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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Europea de Valencia Escuela de Arquitectura y Politécnica 46061743

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Diseño de Interiores

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Diseño de Interiores por la Universidad Europea de Valencia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARIA FERRER LOPEZ Responsable de Gestión e Innovación de Títulos

Tipo Documento Número Documento

NIF 21467100G

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO Rectora

Tipo Documento Número Documento

NIF 04584104C

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN Director de la Unidad de Innovación y Evaluación de
Aprendizajes

Tipo Documento Número Documento

NIF 08947646W

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia 608429059

E-MAIL PROVINCIA FAX

mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es Valencia/València 000000000
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 24 de noviembre de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Diseño de Interiores por la
Universidad Europea de Valencia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Arquitectura y construcción Diseño

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

082 Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Europea de Valencia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46061743 Escuela de Arquitectura y Politécnica

1.3.2. Escuela de Arquitectura y Politécnica
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

130 130

TIEMPO COMPLETO

C
SV

: 5
64

36
38

28
22

36
88

98
49

56
68

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=564363828223688984956689


Identificador : 4318202 Fecha : 15/11/2022

4 / 52

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 54.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 6.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://universidadeuropea.com/resources/media/
documents/3__Reglamento_de_Ensenanzas_Universitarias_Oficiales_de_Master_Universitario-UEV-v5.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

. - .

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo
problemas, retos y situaciones de una forma original.

CT2 - Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CT3 - Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la
investigación, la comunicación y el aprendizaje.

CT4 - Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en
consideración sus puntos de vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos
(VUCA) del mundo actual.

CT5 - Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática
y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CT6 - Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

CT7 - Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales,
superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.

CT8 - Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desem-peño de las actividades de una
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diver-sidad.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar la evolución y tendencias del diseño de interiores desde la antigüedad hasta la actualidad.

CE2 - Crear la atmósfera de un espacio interior, examinando y acondicionando la luminosidad y el color.

CE3 - Interpretar la normativa y las reglamentaciones generales correspondientes a la tramitación de licencias en materia de
proyectos de diseño de espacios profesionales, corporativos, culturales, expositivos, residenciales y hosteleros.

CE4 - Adaptar los espacios a la normativa de accesibilidad.

CE5 - Analizar la viabilidad técnica y económica del proyecto de diseño de interiores.

CE6 - Analizar diseños de interiores que reflejen la marca de una organización o empresa.

CE7 - Analizar las características técnicas, económicas y estéticas de los materiales y acabados disponibles en el mercado para la
formalización del proyecto de diseño de interiores.

CE8 - Optimizar la gestión económica y de marketing del proyecto de diseño de un espacio interior en todas sus fases

CE9 - Diseñar un espacio interior teniendo en cuenta la estética y la funcionalidad que el cliente quiere dar a un determinado
espacio.
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C10 - Modelar mediante distintas técnicas manuales volumetrías que comprendan el espacio objeto de diseño para dominar la
escala y las dimensiones.

CE11 - Integrar conocimientos teóricos, culturales y técnicos en la resolución de proyectos de diseño de interiores.

CE12 - Analizar los procesos de producción de materiales y productos para el diseño del espacio interior priorizando la selección de
los fabricantes y de proveedores en función de los materiales y productos sostenibles que comercializan.

CE13 - Elaborar maquetas que favorezcan la comunicación de los diseños de espacios interiores.

CE14 - Aplicar de forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades y competencias adquiridos en entornos profesionales
relacionados con la arquitectura y el interiorismo.

CE15 - Elaborar, exponer y defender un trabajo/proyecto de investigación en el ámbito del diseño de interior, de manera pública e
individual, ante un tribunal universitario, síntesis de las competencias adquiridas en el título.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Criterios de acceso

Para el acceso al Máster se exige al estudiante el requisito legal conforme al Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad:

· Estar en posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente, o en su caso disponer de otro título de Máster Universitario,
o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e instituciones de educación superior de un país del EEES que en
dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

· Estar en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación
del título, pero sí de comprobación por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho
título permita acceder a estudios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que
disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

Criterios de admisión

El estudiante solicitará al departamento de admisiones de la universidad la admisión al máster de referencia. El expediente de solicitud será remitido
al responsable de Facultad de dicho departamento, quien verificará si el estudiante reúne los requisitos de acceso, si procede el reconocimiento de de-
terminadas materias por su trayectoria profesional o expediente académico, o de si en su caso, acredita la formación necesaria para cursar el título del
programa correspondiente.

El informe favorable del departamento de admisiones posibilita al estudiante poder realizar la entrevista establecida como prueba de ingreso y, una vez
realizada ésta, y validada la admisión por la Comisión de Postgrado, a su matriculación en Secretaría Académica.

La admisión al máster no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al
título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de máster.

Los criterios de valoración para la admisión de alumnos, en el caso en que la demanda supere a la oferta, se ponderarán de la siguiente forma:

· Nota media del expediente académico de la titulación que da acceso al título: 60%

· Entrevista: 40%

Procedimientos de acogida y orientación

Antes del inicio oficial del curso académico, todos los nuevos estudiantes matriculados reciben una comunicación informativa en la que se les indica la
fecha, lugar y hora de una sesión de presentación y bienvenida de su titulación, en la que responsables académicos de la Facultad les dan las indica-
ciones más relevantes que deben conocer de cara al inicio de su actividad académica en la Universidad.

Procedimiento de ingreso

El ingreso en la Universidad Europea de Valencia dependerá de las plazas ofertadas y disponibles en la titulación, y del cumplimiento de los requisitos
legales de acceso a la Universidad que contempla la legislación vigente.

Los estudiantes que se matriculan por primera vez en la UEV siguen el procedimiento establecido por la Universidad que se describe a continuación:

1. Una vez presentada la solicitud de ingreso, con la documentación requerida en cada caso, es verificada por el servicio de admisiones. incluyendo la
declaración de aceptación y reconocimiento que ha sido informado de los recursos tecnológicos que precisará disponer para poder desarrollar la activi-
dad docente virtual.

2. La Universidad Europea de Valencia ha establecido para el caso concreto del máster Universitario en Diseño de Interiores que la prueba de ingre-
so consistirá en una entrevista. Esta prueba de ingreso se utiliza para evaluar los elementos relacionados con el éxito académico del estudiante que
desee matricularse, además de sus necesidades específicas de formación y motivaciones para realizar el máster.

Además de esta prueba de ingreso, como criterio de admisión, se utilizará también la valoración del expediente académico.

La valoración de la entrevista y del expediente académico se realizará por el responsable de admisiones de la Facultad, y se validará por la Comisión
de Postgrado, conformada por el Director del Área de Conocimiento y el director del título o, en su defecto, un profesor del título.
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La entrevista se realizará mediante un cuestionario y se podrá realizar de manera presencial, por teléfono y on-line. Tiene el objetivo de evaluar la ade-
cuación del perfil del estudiante para acometer con éxito el máster propuesto.

La entrevista personal tiene el objetivo de evaluar la adecuación del perfil del estudiante para acometer con éxito el máster propuesto y darle a cono-
cer el perfil de egreso del titulado. Así, se exploran mediante preguntas abiertas aspectos como la motivación del estudiante, los conocimientos nece-
sarios, la formación complementaria, etc.

La ponderación de los diferentes elementos de la entrevista es la siguiente, tomando como mínimo y máximo los aspectos que se indican:

Motivación: ¿Por qué has elegido la titulación para la que has iniciado este proceso de admisión? (10%)

· Sin interés, sin motivación: 0 puntos

· Con interés, motivación y perspectivas de crecimiento: hasta 3 puntos

Conocimiento del ámbito: ¿Qué relación tienes con el ámbito de conocimiento del título? (15%)

· No demuestra conocimientos relacionados con el ámbito de conocimiento: 0 puntos

· Demuestra conocimientos relacionados con el ámbito de conocimiento: hasta 3 puntos

Formación complementaria relacionada con el campo de estudio: ¿Cuentas con estudios relacionados con el ámbito de conocimiento? (15%)

· No dispone de ninguna formación complementaria relacionada: 0 puntos

· Dispone de formación complementaria relacionada: hasta 2 puntos

3. A todos los estudiantes admitidos después del procedimiento se les indica la admisión al programa universitario para el que hubieran realizado y su-
perado las pruebas de admisión.

Una vez admitido en el programa, se procede a la matriculación. En el Reglamento de Enseñanzas Universitarias Oficiales de Máster Universitario,
consta la siguiente información:

Artículo 6. Matriculación de máster universitario no habilitante

1. Los estudiantes que matriculen un máster de Edición Ordinaria matricularán todas las materias de la correspondiente edición.
2. Los estudiantes que matriculen un máster de Edición Extendida matricularán las materias que oferte la universidad para cada periodo. Los estudiantes podrán so-

licitar ampliación de la matrícula de las diferentes materias en los periodos señalados por la universidad a tal efecto.

NORMATIVA DE LA UNIVERSIDAD

REGLAMENTO DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALEN-
CIA.

Artículo 2. Admisión a las enseñanzas oficiales de Máster

La Universidad se reserva el derecho de admisión y, en su caso, el derecho a la no renovación de la matrícula anual de aquellos estudiantes cuyas
conductas o hechos puedan suponer un mal ejemplo para la Universidad y para el resto de los estudiantes. En particular, se señalan:

· Cualquier actuación, hecho o falta que contravenga el código ético de la Universidad.

· Estar inculpado en un procedimiento penal por un delito doloso.

· Cualquier otra conducta, hecho o situación que la Universidad considere que afecta al normal desarrollo de la actividad docente de sus estudiantes.

Artículo 4. Acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Máster Universitario no habilitante

1. Para el acceso al Máster Universitario se exige al estudiante el requisito de acceso previsto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por
el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad:

· Estar en posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente, o en su caso disponer de otro título de Máster Universitario,
o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e instituciones de educación superior de un país del EEES que en
dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

· Estar en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación
del título, pero sí de comprobación por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho
título permita acceder a estudios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que
disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

2. Los estudiantes podrán acceder a cualquier enseñanza universitaria oficial de Máster Universitario relacionado o no científicamente con su currículo
universitario. La admisión se realizará por la Facultad/Escuela responsable de cada programa y se validará por la Comisión de Postgrado.

Se utilizarán como criterios de valoración de méritos, los siguientes:

· Formación previa y expediente académico.

· Otros estudios o trabajos relacionados con el programa elegido.

· Conocimiento de idiomas.

· Otros méritos.

3. En todo caso, cada programa de Máster Universitario podrá fijar criterios propios de admisión y podrá fijar los contenidos formativos previos al Más-
ter necesarios para la admisión al programa o complementarios al mismo.

C
SV

: 5
64

36
38

28
22

36
88

98
49

56
68

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=564363828223688984956689


Identificador : 4318202 Fecha : 15/11/2022

8 / 52

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los estudiantes disponen de medios para introducirse en la dinámica de la UEV y de los servicios que la UEV ofrece a sus alum-
nos. Así sucede en la primera sesión del Máster, en la que se realiza la presentación y explicación del programa formativo, tanto en lo correspondiente
a objetivos, métodos de aprendizaje y formas de evaluación, como a los recursos para la enseñanza e instalaciones.

Los alumnos dispondrán de un tutor para el trabajo fin de máster. Así mismo, en el caso de que algún alumno necesite apoyo especial para alcanzar
los objetivos del programa, el Centro pone a disposición de los alumnos sesiones de seguimiento y tutorías impartidas por los mismos profesores, en
horario a convenir, facilitando el contacto entre profesores y alumnos y poniendo a disposición de ambos el Centro.

El estudiante sigue recibiendo de la Universidad un apoyo constante para su aprendizaje. Entre los distintos recursos a disposición del alumnado, po-
demos destacar los siguientes:

Servicio de Admisión a Nuevos estudiantes

El equipo del servicio de Admisiones cubre la atención de todas aquellas consultas procedentes de alumnos interesados en matricular cualquier Titula-
ción en nuestra Universidad.

Además de proporcionar toda la información referente a nuestra Oferta Académica, posibilidades de reconocimiento de materias y requisitos especí-
ficos de acceso para cada programa, gestiona las pruebas de admisión, tramita la gestión de apertura de expediente, así como cualquier otro trámite
administrativo dirigido a la matriculación final del estudiante.

Área de Servicios al estudiante

El área de Servicios al Estudiante ofrece un servicio integral, adaptado a las distintas necesidades y circunstancias con las que podrán encontrarse
nuestros estudiantes a lo largo de su estancia en la Universidad Europea de Valencia, desde su primera matriculación hasta la gestión de su título aca-
démico oficial. El área agrupa a todos los servicios de orden administrativo con impacto en el expediente académico del estudiante, ofrece atención
personalizada tanto de carácter académico como administrativo y colabora / organiza las diferentes actividades de carácter deportivo, cultural o lúdico
que forman parte de la experiencia integral universitaria.

Puntos de Atención al Estudiante

Es el punto de contacto inicial con el estudiante. Desde este Departamento se da respuesta a las consultas generales de los estudiantes o, en su caso,
canaliza y hace seguimiento de otras consultas que deban ser atendidas por otros equipos o Áreas de la Universidad, velando por unos niveles y tiem-
pos de respuesta adecuados y orientados a la necesidad de cada estudiante.

El estudiante accede a Atención a Estudiante por diversas vías:

· Atención diaria presencial en cualquiera de los Campus de la Universidad.

· Telefónica.

· Correo electrónico.

· A través del sistema de consultas online con acceso desde la website de la Universidad.

Además de la atención e información general al estudiante, realiza, entre otras, las siguientes gestiones:

· Consultas y entrega de certificados.

· Consultas sobre información económica.

· Información sobre becas y ayudas al estudio.

· Recepción, trámite y seguimiento de consultas online.

· Atención, recepción y monitorización sobre posibles reclamaciones y quejas.

· Solicitud e información sobre el carné universitario.

· Inscripción de actividades extraacadémicas.

Matriculación

Gestiona la matrícula de estudiantes matriculados en años anteriores, así como la matrícula de los estudiantes de nuevo ingreso en la Universidad. A
partir de ese momento y durante los cursos sucesivos, coordina la documentación inherente al acto de matrícula, gestiona las acciones derivadas de
las posibles modificaciones durante cada curso, informa a los estudiantes sobre plazos oficiales y de modificación, monitoriza y da respuesta a las soli-
citudes de reconocimiento de materias.

Convalidaciones

Gestión de solicitud de reconocimientos, reclamo de documentación, comunicación al estudiante e introducción de la resolución en su expediente aca-
démico. La Universidad dispone de plataformas online tanto para las solicitudes de matrícula, modificación y reconocimiento (convalidación) de mate-
rias, así como de asistencia presencial y telefónica para asesoramiento y resolución de dudas durante los procesos.

Secretaría académica

Secretaría Académica es el departamento encargado de la gestión académica de cada estudiante, desde su ingreso hasta la expedición de su Título,
conforme a la normativa de la universidad. Para proporcionar una atención plenamente adaptada a las necesidades de los estudiantes cuenta con uni-
dades especializadas para cada servicio:

· Gestión académica: es responsable de los expedientes de los estudiantes, custodia las actas y tramita la expedición de certificados.

· Responsable de la revisión del Requisito Legal de Acceso de los estudiantes de nuevo ingreso.

· Títulos: se encarga de la expedición y registro de títulos oficiales y propios.

· Becas: tramita las ayudas solicitadas a los distintos organismos oficiales, en especial las concedidas por el Ministerio de Educación y las de la propia Universi-
dad.

· Seguro escolar: emite los certificados de seguro escolar que el estudiante solicita expresamente a través de la plataforma de solicitud de certificados.
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4.3.1. Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes antes y durante el periodo de aprendizaje en la modalidad a distancia

Procedimiento de acogida

De forma previa a la fecha de comienzo del programa, todos los estudiantes matriculados en la titulación reciben varias comunicaciones, a través de
su correo electrónico personal, en las que se les facilita toda la información relevante sobre el programa:

1. Recordatorio de fecha de comienzo.
2. Indicaciones sobre la metodología.
3. Acceso a su campus virtual e indicaciones de uso del mismo.

Además, se le facilitarán, vía correo electrónico, su usuario y contraseña para el acceso a las herramientas y entornos digitales de la UE.

Una vez comenzado su programa, el estudiante recibirá una Bienvenida por parte de su responsable académico.

Esta Bienvenida del responsable académico se recibe a través de email y, en fechas posteriores, a través de una sesión virtual síncrona a la que po-
drán conectarse los estudiantes. Está sesión será grabada para que los estudiantes que por motivos laborales o personales no puedan asistir, puedan
disponer de la información proporcionada por el responsable académico.

En ambas situaciones se facilitará al estudiante toda la información académica relevante sobre el programa:

Información sobre la guía de aprendizaje, los resultados de aprendizaje, la metodología, los contenidos, las actividades, los sistemas de evaluación,
etc.).

· Información sobre la guía de aprendizaje, las competencias, los resultados de aprendizaje, la metodología, los contenidos, las actividades, los sistemas de evalua-
ción, etc.).

· Fechas, modalidad, formatos, etc. de exámenes.

· Fechas y momentos clave del programa (eventos, sesiones virtuales, prácticas presenciales, etc.)

· Contactos y roles relevantes del programa (docentes, soporte, etc.).

La clase de presentación del tutor se informa a través del campus virtual y a través de las llamadas de bienvenida a los estudiantes (empezando éstas
varias semanas antes del inicio del curso). El objetivo de este primer encuentro es facilitar a los estudiantes su familiarización con el campus en el que
van a tener que desenvolverse a lo largo de todo el curso, recordar los motivos por los que pueden contar con su tutor de referencia y reforzar los ca-
nales de contacto.

Por otro lado, desde que el alumno completa su proceso de admisión cuenta con un correo genérico de tutores a través del cual el estudiante puede
plantear las dudas que le surjan facilitándole respuesta a través del mismo canal o de manera telefónica si fuera necesario para que desde el primer
momento se sienta acompañado.

Orientación en sus primeros momentos en el Campus Virtual

El tutor de acompañamiento, en los primeros días del programa, también realizará una sesión con el grupo de estudiantes en la que hará una primera
toma de contacto con el campus virtual para que los estudiantes se familiaricen con su utilización.

Además, en el campus virtual, el estudiante encontrará documentos y material de apoyo que le ayudarán a familiarizarse con el sistema.

Además, en cada materia en las que se encuentre matriculado, el estudiante dispondrá de la Guía de aprendizaje que le ofrecerá información deta-
llada de la materia (competencias, resultados de aprendizaje, contenidos, actividades formativas, sistemas de evaluación, metodologías, bibliografía,
etc.).

Apoyo al estudiante durante su programa

El estudiante cuenta con un tutor de acompañamiento en todo su proceso de aprendizaje desde el primer día de curso. El tutor de acompañamiento
realiza un seguimiento proactivo a todos sus alumnos siendo el engranaje principal entre cada alumno y la universidad para todos aquellos temas aca-
démicos.

El estudiante puede ver en el portal del estudiante quién es su tutor: foto, número de teléfono y horario de contacto. Además, desde este mismo espa-
cio, el alumno puede entrar a su campus virtual desde donde también puede contactar con su tutor de manera escrita a través de un espacio comparti-
do entre alumnos y tutor

El estudiante, tiene a su disposición dos canales de soporte técnico y administrativo, un número de teléfono y un Chat. En ambos casos, estos cana-
les, están disponibles para el estudiante en un horario de 24 horas, los 7 días a la semana, los 365 días del año, a través de su Campus Virtual.

Seguimiento de objetivos académicos

A lo largo de su programa, el estudiante es asesorado y orientado por el docente de cada una de sus materias, de forma que reciba acompañamiento
en la consecución de sus objetivos académicos.

El estudiante siempre tiene disponible, toda la información de su evolución en el propio campus virtual, así como de las evaluaciones realizadas por
sus docentes en las diferentes actividades evaluables o no, presentadas. De esta forma, el estudiante puede ser consciente, fácilmente, de su desem-
peño y situación académica en el programa.

Figuras de apoyo al estudiante durante la impartición de las materias a distancia

El estudiante dispone de diversos canales y figuras de apoyo durante su participación en un programa en modalidad a distancia de la UEV.

C
SV

: 5
64

36
38

28
22

36
88

98
49

56
68

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=564363828223688984956689


Identificador : 4318202 Fecha : 15/11/2022

10 / 52

· Profesor experto de cada materia con estrecha vinculación no solo con el ámbito académico sino con el entorno profesional. El profesor es la persona que guía,
imparte, evalúa y monitoriza toda la experiencia formativa, además del garante de la consecución de los resultados de aprendizaje.

· Centro de Atención al Usuario para resolver sus dudas técnicas.

· Un tutor de acompañamiento que acompaña al estudiante durante todo el programa de estudios y le apoya en la resolución de sus dudas organizativas y de ges-
tión académica. Otra labor muy importante del tutor es orientar y guiar a los estudiantes en el uso del campus virtual, así como garantizar su correcto funciona-
miento para la realización de las actividades y estudio de la materia, haciendo posible así el máximo aprovechamiento del mismo por parte de los estudiantes. El
tutor es la figura de referencia para el estudiante online desde su matriculación hasta la finalización de sus estudios.

El seguimiento al estudiante se realiza a través de llamadas periódicas de seguimiento, con una frecuencia personalizada e individualizada teniendo
en cuenta las necesidades específicas de cada estudiante, así como por contacto a través del campus virtual.

El objetivo final de la figura del tutor es minimizar el abandono y facilitar que los estudiantes alcancen sus objetivos, contribuyendo de este modo a su
satisfacción a lo largo de todo el programa.

· Un responsable de experiencia del estudiante: junto con un equipo transversal, trabaja para lograr la máxima satisfacción del estudiante, y garantizar que se
cumple con la propuesta del modelo pedagógico, desde el inicio del programa hasta el momento de su egreso.

· Un director de programa/coordinador de titulación: diseña, aplica y evalúa estrategias que contribuyen al logro de los resultados de aprendizaje. Además,
centraliza todas las comunicaciones y gestiones relacionadas con la titulación, garantizando el total alineamiento con el sector profesional.

· El Centro de Atención al Estudiante (CAU) que resuelve sus dudas técnicas, para la cual se encuentra operativo todos los días del año las 24 horas del día, a
través de teléfono y chat, disponible en el campus virtual.

Mecanismos y procedimientos de tutorización y seguimiento

Desde que el alumno está matriculado la tutorización es proactiva, es decir, el tutor de acompañamiento se pone en contacto con el estudiante, tanto a
través de llamadas de teléfono como por canal escrito a través del campus virtual.

Cada llamada realizada tiene unos objetivos previamente establecidos, es lo que denominamos llamada de Ciclo. Cada alumno tendrá tantas llamadas
de seguimiento como sea necesario, poniendo foco en la personalización, prestando especial atención a aquellos alumnos que no estén avanzando
con su actividad como deberían. El objetivo es que todos los estudiantes consigan aprovechar su experiencia de aprendizaje en el campus virtual.

Por otro lado, el estudiante puede ponerse en contacto con su tutor tanto de manera telefónica como a través del campus. Cada alumno conoce el te-
léfono, horario y formas de contacto con su tutor, pues aparece reflejado en el portal del estudiante desde que el alumno está matriculado

En el campus virtual el estudiante dispone de un espacio llamado Aula del Tutor, que agrupa en un mismo espacio al tutor de referencia de ese estudio
y edición y a los estudiantes matriculados en el mismo. A través de esta aula, el tutor comparte distintos hitos relevantes con sus alumnos, tanto a tra-
vés de foros como de anuncios generales. Además, permite la comunicación individual por correo. En este mismo espacio tiene lugar la celebración de
la primera sesión del tutor. En la misma el tutor hace un tour por el campus virtual para ayudar a los estudiantes a familiarizarse con el mismo.

Las funciones del tutor de acompañamiento serían las siguientes

· Actuar como nexo entre el alumno de modalidad a distancia y la Universidad.

· Contestar consultas no académicas.

· Recibir feedback de estudiantes para la mejora continua.

· Hacer seguimiento personalizado a cada alumno: telefónico y a través del campus

· Operar como figura de retención del alumnado para evitar abandono.

· Resolver consultas sobre funcionamiento del campus virtual.

· Apoyar al alumno en la planificación de su estudio.

· Motivar a los estudiantes durante el fin de semana de exámenes.

· Solucionar dudas del estudiante antes de inicio de curso a través de correo de tutores online.

· Recordar a los alumnos los hitos importantes del curso.

· Comunicar situaciones importantes a los alumnos: cancelaciones de clases, recuperaciones de las mismas, refuerza cambios de profesores de asignaturas, ¿

· Participar en los procesos de mejora, calidad y satisfacción del título (CCT, NPS, reuniones con delegados)

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

La materia del Plan de estudios que puede ser reconocida por experiencia laboral y profesional es la materia de
Prácticas Externas.

La competencia que se reconoce es:
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CE15. Aplicar de forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades y competencias adquiridos en entornos
profesionales relacionados con la arquitectura y el interiorismo

Tiempo requerido para optar al reconocimiento:

· El tiempo mínimo requerido es de un año de experiencia profesional, puesto que se entiende que el candidato ha adquirido el
nivel competencial mínimo necesario para el reconocimiento.

Justificación del reconocimiento:

· En cualquier caso, para comprobar si ha alcanzado el nivel competencial necesario, el estudiante debe aportar Currículum Vi-
tae, Certificado Oficial de Vida Laboral, Certificado de Empresa detallando puesto desempeñado, tiempo y competencias ne-
cesarias para su desempeño o Certificado similar en el caso de Experiencia Profesional.

De acuerdo con el Real Decreto 1618/2011 el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos propuesto por
la universidad es el siguiente:

La Universidad valorará los créditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expe-
diente y de los documentos académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas, que
no hayan conducido a la obtención de un título oficial en la misma o en otra universidad.

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en esta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que,
habiendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en esta u otra universidad, son computados en
otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

A estos efectos, el estudiante que solicite el reconocimiento de alguna materia por estos conceptos deberá aportar
documentación que acredite haber adquirido las competencias asociadas a la misma. Esta documentación será:

· Currículum Vitae, Certificado Oficial de Vida Laboral, Certificado de Empresa detallando puesto desempeñado, tiempo y
competencias necesarias para su desempeño o Certificado similar en el caso de Experiencia Profesional.

· Plan de estudios del título propio universitario detallando además contenido y duración de las materias cursadas en el caso de
Títulos Propios Universitarios.

Conforme a la normativa vigente, los títulos propios universitarios y la experiencia laboral y profesional acreditada,
podrá ser también reconocida en forma de créditos, y computará a efectos de la obtención de un título oficial, siem-
pre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título, con un máximo de un
15% de los créditos que constituye el plan de estudios. En ningún caso se podrá reconocer el Trabajo Fin de Máster.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

La Universidad, a través de la Comisión de Postgrado, valorará a la luz del expediente del estudiante los títulos ofi-
ciales que pueda aportar, las titulaciones propias universitarias o la experiencia profesional, y conforme al programa
y a las materias concretas que tengan equivalencia en competencias, contenidos y dedicación del alumno, se deter-
minará si pueden ser objeto de reconocimiento.

REGLAMENTO DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UNIVE-
RSIDAD EUROPEA DE VALENCIA. Aprobado por Consejo de Gobierno el 22 de noviembre de 2021.

https://universidadeuropea.com/resources/media/documents/3__Reglamento_de_Ense
%C3%B1anzas_Universitarias_Oficiales_de_M%C3%A1ster_Universitario-U_xCut09P.pdf

Artículo 17. Reconocimiento de créditos

1. Los estudiantes que hayan superado materias con objetivos competenciales similares en enseñanzas universita-
rias oficiales de la Universidad Europea de Valencia o de otra Universidad, podrán solicitar el reconocimiento de los
créditos correspondientes.

2. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas universitarias conducentes a titulaciones propias si el es-
tudiante ha superado materias con objetivos competenciales similares en otros estudios de postgrado cursados en
esta u otra universidad, así como la experiencia profesional demostrada, hasta el 15% del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. Se excluye de este reconocimiento el Trabajo Fin de Máster.
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3. El reconocimiento de créditos se solicitará al órgano responsable del programa (Facultad o Escuela) que, a la vis-
ta de la documentación aportada, emitirá informe para su resolución por la Comisión de Postgrado.

4. El estudiante no tendrá que cursar aquellas materias reconocidas. Las materias equivalentes a los créditos reco-
nocidos figurarán en el expediente académico del estudiante como "reconocidas". Las materias de un título oficial
que hayan resultado reconocidas figurarán con esta denominación y con los correspondientes créditos ECTS en el
expediente del alumno y tendrán la misma calificación que la obtenida en la materia de origen.

Las materias reconocidas de otros estudios de postgrado sin calificación no computarán a efectos de la media del
expediente académico.

5. Para la conversión de las calificaciones de universidades extranjeras al sistema español se estará a lo dispuesto
en el Anexo I al presente Reglamento.

ANEXO I

SISTEMA DE CONVERSIÓN DE CALIFICACIONES NUMÉRICAS DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS AL SIS-
TEMA DECIMAL ESPAÑOL

Para la conversión de las calificaciones de universidades extranjeras al sistema español se aplicarán las escalas y
tablas de equivalencia de notas medias de estudios y títulos universitarios extranjeros publicadas en la Resolución
de 21 de marzo de 2016 de la Dirección General de Política Universitaria, la Resolución de 21 de julio de 2016 Di-
rección General de Política Universitaria, y la Resolución de 18 de septiembre de 2017, de la Secretaría General de
Universidades.

Dichas Resoluciones y sus Anexos correspondientes se encuentran publicadas en la página web del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte: http://www.educacionyfp.gob.es/eu/servicios-al-ciudadano/catalogo/gestion-titu-
los/estudios-universitarios/titulos-extranjeros/equivalencia-notas-medias.html

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales

Clases de aplicación práctica

Análisis de casos

Resolución de problemas

Exposiciones orales de trabajos

Elaboración de informes y escritos

Investigaciones y proyectos

Actividades en talleres y/o laboratorios

Diseño de estrategias y planes de intervención

Trabajo autónomo

Debates y coloquios

Tutoría

Pruebas de conocimiento

Prácticas profesionales

Elaboración del Trabajo Fin de Máster

Exposición oral pública del Trabajo Fin de Máster

Clases virtuales (síncronas)

Actividades en talleres/ laboratorios virtuales (MyLabs - entornos de simulación)

Estudios de contenidos y documentación complementaria

Tutoría virtual

Foro virtual

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje basado en enseñanzas de taller

Aprendizaje experiencial

Entornos de simulación

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas de conocimiento

Exposiciones orales

Informes y escritos

Caso/problema

Investigaciones y proyectos

Trabajos de diseño de estrategias y planes de intervención

Observación del desempeño

Informe del tutor de prácticas externo
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Informe del tutor académico

Memoria de prácticas del alumno

Trabajo Fin de Máster

Exposición oral pública del Trabajo Fin de Máster

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Diseño del espacio interior

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Adquirir conocimientos específicos en cuanto al uso del color.

2. Analizar la evolución del diseño interior desde la antigüedad hasta la actualidad.

3.Diseñar un espacio interior teniendo en cuenta los requerimientos estéticos y funcionales del cliente.

4. Acondicionar los colores de un espacio teniendo en cuenta las necesidades estéticas y funcionales del cliente.

5. Desarrollar estrategias para la organización del espacio.

6. Elaborar un catálogo de operadores actuales para el desarrollo de proyectos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

T01_Teoría e historia del proceso de diseño interior

T02_Percepciones del espacio interior

T03_Teorías del color: de Albers a Judd

T04_Estrategias de organización del espacio

T05_Operadores proyectuales

T06_Técnicas de acondicionamiento

5.5.1.4 OBSERVACIONES

A continuación se indican las Actividades Formativas, las Metodologías Docentes y los Sistemas de Evaluación de la modalidad a distancia:
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ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD A DISTANCIA* Nº de horas % de presencialidad

1 Clases magistrales 10 0

2 Clases virtuales (síncrona) 20 100

3 Análisis de casos 20 40

6 Elaboración de informes y escritos 22 0

10 Estudios de contenidos y documentación complemen-

taria

50 0

11 Tutoría virtual 18 100

12 Foro virtual 8 0

13 Pruebas presenciales de conocimiento 2 100

Totales 150

METODOLOGÍAS DOCENTES DE LA MODALIDAD A DISTANCIA*

Clase magistral/ web conference Método del caso Aprendizaje cooperativo

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MODALIDAD A DISTANCIA* % Mínimo % Máximo

1 Pruebas presenciales de conocimiento 60 60

3 Informes y escritos 10 30

4 Caso/problema 10 30

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática
y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CT6 - Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar la evolución y tendencias del diseño de interiores desde la antigüedad hasta la actualidad.

CE2 - Crear la atmósfera de un espacio interior, examinando y acondicionando la luminosidad y el color.

CE9 - Diseñar un espacio interior teniendo en cuenta la estética y la funcionalidad que el cliente quiere dar a un determinado
espacio.
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CE11 - Integrar conocimientos teóricos, culturales y técnicos en la resolución de proyectos de diseño de interiores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 10 100

Clases de aplicación práctica 20 100

Análisis de casos 20 40

Elaboración de informes y escritos 22 0

Trabajo autónomo 50 0

Debates y coloquios 8 100

Tutoría 18 100

Pruebas de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 60.0 60.0

Informes y escritos 10.0 30.0

Caso/problema 10.0 30.0

NIVEL 2: Antropometría y ergonomía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Realizar búsquedas bibliográficas basadas en la evidencia científica sobre el tema de elección.

2. Interpretar la normativa de aplicación en espacios interiores.

C
SV

: 5
64

36
38

28
22

36
88

98
49

56
68

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=564363828223688984956689


Identificador : 4318202 Fecha : 15/11/2022

17 / 52

3. Adaptar los espacios a la normativa de accesibilidad.

4. Investigar los distintos medio ergonómicos y de confort.

5. Indagar en los procesos de zonificación y ratios.

6. Analizar la escala del proyecto y la organización espacial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

T01_La medida de las cosas

T02_Escalabilidad: de Neufert a Dreyfuss

T03_Confort

T04_Accesibilidad

T05_Ergonomía activa

T06_Zonificación y ratios de ocupación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

A continuación se indican las Actividades Formativas, las Metodologías Docentes y los Sistemas de Evaluación de la modalidad a distancia:

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD A DISTANCIA* Nº de horas % de presencialidad

1 Clases magistrales 10 0

2 Clases virtuales (síncrona) 20 100

3 Análisis de casos 10 30

4 Resolución de problemas 10 30

5 Exposiciones orales de trabajos 2 100

6 Elaboración de informes y escritos 20 0

10 Estudios de contenidos y documentación complemen-

taria

50 0

11 Tutoría virtual 18 100

12 Foro virtual 8 0

13 Pruebas presenciales de conocimiento 2 100

Totales 150

METODOLOGÍAS DOCENTES DE LA MODALIDAD A DISTANCIA*

Clase magistral/ web conference Método del caso Aprendizaje basado en problemas
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MODALIDAD A DISTANCIA* % Mínimo % Máximo

1 Pruebas presenciales de conocimiento 60 60

2 Exposiciones orales 5 10

3 Informes y escritos 5 20

4 Caso/problema 10 30

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CT7 - Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales,
superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.

CT8 - Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desem-peño de las actividades de una
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diver-sidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Interpretar la normativa y las reglamentaciones generales correspondientes a la tramitación de licencias en materia de
proyectos de diseño de espacios profesionales, corporativos, culturales, expositivos, residenciales y hosteleros.

CE4 - Adaptar los espacios a la normativa de accesibilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 10 100

Clases de aplicación práctica 20 100

Análisis de casos 10 30

Resolución de problemas 10 30

Exposiciones orales de trabajos 2 100

Elaboración de informes y escritos 20 0

Trabajo autónomo 50 0

Debates y coloquios 8 100

Tutoría 18 100

Pruebas de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Método del caso
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Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 60.0 60.0

Exposiciones orales 5.0 10.0

Informes y escritos 5.0 20.0

Caso/problema 10.0 30.0

NIVEL 2: Medios industriales en espacio interior

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Generar y tejer una red de contactos industriales y proveedores del ámbito objeto de estudio.

2. Adquirir conocimientos específicos en cuanto a los operadores proyectuales

3. Indagar en los distintos fabricantes y sus diversas marcas sobre la sostenibilidad de sus materiales y productos.

4. Interpretar los procesos de producción para una correcta y mejor aplicación en obra.

5. Generar soluciones para la integración de los elementos preexistentes con los de nueva construcción.

6. Elaborar un catálogo de industriales y proveedores priorizando su selección en función de la sostenibilidad de sus productos y marcas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

T01_Materiales y productos para el diseño del espacio interior

T02_Elementos y sistemas

T03_Operadores proyectuales

T04_Procesos de producción

T05_Fabricantes

T06_Integración de soluciones
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

A continuación se indican las Actividades Formativas, las Metodologías Docentes y los Sistemas de Evaluación de la modalidad a distancia:

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD A DISTANCIA* Nº de horas % de presencialidad

1 Clases magistrales 10 0

2 Clases virtuales (síncrona) 20 100

3 Análisis de casos 16 40

4 Resolución de problemas 4 30

6 Elaboración de informes y escritos 22 0

10 Estudios de contenidos y documentación complemen-

taria

50 0

11 Tutoría virtual 18 100

12 Foro virtual 8 0

13 Pruebas presenciales de conocimiento 2 100

Totales 150

METODOLOGÍAS DOCENTES DE LA MODALIDAD A DISTANCIA*

Clase magistral/ web conference Método del caso Aprendizaje basado en problemas

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MODALIDAD A DISTANCIA* % Mínimo % Máximo

1 Pruebas presenciales de conocimiento 60 60

3 Informes y escritos 10 30

4 Caso/problema 10 30

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la
investigación, la comunicación y el aprendizaje.

CT6 - Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

CT7 - Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales,
superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Analizar las características técnicas, económicas y estéticas de los materiales y acabados disponibles en el mercado para la
formalización del proyecto de diseño de interiores.

CE12 - Analizar los procesos de producción de materiales y productos para el diseño del espacio interior priorizando la selección de
los fabricantes y de proveedores en función de los materiales y productos sostenibles que comercializan.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 10 100

Clases de aplicación práctica 20 100

Análisis de casos 16 40

Resolución de problemas 4 30

Elaboración de informes y escritos 22 0

Trabajo autónomo 50 0

Debates y coloquios 8 100

Tutoría 18 100

Pruebas de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Método del caso

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 60.0 60.0

Informes y escritos 10.0 30.0

Caso/problema 10.0 30.0

NIVEL 2: Historia del diseño

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

C
SV

: 5
64

36
38

28
22

36
88

98
49

56
68

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=564363828223688984956689


Identificador : 4318202 Fecha : 15/11/2022

22 / 52

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Analizar la evolución y tendencias en el diseño de interiores desde la antigüedad hasta la actualidad.

2. Revisar el papel y los proyectos desarrollados por diseñadores de referencia para extrapolarlos a la actualidad.

3. Generar un mapa conceptual que permita al alumno analizar las tendencias en el diseño de interiores desde la antigüedad hasta la actualidad y con-
textualizar cualquier tendencia.

4. Generar una interacción entre los diseños estudiados y la actualidad.

5. Investigar el porqué de los cambios más relevantes en el campo del diseño de interiores.

6. Indagar en los lazos existentes entre arquitectura y diseño de interiores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

T01_Antecedentes históricos

T02_Los orígenes del diseño como profesión

T03_Pioneros estadounidenses

T04_La escuela de la Bauhaus

T05_La escuela de Ulm

T06_El diseño en la contemporaneidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

A continuación se indican las Actividades Formativas, las Metodologías Docentes y los Sistemas de Evaluación de la modalidad a distancia:

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD A DISTANCIA* Nº de horas % de presencialidad

1 Clases magistrales 10 0

2 Clases virtuales (síncrona) 20 100

3 Análisis de casos 20 30

5 Exposiciones orales de trabajos 2 100

6 Elaboración de informes y escritos 20 0
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10 Estudios de contenidos y documentación complemen-

taria

50 0

11 Tutoría virtual 18 100

12 Foro virtual 8 0

13 Pruebas presenciales de conocimiento 2 100

Totales 150

METODOLOGÍAS DOCENTES DE LA MODALIDAD A DISTANCIA*

Clase magistral/ web conference Método del caso

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MODALIDAD A DISTANCIA* % Mínimo % Máximo

1 Pruebas presenciales de conocimiento 60 60

2 Exposiciones orales 5 10

3 Informes y escritos 5 20

4 Caso/problema 10 30

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CT5 - Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática
y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CT8 - Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desem-peño de las actividades de una
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diver-sidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar la evolución y tendencias del diseño de interiores desde la antigüedad hasta la actualidad.

CE11 - Integrar conocimientos teóricos, culturales y técnicos en la resolución de proyectos de diseño de interiores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases magistrales 10 100

Clases de aplicación práctica 20 100

Análisis de casos 20 30

Exposiciones orales de trabajos 2 100

Elaboración de informes y escritos 20 0

Trabajo autónomo 50 0

Debates y coloquios 8 100

Tutoría 18 100

Pruebas de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 60.0 60.0

Exposiciones orales 5.0 10.0

Informes y escritos 5.0 20.0

Caso/problema 10.0 30.0

NIVEL 2: Taller de maquetas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Diseñar un espacio interior teniendo en cuenta los requerimientos estéticos y funcionales de los casos de estudio analizados en clase.

2. Investigar los distintos tipos y técnicas para la creación de maquetas de trabajo y concepto para favorecer la comunicación del diseño de interiores.

3. Recurrir a fuentes para la creación de nuevos modelos.
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4. Analizar los materiales y soluciones en el prototipado general.

5. Elaborar prototipos en función de los casos de estudio analizados en clase.

6. Tomar decisiones integrando los conceptos estudiados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

T01_Hacer para pensar. Introducción al modelado

T02_Técnicas de fusoria

T03_Técnicas de plástica

T04_Técnicas de escultura

T05_Materiales para el diseño de maquetas

T06_Elaboración de maquetas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

A continuación se indican las Actividades Formativas, las Metodologías Docentes y los Sistemas de Evaluación de la modalidad a distancia:

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD A DISTANCIA* Nº de horas % de presencialidad

1 Clases magistrales 8 0

2 Clases virtuales (síncrona) 22 100

3 Análisis de casos 10 30

5 Exposiciones orales de trabajos 0 100

6 Elaboración de informes y escritos 15 0

7 Investigaciones y proyectos 12 0

8 Actividades en talleres/ laboratorios virtuales (My-

Labs - entornos de simulación)

5 100

10 Estudios de contenidos y documentación complemen-

taria

50 0

11 Tutoría virtual 18 100

12 Foro virtual 8 0

13 Pruebas presenciales de conocimiento 2 100

Totales 150

METODOLOGÍAS DOCENTES DE LA MODALIDAD A DISTANCIA*
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Clase magistral/ web conference Método del caso Aprendizaje cooperativo Aprendizaje basado en proyectos Aprendizaje basado en enseñanzas de taller Entornos de simulación

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MODALIDAD A DISTANCIA* % Mínimo % Máximo

1 Pruebas presenciales de conocimiento 60 60

3 Informes y escritos 5 20

4 Caso/problema 5 10

5 Investigaciones y proyectos 5 20

7 Observación del desempeño 5 10

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo
problemas, retos y situaciones de una forma original.

CT3 - Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la
investigación, la comunicación y el aprendizaje.

CT6 - Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Diseñar un espacio interior teniendo en cuenta la estética y la funcionalidad que el cliente quiere dar a un determinado
espacio.

C10 - Modelar mediante distintas técnicas manuales volumetrías que comprendan el espacio objeto de diseño para dominar la
escala y las dimensiones.

CE13 - Elaborar maquetas que favorezcan la comunicación de los diseños de espacios interiores.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 8 100

Clases de aplicación práctica 22 100

Análisis de casos 10 30

Elaboración de informes y escritos 15 0

Investigaciones y proyectos 12 0

Actividades en talleres y/o laboratorios 5 100

Trabajo autónomo 50 0
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Debates y coloquios 8 100

Tutoría 18 100

Pruebas de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje basado en enseñanzas de taller

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 60.0 60.0

Informes y escritos 5.0 20.0

Caso/problema 5.0 10.0

Investigaciones y proyectos 5.0 20.0

Observación del desempeño 5.0 10.0

NIVEL 2: Diseño de iluminación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Generar y tejer una red de contactos industriales y proveedores del ámbito objeto de estudio.

2. Examinar y acondicionar la luminosidad de un espacio interior, creando una atmósfera estética y funcional.

3. Indagar en los sistemas de proyección.

4. Interpretar los procesos de producción para una correcta y mejor aplicación en obra.
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5. Generar soluciones para la integración de los elementos de iluminación preexistentes con los de nueva construcción.

6. Elaborar un catálogo de industriales y proveedores del sector de la iluminación y la domótica teniendo en cuenta la sostenibilidad de sus materiales
y productos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

T01_La figura del Lighting designer

T02_Proyectar con la luz. Atmósferas

T03_Domótica

T04_Proyecto de iluminación y electricidad

T05_Instalaciones

T06_Marcas y proveedores

5.5.1.4 OBSERVACIONES

A continuación se indican las Actividades Formativas, las Metodologías Docentes y los Sistemas de Evaluación de la modalidad a distancia:

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD A DISTANCIA* Nº de horas % de presencialidad

1 Clases magistrales 8 0

2 Clases virtuales (síncrona) 22 100

3 Análisis de casos 10 30

6 Elaboración de informes y escritos 15 0

7 Investigaciones y proyectos 12 0

8 Actividades en talleres/ laboratorios virtuales (My-

Labs - entornos de simulación)

5 100

10 Estudios de contenidos y documentación complemen-

taria

50 0

11 Tutoría virtual 18 100

12 Foro virtual 8 0

13 Pruebas presenciales de conocimiento 2 100

Totales 150

METODOLOGÍAS DOCENTES DE LA MODALIDAD A DISTANCIA*

Clase magistral/ web conference Método del caso Aprendizaje cooperativo Aprendizaje basado en proyectos Aprendizaje basado en enseñanzas de taller Entornos de simulación
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MODALIDAD A DISTANCIA* % Mínimo % Máximo

1 Pruebas presenciales de conocimiento 60 60

3 Informes y escritos 5 20

4 Caso/problema 5 10

5 Investigaciones y proyectos 5 20

7 Observación del desempeño 5 10

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo
problemas, retos y situaciones de una forma original.

CT5 - Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática
y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CT7 - Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales,
superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Crear la atmósfera de un espacio interior, examinando y acondicionando la luminosidad y el color.

CE3 - Interpretar la normativa y las reglamentaciones generales correspondientes a la tramitación de licencias en materia de
proyectos de diseño de espacios profesionales, corporativos, culturales, expositivos, residenciales y hosteleros.

CE7 - Analizar las características técnicas, económicas y estéticas de los materiales y acabados disponibles en el mercado para la
formalización del proyecto de diseño de interiores.

CE11 - Integrar conocimientos teóricos, culturales y técnicos en la resolución de proyectos de diseño de interiores.

CE12 - Analizar los procesos de producción de materiales y productos para el diseño del espacio interior priorizando la selección de
los fabricantes y de proveedores en función de los materiales y productos sostenibles que comercializan.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 8 100

Clases de aplicación práctica 22 100

Análisis de casos 10 30

Elaboración de informes y escritos 15 0

Investigaciones y proyectos 12 0

Actividades en talleres y/o laboratorios 5 100

Trabajo autónomo 50 0

Debates y coloquios 8 100
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Tutoría 18 100

Pruebas de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje basado en enseñanzas de taller

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 60.0 60.0

Informes y escritos 5.0 20.0

Caso/problema 5.0 10.0

Investigaciones y proyectos 5.0 20.0

Observación del desempeño 5.0 10.0

NIVEL 2: Organización y gestión económica y de comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Implementar un plan de marketing sobre un estudio o empresa propios.

2. Elaborar un plan de RRHH.

3. Desarrollar un plan financiero y de mercadotecnia.

4. Sistematizar un organigrama de empleados.

5. Crear una identidad corporativa propia, analizando diseños de interiores que reflejen la marca de una organización o empresa.

C
SV

: 5
64

36
38

28
22

36
88

98
49

56
68

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=564363828223688984956689


Identificador : 4318202 Fecha : 15/11/2022

31 / 52

6. Analizar la situación del mercado actual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

T01_Creación de marca. Branding

T02_Comunicación y RRSS

T03_Sistemas de organización

T04_Plan de RRHH

T05_Plan de marketing

T06_Plan financiero

5.5.1.4 OBSERVACIONES

A continuación se indican las Actividades Formativas, las Metodologías Docentes y los Sistemas de Evaluación de la modalidad a distancia:

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD A DISTANCIA* Nº de horas % de presencialidad

1 Clases magistrales 10 0

2 Clases virtuales (síncrona) 20 100

3 Análisis de casos 10 30

4 Resolución de problemas 3 30

5 Exposiciones orales de trabajos 2 100

6 Elaboración de informes y escritos 21 0

9 Diseño de estrategias y planes de intervención 6 40

10 Estudios de contenidos y documentación complemen-

taria

50 0

11 Tutoría virtual 18 100

12 Foro virtual 8 0

13 Pruebas presenciales de conocimiento 2 100

Totales 150

METODOLOGÍAS DOCENTES DE LA MODALIDAD A DISTANCIA*

Clase magistral/ web conference Método del caso Aprendizaje cooperativo Aprendizaje basado en problemas Aprendizaje basado en proyectos
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MODALIDAD A DISTANCIA* % Mínimo % Máximo

1 Pruebas presenciales de conocimiento 60 60

2 Exposiciones orales 5 10

3 Informes y escritos 5 15

4 Caso/problema 5 10

6 Trabajos de diseño de estrategias y planes de interven-

ción

10 20

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CT4 - Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en
consideración sus puntos de vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos
(VUCA) del mundo actual.

CT7 - Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales,
superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Analizar la viabilidad técnica y económica del proyecto de diseño de interiores.

CE6 - Analizar diseños de interiores que reflejen la marca de una organización o empresa.

CE8 - Optimizar la gestión económica y de marketing del proyecto de diseño de un espacio interior en todas sus fases

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 10 100

Clases de aplicación práctica 20 100

Análisis de casos 10 30

Resolución de problemas 3 30

Exposiciones orales de trabajos 2 100

Elaboración de informes y escritos 21 0

Diseño de estrategias y planes de
intervención

6 40

Trabajo autónomo 50 0

Debates y coloquios 8 100

Tutoría 18 100

C
SV

: 5
64

36
38

28
22

36
88

98
49

56
68

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=564363828223688984956689


Identificador : 4318202 Fecha : 15/11/2022

33 / 52

Pruebas de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 60.0 60.0

Exposiciones orales 5.0 10.0

Informes y escritos 5.0 15.0

Caso/problema 5.0 10.0

Trabajos de diseño de estrategias y planes
de intervención

10.0 20.0

NIVEL 2: Estudio de acabados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Investigar los distintos procesos de acabados.

2. Indagar en los procesos de fabricación de los componentes de mobiliario, analizando su sostenibilidad.

3. Analizar las características técnicas, económicas y estéticas de los materiales y acabados.

4. Elaborar un catálogo de industriales y proveedores teniendo en cuenta la sostenibilidad de sus materiales y productos.

5. Generar una biblioteca de contenidos digitales para la inserción en proyectos reales.

6. Trabajar con productos reales y sostenibles para el desarrollo de proyectos.

C
SV

: 5
64

36
38

28
22

36
88

98
49

56
68

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=564363828223688984956689


Identificador : 4318202 Fecha : 15/11/2022

34 / 52

5.5.1.3 CONTENIDOS

T01_Estudio de detalle

T02_Domótica y telecomunicaciones

T03_Mantenimiento y reposición

T04_Revestimientos: estudio de marcas

T05_Mobiliario + textiles: estudio de marcas (Inclass, Gandia-Blasco, Minotti, Kvadrat, Sancal...)

T06_Cocinas: estudio de marcas (Bulthaup, Modulnova...)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

A continuación se indican las Actividades Formativas, las Metodologías Docentes y los Sistemas de Evaluación de la modalidad a distancia:

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD A DISTANCIA* Nº de horas % de presencialidad

1 Clases magistrales 8 0

2 Clases virtuales (síncrona) 22 100

3 Análisis de casos 10 30

6 Elaboración de informes y escritos 15 0

7 Investigaciones y proyectos 12 0

8 Actividades en talleres/ laboratorios virtuales (My-

Labs - entornos de simulación)

5 100

10 Estudios de contenidos y documentación complemen-

taria

50 0

11 Tutoría virtual 18 100

12 Foro virtual 8 0

13 Pruebas presenciales de conocimiento 2 100

Totales 150

METODOLOGÍAS DOCENTES DE LA MODALIDAD A DISTANCIA*

Clase magistral/ web conference Método del caso Aprendizaje cooperativo Aprendizaje basado en proyectos Aprendizaje basado en enseñanzas de taller Entornos de simulación

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MODALIDAD A DISTANCIA* % Mínimo % Máximo
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1 Pruebas presenciales de conocimiento 60 60

3 Informes y escritos 10 15

4 Caso/problema 5 15

5 Investigaciones y proyectos 5 15

7 Observación del desempeño 5 10

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CT4 - Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en
consideración sus puntos de vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos
(VUCA) del mundo actual.

CT6 - Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Analizar la viabilidad técnica y económica del proyecto de diseño de interiores.

CE7 - Analizar las características técnicas, económicas y estéticas de los materiales y acabados disponibles en el mercado para la
formalización del proyecto de diseño de interiores.

CE11 - Integrar conocimientos teóricos, culturales y técnicos en la resolución de proyectos de diseño de interiores.

CE12 - Analizar los procesos de producción de materiales y productos para el diseño del espacio interior priorizando la selección de
los fabricantes y de proveedores en función de los materiales y productos sostenibles que comercializan.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 8 100

Clases de aplicación práctica 22 100

Análisis de casos 10 30

Elaboración de informes y escritos 15 0

Investigaciones y proyectos 12 0

Actividades en talleres y/o laboratorios 5 100

Trabajo autónomo 50 0

Debates y coloquios 8 100

Tutoría 18 100
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Pruebas de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral/ web conference

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en proyectos

Aprendizaje basado en enseñanzas de taller

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 60.0 60.0

Informes y escritos 10.0 15.0

Caso/problema 5.0 15.0

Investigaciones y proyectos 5.0 15.0

Observación del desempeño 5.0 10.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aplicar los conocimientos adquiridos en un entorno profesional real.
2. Emplear las habilidades desarrolladas.
3. Trabajar en equipo en un entorno real y en proyectos de interiorismo reales.
4. Tomar decisiones integrando los conceptos desarrollados en los diferentes módulos.
5. Obtener conclusiones y valoración global de la experiencia realizada.
6. Realizar una memoria de la experiencia profesional en el área de la arquitectura interior.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realizar las prácticas en centros concertados por la Universidad: Esta actividad otorga a los alumnos la posibilidad de aplicar y experimentar los cono-
cimientos adquiridos durante el máster, confirmar la viabilidad de sus acciones y competencias en un entorno real. Las prácticas pueden realizarse en
empresas y estudios y en áreas de decisión relacionadas con la arquitectura y el diseño. Todo ello estará supervisado por un tutor y un coordinador de
prácticas que hará un seguimiento del desempeño del estudiante durante la actividad práctica.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

A continuación se indican las Actividades Formativas, las Metodologías Docentes y los Sistemas de Evaluación de la modalidad a distancia:

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD A DISTANCIA* Nº de horas % de presencialidad

6 Elaboración de informes y escritos 20 0

11 Tutoría virtual 20 100

14 Prácticas profesionales 110 100

Totales 150

METODOLOGÍAS DOCENTES DE LA MODALIDAD A DISTANCIA*

Aprendizaje experiencial

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MODALIDAD A DISTANCIA* % Mínimo % Máximo

8 Informe del tutor de prácticas 40 60

9 Informe del tutor académico 10 30

10 Memoria de prácticas del estudiante 10 50

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CT5 - Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática
y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CT7 - Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales,
superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Aplicar de forma práctica e integradora los conocimientos, habilidades y competencias adquiridos en entornos profesionales
relacionados con la arquitectura y el interiorismo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Elaboración de informes y escritos 20 0

Tutoría 20 100

Prácticas profesionales 110 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje experiencial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor de prácticas externo 40.0 60.0

Informe del tutor académico 10.0 30.0

Memoria de prácticas del alumno 10.0 50.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aplicar los conocimientos adquiridos.
2. Elaborar una propuesta de proyecto en el ámbito del diseño de interiores.
3. Realizar búsquedas bibliográficas basadas en la evidencia científica sobre el tema de elección.
4. Interpretar la información obtenida de la búsqueda bibliográfica.
5. Generar un trabajo final original y aplicable en el ámbito del diseño de interiores.
6. Defender el trabajo propuesto ante un tribunal universitario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Elección y justificación del tema de investigación. Viabilidad del proyecto.
2. Construcción del marco teórico.
3. Objetivos de la investigación.
4. Material y Método.
5. Recogida y Análisis de resultados preliminares.
6. Discusión y Consideraciones finales del proyecto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

A continuación se indican las Actividades Formativas, las Metodologías Docentes y los Sistemas de Evaluación de la modalidad a distancia:
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ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD A DISTANCIA* Nº de horas % de presencialidad

11 Tutoría virtual 20 100

15 Elaboración del TFM 128 0

16 Exposición oral pública del TFM 2 100

Totales 150

METODOLOGÍAS DOCENTES DE LA MODALIDAD A DISTANCIA*

Aprendizaje basado en proyectos

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LA MODALIDAD A DISTANCIA* % Mínimo % Máximo

11 Trabajo Fin de Máster 50 70

12 Exposición oral pública del TFM 30 50

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo
problemas, retos y situaciones de una forma original.

CT6 - Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

CT8 - Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desem-peño de las actividades de una
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diver-sidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Elaborar, exponer y defender un trabajo/proyecto de investigación en el ámbito del diseño de interior, de manera pública e
individual, ante un tribunal universitario, síntesis de las competencias adquiridas en el título.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 20 100

Elaboración del Trabajo Fin de Máster 128 0

Exposición oral pública del Trabajo Fin de
Máster

2 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo Fin de Máster 50.0 70.0

Exposición oral pública del Trabajo Fin de
Máster

30.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Europea de Valencia Catedrático de
Universidad

7.1 100 5,8

Universidad Europea de Valencia Ayudante 14.3 0 15,3

Universidad Europea de Valencia Profesor
colaborador
Licenciado

28.6 0 20,8

Universidad Europea de Valencia Profesor Adjunto 35.7 100 40,6

Universidad Europea de Valencia Profesor Titular 14.3 100 17,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

81 23 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2.1. Plan Institucional de Evaluación de Aprendizajes (PIEA)

De acuerdo con la misión de la Universidad Europea de Valencia (en adelante UEV o Universidad), el Plan Institucional de Evaluación de Aprendizajes
tiene la finalidad de impulsar y consolidar una cultura de evaluación y mejora continua de los aprendizajes en nuestra Universidad. Los resultados de la
evaluación del Plan promoverán la excelencia académica y la transparencia hacia nuestros estudiantes y agencias acreditadoras.

Anualmente se evaluarán los aprendizajes de las titulaciones de todos los programas, generándose un informe de evaluación y plan de mejora, en el
que se explicitarán acciones específicas y responsables de las mismas.

Se trata de utilizar de forma eficiente los resultados de esta evaluación para fundamentar la toma de decisiones, así como mejorar el conocimiento, la
planificación y la ejecución de las distintas actividades y procesos académicos que tienen lugar en nuestra organización.

El PIEA está alineado con el Modelo Académico de la Universidad, que persigue un desarrollo integral de la persona en conocimientos, destrezas y
competencias que le aporte la máxima empleabilidad en un entorno laboral globalizado. Uno de los pilares clave para implementar con éxito este mo-
delo es la medición y mejora continua de la excelencia formativa. En este pilar, orientado a asegurar la excelencia académica, es donde se incardina
nuestro Plan, centrado en:
· Evaluación de resultados de aprendizaje y de las competencias en el Trabajo Fin de Máster. Su finalidad es comprobar que los estudiantes han alcanzado el nivel

de conocimientos y desarrollo competencial especificado en el título
· Evaluación de aprendizajes en el Título. El Director de la facultad o escuela/Director de Postgrado, junto con el coordinador de titulación (director) son los ga-

rantes de la mejora continua de la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje de su titulación y participa tanto en las reuniones relativas al aprendizaje de los
estudiantes, así como en los Comités de Calidad del Título (CCT) que engloba la totalidad de los aspectos de la titulación.

El Coordinador de titulación llevará a cabo el ciclo de evaluación integral y holística de los aprendizajes del título en cada curso académico y propondrá
acciones de mejora para el siguiente curso. Una vez acordadas y aprobadas las acciones de mejora se encarga de coordinar y revisar los avances lo-
grados, en términos de indicadores y resultados; cerrando con ello el ciclo de evaluación.

El Coordinador de titulación se reúne dos veces al año con otros actores dentro del proceso en lo que se denomina Comité de Evaluación de Aprendi-
zajes del Título (CEAT). En este Comité, además de la figura del Coordinador de titulación se encuentran el Especialista en Evaluación Educativa, al
menos tres Coordinadores de materia, el Coordinador académico y un estudiante. Este Comité es el encargado de elaborar el Informe Anual de Eva-
luación de Aprendizajes del Título que se eleva al CCT.

Para realizar el Informe anual de Evaluación de Aprendizajes del Título, el Coordinador de titulación incorpora la información que el Especialista en
Evaluación Educativa recopila de otros departamentos/unidades externas al Vicerrectorado de Profesorado e Investigación.
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8.2.2. Evaluación continua

La Universidad Europea de Valencia fija la evaluación continua como sistema de valoración de los conocimientos, las habilidades/destrezas y las com-
petencias genéricas y específicas de un área de estudio, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Evaluación de la Universidad.

La evaluación continua supone valorar el progreso y los resultados de aprendizaje obtenidos por los estudiantes en cada materia, de forma clara y
transparente, a través de un conjunto de actividades a lo largo de la materia.

El sistema de evaluación continua deberá ser formativo y ofrecer una visión integral u holística de los conocimientos y habilidades adquiridas por los
estudiantes, además de ser coherente con los objetivos de cada materia y de la titulación.

La metodología y las actividades de aprendizaje señaladas en los programas de las materias son coherentes con los resultados de aprendizaje y las
competencias a desarrollar, así como con los sistemas de evaluación propuestos, lo que garantiza la comprobación del logro de los aprendizajes al-
canzados por los estudiantes. Se trata de una evaluación planificada que refleja los progresos del estudiante, ofreciendo información sobre su aprendi-
zaje mientras se está produciendo. Para ello, cuenta con el establecimiento de continuas sesiones de seguimiento académico.

1. El procedimiento de evaluación podrá basarse en alguna(s) de las siguientes actividades:
· Pruebas presenciales de conocimiento

· Exposiciones orales

· Informes y escritos

· Caso/problema

· Observación sistemática (Rúbrica)

· Investigaciones/ proyectos

· Trabajos de diseño de estrategias y planes de intervención

· Cuaderno de prácticas de taller/laboratorio

· Trabajo Fin de Máster

· Exposición oral pública del Trabajo Fin de Máster

· Informe del tutor de prácticas

· Informe del tutor académico

· Memoria de prácticas del alumno

· Otras actividades

2. El profesor de la materia facilitará a los estudiantes con necesidades de aprendizaje especiales la realización de actividades de aprendizaje y el pro-
cedimiento de evaluación en condiciones acordes con sus capacidades.

El mapa competencial de las titulaciones organiza y secuencia los resultados de aprendizaje a lo largo del curso, y la superación de éstos en cada una
de las materias, garantiza el progreso adecuado del estudiante. Este progreso pasa por un momento clave, como son las prácticas externas, y culmina
con la realización del Trabajo Fin de Máster, cuya superación es imprescindible para obtener el título.

Los estudiantes durante sus prácticas en centros y los tutores de las mismas son fuente de información imprescindible para valorar si la formación del
programa se ajusta a las competencias demandas del mercado laboral, además de aportar datos sobre la evolución de los perfiles profesionales.

Por otra parte, los aspectos claves que caracterizan estos trabajos fin de máster en la UE, además de los especificados en cada título, giran en torno
a:
· Integrar los aprendizajes adquiridos en las materias cursadas.

· Aplicar los conocimientos y las habilidades interdisciplinares adquiridas a una situación de aprendizaje muy próxima al mundo profesional.

· Permitir al estudiante la búsqueda de soluciones abiertas de manera que tenga la libertad de generar nuevo conocimiento.

· Facilitar que los estudiantes puedan hacer públicos los resultados de los mismos.

3. Los Trabajos Fin de Máster concluirán con una defensa oral ante una comisión de evaluación compuesta por al menos tres miembros que designará
el Decano/Decana de la Facultad/Director de Escuela.

La defensa oral tendrá siempre carácter público.

La participación de profesionales y académicos de otras universidades en las comisiones de evaluación de los Trabajos Fin de Máster y la valoración
directa que sobre ellos realicen, constituye un elemento clave para el seguimiento y el aseguramiento de la calidad del proyecto formativo de los títu-
los.

Por lo anterior, el sistema de evaluación continua establecido en la Universidad Europea de Valencia es formativo y ofrece una visión integral u holísti-
ca de los conocimientos, habilidades y competencias adquiridas por los estudiantes, en coherencia con los fines de cada materia y de la titulación.

La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes y se expresará en las calificaciones numé-
ricas, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, el nivel de aprendizaje conseguido por el alumnado en cada
una de las materias del plan de estudios se expresará con calificaciones numéricas en función de la siguiente escala de 0 a 10, con expresión de un
decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

Todo lo dispuesto en este artículo se establece de acuerdo con lo previsto en el calendario académico que anualmente publica la Universidad, tanto
general, como específico para cada titulación. La universidad publicará en el calendario académico, las fechas de calificación final y de seguimiento
académico intensivo.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://storage.googleapis.com/ue-webcorp-pro-as/resources/media/

documents/9.Sistema_de_Garantía_Interna_de_Calidad.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
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CURSO DE INICIO 2022

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08947646W JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es630974958 000000000 Director de la Unidad de
Innovación y Evaluación de
Aprendizajes

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

04584104C MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es608429059 000000000 Rectora

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

21467100G ANA MARIA FERRER LOPEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ana.ferrer@universidadeuropea.es626337259 000000000 Responsable de Gestión e
Innovación de Títulos
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2_ALEG+JUSTIF_MUDI.pdf

HASH SHA1 :A6D74F34B6D51FF2E5803A28D6F77F4AE930B133

Código CSV :522426434761366778862852
Ver Fichero: 2_ALEG+JUSTIF_MUDI.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4-1+INF PREC_MUDI.pdf

HASH SHA1 :19392541688217262FA887237BB86E398BB55F56

Código CSV :521744573080359827537184
Ver Fichero: 4-1+INF PREC_MUDI.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5-1_MUDI.pdf

HASH SHA1 :EC34499EE4B500082B68B8DD7B3CF9E35086922E

Código CSV :521749432496872656772242
Ver Fichero: 5-1_MUDI.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6-1_MUDI.pdf

HASH SHA1 :6BD3CC664193799D74A12F4EAB6481D7701D276F

Código CSV :521732694433866140463232
Ver Fichero: 6-1_MUDI.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6-2_OTROS RRHH_MUDI.pdf

HASH SHA1 :2657B92DBAD96F113EC514223E8397D524F2611F
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Ver Fichero: 6-2_OTROS RRHH_MUDI.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7_RECURSOS MAT Y SERV_MUDI.pdf

HASH SHA1 :E8C4B6F1F0A1AAACFD1D5A6EF058281400694E15

Código CSV :459036296802416457302792
Ver Fichero: 7_RECURSOS MAT Y SERV_MUDI.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8-1_ESTIMACIÓN VALORES CUANT_MUDI.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 


El Máster Universitario en Diseño de Interiores, por la Universidad Europea de Valencia se 


implantará el curso 22-23 
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Denominación del Título Máster Universitario en Diseño de Interiores por la 


Universidad Europea de Valencia 


Universidad solicitante Universidad Europea de Valencia 


Universidad/es participante/s Universidad Europea de Valencia 


Centro/s • Escuela de Arquitectura y Politécnica 


Rama de Conocimiento Artes y Humanidades 


Número de expediente 12253/2022 


ID Título 4318202 


 
En relación con el Informe provisional de evaluación sobre la propuesta de verificación del Máster 


Universitario en Diseño de Interiores, del 28 de junio de 2022, emitido por ANECA, se presentan 


las siguientes consideraciones en función de las observaciones y recomendaciones propuestas. 


Las alegaciones las presentamos en color azul. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


El enlace a la normativa de la universidad no funciona. Debe revisarse. 


Se revisa el enlace y se sube correctamente a la plataforma de sede:  


https://universidadeuropea.com/resources/media/documents/3__Reglamento_de_Ensenanzas_


Universitarias_Oficiales_de_Master_Universitario-UEV-v5.pdf 


 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


La CE1 (Analizar y examinar la historia de la arquitectura y el diseño) tiene una redacción poco 


clara y, si se refiere a toda la historia del diseño y de la arquitectura, es demasiado ambiciosa en 


el contexto de esta propuesta de plan de estudios. 


Se reformula la competencia CE1 para que se ajuste al plan de estudios, quedando redactada de 


la siguiente forma: 


CE1. Analizar la evolución y tendencias del diseño de interiores desde la antigüedad hasta 


la actualidad. 


 


La CE2 (Representar ideas de proyecto de manera gráfica técnica normalizada) no parece que 


pueda adquirirse en ninguna materia, pues no se incluye en los contenidos de ninguna.  


Se reformula la competencia CE2 para que sea coherente con los contenidos de color y de luz 


que se estudian respectivamente en M01 (Diseño del espacio interior) y M06 (Diseño de 


iluminación), quedando redactada de la siguiente forma: 


CE2. Crear la atmósfera de un espacio interior, examinando y acondicionando la 


luminosidad y el color. 
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La CE10 (Proyectar espacios interiores destinados al uso profesional, corporativo, residencial, 


hostelero, cultural y expositivo con los medios y materiales adecuados) es una competencia muy 


global y ambiciosa que parece resumir los contenidos del título. Además, el término proyectar es 


bastante más complejo e inalcanzable en este ámbito que “representar de manera gráfica” o 


diseñar.  


Se reformula la antigua competencia CE10 (nueva CE9) para que pueda adquirirse en la materia 


M01 (Diseño del espacio interior) y en la M05 (Taller de maquetas), quedando redactada de la 


siguiente forma: 


CE9 10. Diseñar un espacio interior teniendo en cuenta la estética y la funcionalidad que 


el cliente quiere dar a un determinado espacio. 


 


Por otra parte, las competencias que siguen no están suficientemente contextualizadas y definidas 


en el ámbito temático del Título y se plantean de forma muy generalista: 


CE6 (Argumentar y razonar diseños, referencias y propuestas de estrategias de mercado). 


Además, la redacción de “Argumentar y razonar” es confusa, por lo que se ajustaría mejor el 


término “Analizar”. 


Se reformula la CE6 quedando redactada de la siguiente forma: 


CE6. Analizar diseños de interiores que reflejen la marca de una organización o empresa. 


 


CE8 (Combinar los materiales y distintos elementos compositivos en el espacio). Mas que 


contextualización, el problema de esta competencia es de incoherencia y de indefinición de sus 


componentes (materiales, elementos compositivos, espacio), resulta muy confusa. 


Se elimina la competencia CE8 y, por ello, se reenumeran las competencias desde la antigua CE9 


que pasa a ser la nueva CE8.  


 


CE9 (Optimizar la gestión del proyecto en todas sus fases). Sería oportuno especificar qué tipo 


de "proyecto" y qué tipo de “gestión”. 


En la antigua competencia CE9 (nueva CE8), se especifica el tipo de proyecto y el tipo de gestión, 


quedando redactada de la siguiente forma:  


CE8 9. Optimizar la gestión económica y de marketing del proyecto de diseño de un 


espacio interior en todas sus fases. 


 


CE13 (Analizar y evaluar los procesos de producción conociendo los fabricantes y los operadores 


y su aplicación en el proyecto). 


Se reformula la antigua competencia CE13 (nueva CE12), quedando redactada de la siguiente 


forma: 


CE12 13. Analizar los procesos de producción de materiales y productos para el diseño 


del espacio interior priorizando la selección de los fabricantes y de proveedores en función 


de los materiales y productos sostenibles que comercializan. 
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CE14 (Investigar el espacio tridimensional a través del estudio y la creación de prototipos a 


escala).  


Se reformula la antigua competencia CE14 (nueva CE13), quedando redactada de la siguiente 


forma: 


CE13 14. Elaborar maquetas que favorezcan la comunicación de los diseños de espacios 


interiores. 


 


El uso del verbo “evaluar” en la descripción de algunas competencias es confuso salvo que se 


especifique qué es lo que se evalúa. 


Se deberán revisar en este sentido. 


Se ha eliminado el verbo evaluar en la descripción de las competencias CE5, CE7 y CE13 porque 


era confuso, quedando redactadas de la siguiente forma: 


CE5. Analizar y evaluar la viabilidad técnica y económica del proyecto de diseño de 


interiores. 


CE7. Analizar Evaluar las características técnicas, económicas y estéticas de los 


materiales y acabados disponibles en el mercado para la formalización del proyecto de 


diseño de interiores. 


CE13. Analizar y evaluar los procesos de producción conociendo los fabricantes y los 


operadores y su aplicación en el proyecto. 


CE12 13. Analizar los procesos de producción de materiales y productos para el diseño 


del espacio interior priorizando la selección de los fabricantes y de proveedores en función 


de los materiales y productos sostenibles que comercializan. 


 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


El máster se impartirá en castellano, por lo que el alumno cuya lengua materna no sea el 


castellano deberá acreditar como mínimo un nivel B2, mediante certificado reconocido. Se debe 


incluir esta información. 


Siguiendo la indicación de la Comisión de Evaluación se incluye esta información en el apartado 


4.1: 


Para aquellos estudiantes que deseen cursar su programa en un idioma diferente al de 


su lengua materna, deberán tener un nivel B2 del MCER-Consejo de Europa en lengua 


castellana para acceder al título, las prácticas u otras actividades, por lo que tendrán que 


acreditar el nivel de idioma con un título de dicho nivel entre los acreditados por la mesa 


lingüística de la CRUE (https://proyectos.crue.org/acreditacion/wp-


content/uploads/sites/3/2022/04/Certificados-para-la-acreditacion-de-niveles-de-


espanol.pdf) 


 


Se debe identificar el órgano que regula la admisión de los estudiantes e indicar claramente cuáles 


son las titulaciones de acceso -aunque se deduce del perfil de ingreso mencionado, pero debe 


especificarse en el criterio 4.2. Asimismo, debe indicarse si hay una prelación entre ellas y cómo 


se establece esta. 


Siguiendo la indicación de la Comisión de Evaluación se identifican en el 4.2 los órganos que 


regulan la admisión de los estudiantes: el departamento de Admisiones de la Universidad y la 
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Comisión de Postgrado conformada por el Director del Área de Conocimiento y el director del 


título o, en su defecto, un profesor del título, como se concreta más adelante. 


 


Se procede a indicar en el apartado 4.1 que no hay prelación entre las titulaciones de acceso 


indicadas. 


Asimismo, se concretan las titulaciones de acceso en el apartado 4.1: 


Perfil de ingreso  


El Máster está enfocado a estudiantes con el siguiente perfil de ingreso: 


• Titulados superiores en Enseñanzas Artísticas Superiores de grado, licenciados en 


Bellas Artes, Ingenieros, egresados de Diseño, Arquitectos, sin prelación entre las 


titulaciones indicadas. 


• Licenciados/Graduados/Diplomados con experiencia laboral/profesional acreditada en el 


ámbito del Diseño de Interiores. La experiencia demostrable será de no menos de 1 año 


realizando las mismas tareas en el mismo ámbito de conocimiento. 


• Además, se considerarán aceptables otros títulos expedidos por una institución de 


educación superior que faculten en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas 


de postgrado y que se encuentren relacionados con el ámbito de conocimiento de este título. 


 


No quedan suficientemente perfilados los criterios de admisión, pues cuando la memoria se refiere 


a los criterios de valoración para la admisión de alumnos, en el caso de que la demanda supere 


la oferta, se limita a señalar que se ponderarán de la siguiente forma: nota media del expediente 


académico de la titulación que da acceso al título (60%) y entrevista (40%), pero no quedan 


especificados los elementos susceptibles de ser valorados en la entrevista. La memoria se limita 


a señalar que “la entrevista se realizará mediante un cuestionario y se podrá realizar de manera 


presencial, por teléfono y on-line. Tiene el objetivo de evaluar la adecuación del perfil del 


estudiante para acometer con éxito el máster propuesto”.  


Se incluye en el apartado 4.2 los elementos susceptible de ser valorado en la entrevista. 


“La entrevista personal tiene el objetivo de evaluar la adecuación del perfil del estudiante para 


acometer con éxito el Máster propuesto y darle a conocer el perfil de egreso del titulado. Así, 


se exploran mediante preguntas abiertas aspectos como la motivación del estudiante, los 


conocimientos necesarios, la formación complementaria, etc.  


La ponderación de los diferentes elementos de la entrevista es la siguiente, tomando como 


mínimo y máximo los aspectos que se indican: 


Motivación: ¿Por qué has elegido la titulación para la que has iniciado este proceso de 
admisión? (10%) 


• Sin interés, sin motivación: 0 puntos 


• Con interés, motivación y perspectivas de crecimiento: hasta 3 puntos 
 
Conocimiento del ámbito: ¿Qué relación tienes con el ámbito de conocimiento del título? 
(15%) 


• No demuestra conocimientos relacionados con el ámbito de conocimiento: 0 
puntos  


• Demuestra conocimientos relacionados con el ámbito de conocimiento: hasta 3 
puntos 


 
Formación complementaria relacionada con el campo de estudio: ¿Cuentas con estudios 
relacionados con el ámbito de conocimiento? (15%) 
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• No dispone de ninguna formación complementaria relacionada: 0 puntos  


• Dispone de formación complementaria relacionada: hasta 2 puntos” 


 


Tampoco quedan contempladas las instancias que van a realizar la selección, pues la memoria 


se limita a señalar que “la valoración de la entrevista y del expediente académico y profesional se 


realizará por personal cualificado de la UEV”, si bien también se señala que “la admisión se 


realizará por la Facultad/Escuela responsable de cada programa y se validará por la Comisión de 


Postgrado”. 


Siguiendo la indicación de la comisión evaluadora se revisa la información para contemplar las 


instancias que realizan la selección de la siguiente manera:  


“La valoración de la entrevista y del expediente académico y profesional se realizará por el 


responsable de admisiones de la Facultad, y se validará por la Comisión de Postgrado, 


conformada por el Director del Área de Conocimiento y el director del título o, en su defecto, 


un profesor del título. personal cualificado de la Universidad Europea de Valencia.” 


Manteniendo la frase que figura en nuestra normativa: 


“2. … La admisión se realizará por la Facultad / Escuela responsable de cada programa y 


se validará por la Comisión de Postgrado.”  


 


La memoria señala como “pruebas de ingreso” una entrevista y valoración del expediente 


académico y profesional. No puede considerarse como prueba de ingreso la valoración del 


expediente académico y profesional, pues tal valoración no constituye una prueba.  


Se revisa la redacción relacionada con el ingreso y se mantiene exclusivamente como prueba de 


ingreso la entrevista con el estudiante ya que, efectivamente, tal como indica la comisión 


evaluadora, la valoración del expediente académico no constituye una prueba de ingreso. 


 


Por otra parte, la memoria alude a que “el estudiante deberá realizar las pruebas específicas en 


el caso de que el título al que quiera acceder así lo establezca en su memoria verificada”, pero no 


se hace referencia a la naturaleza de estas pruebas específicas y no se entiende de qué modo la 


memoria verificada de sus estudios previos pueda establecer la necesidad de la realización de 


tales pruebas.  


Se elimina dicha frase del criterio 4.2, dado que en el caso de este título no se van a realizar 


pruebas específicas. 


 


Por otra parte, se indica que tanto la entrevista como la valoración del expediente tienen "carácter 


orientador", no obstante, están ponderados y puntúan, por lo que debe aclararse el baremo que 


se aplica. Deben aclararse estos aspectos. 


Siguiendo la indicación de la Comisión de Evaluación se elimina la frase “tienen carácter 


orientador” ya que, efectivamente el expediente académico y la entrevista están ponderados y 


puntúan. 


Como indicado anteriormente, se elimina la consideración del expediente académico como prueba 


de ingreso, y se considera criterio de admisión, y como tal se ponderan de la siguiente manera: 


Expediente académico. Nota media de la titulación que da acceso al título: 60% 


Entrevista: 40% (ponderaciones indicadas anteriormente y trasladadas al criterio 4.2). 
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También se incluyen en los criterios de admisión referencias a la posibilidad de contemplar 


experiencia laboral y profesional como vía de acceso al máster, pero no se alude específicamente 


a ello salvo en el perfil de ingreso. Debe especificarse en este apartado este hecho. Por otra parte, 


no se indica quién ni cómo se evaluará el portafolio. 


Siguiendo las recomendaciones de la comisión se ha modificado el perfil de ingreso y este aspecto 


ya no aplicaría. 


 


El máster no contempla complementos formativos para ninguna titulación. Se deben revisar los 


criterios de admisión del máster, incorporando complementos de formación para aquellas 


titulaciones alejadas del perfil preferente de ingreso al máster. 


Siguiendo las recomendaciones de la comisión se ha modificado el perfil de ingreso y este aspecto 


ya no aplicaría. 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se dice que La Comisión de Calidad del Título “está formada por el Director de la facultad o 


escuela o director del área de XXX, el coordinador de titulación, los coordinadores académicos, 


profesores referentes y al menos un estudiante." Debe completarse lo señalado con XXX. 


Se subsana el error en el nombre del área a la que pertenecen los miembros de la Comisión de 


Calidad del Título, quedando redactado de la siguiente forma: 


“Esta Comisión está formada por el Director de la facultad o escuela o director del área 


de Arquitectura y Politécnica XXX, el coordinador de titulación, los coordinadores 


académicos, profesores referentes y al menos un estudiante." 


 


Las competencias deben ser coherentes con los contenidos de las materias. En ninguna 


competencia se menciona el conocimiento de la luz y del color que se estudian respectivamente 


en M06 (Diseño de iluminación) y M01 (Diseño del espacio interior). 


La competencia C02 (Representar ideas de proyecto de manera gráfica técnica normalizada) no 


parece que pueda adquirirse en ninguna materia, pues no se incluye en los contenidos de ninguna. 


Como se mencionó anteriormente, se reformula la competencia CE2 para que sea coherente con 


los contenidos de color y de luz que se estudian respectivamente en M01 (Diseño del espacio 


interior) y M06 (Diseño de iluminación), quedando redactada de la siguiente forma: 


CE2. Representar ideas de proyecto de manera gráfica técnica normalizada. 


CE2. Crear la atmósfera de un espacio interior, examinando y acondicionando la 


luminosidad y el color. 


 


No queda claro por qué: 


- la CE1 (Analizar y examinar la historia de la arquitectura y el diseño) se puede obtener a través 


de la M5 (Taller de Maquetas), 


- la CE6 (Argumentar y razonar diseños, referencias y propuestas de estrategias de mercado) a 


través de la M4 (Historia del diseño) y 


- la CE9 (Optimizar la gestión del proyecto en todas sus fases) se adquiere en la M2 


(Antropometría y ergonomía).  
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- se adquiere la CE11 (Modelar mediante distintas técnicas manuales volumetrías que 


comprendan el espacio objeto de diseño para dominar la escala y las dimensiones) con la M2 


(Antropometría y ergonomía),  


- la CE14 (Investigar el espacio tridimensional a través del estudio y la creación de prototipos a 


escala) con la M04 (Historia del diseño). 


Debe aportarse más información o revisar estas asignaciones. 


Teniendo en cuenta la indicación de la Comisión Evaluadora, se subsana el error de asignar las 


competencias específicas CE1, CE6, CE9, CE11 y CE14 a materias en las que sus contenidos 


no contribuyen a la adquisición de dichas competencias.  Por ello, se procede a quitar: 


• La antigua CE1 de la materia M5 (Taller de maquetas) 


• La antigua CE6 de la materia M4 (Historia del diseño). 


• La antigua CE9 de la materia M2 (Antropometría y ergonomía). 


• La antigua CE11 de la materia M2 (Antropometría y ergonomía). 


• La antiguaCE14 de la materia M4 (Historia del diseño). 


 


La CE10 (Proyectar espacios interiores destinados al uso profesional, corporativo, residencial, 


hostelero, cultural y expositivo con los medios y materiales adecuados) que, como ya se ha dicho, 


es muy amplia y tal como está enunciada podría adquirirse en todas las materias. Debe revisarse. 


Como se mencionó anteriormente, se reformula la antigua CE10 (nueva CE9) para que pueda 


adquirirse en la materia M01 (Diseño del espacio interior) y en la M05 (Taller de maquetas), 


quedando redactada de la siguiente forma: 


CE9 10. Diseñar un espacio interior teniendo en cuenta la estética y la funcionalidad que 


el cliente quiere dar a un determinado espacio. 


 


La CE12 (Integrar conocimientos teóricos, culturales y técnicos en la resolución de proyectos de 


diseño de interiores) se adquiere a través de las materias M8 (Estudio de acabados), M4 (Historia 


del diseño), pero debería adquirirse también con la M1 (Diseño del espacio interior) y M6 (Diseño 


de iluminación). 


Se incluye la antigua CE12 (nueva CE11) entre las competencias que se deben adquirir en la M1 


y en la M6. 


CE11 12. Integrar conocimientos teóricos, culturales y técnicos en la resolución de 


proyectos de diseño de interiores. 


 


Se revisan los resultados de aprendizaje del título para asegurar la coherencia entre contenidos 


– competencias y resultados de aprendizaje tras los cambios llevados a cabo por indicación de la 


comisión de evaluación. 


Asimismo, aprovechamos la oportunidad que nos ofrece la alegación para quitar la CE4 de la M1, 


ya que no se puede adquirir con los contenidos de esta materia. 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


Se aporta información sobre el personal académico, pero en algunos casos no se informa de 


cuál es el nivel de la experiencia docente (Titular 2, Ayudante 1) y tampoco se indica la 


experiencia en investigación sino de una manera muy vaga para la mayor parte de los perfiles, 


por ejemplo Ayudante 1 "experiencia en Investigación en diseño y ergonomía", Adjunto 5: "5 años 
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participando en proyectos y equipos de investigación en el ámbito de las artes y el diseño" o 


Adjunto 1: "12 años vinculado a proyectos de investigación. Gestión de proyectos". 


No se indica si se trata de experiencia en investigación y proyectos en el ámbito público (y si son 


competitivos) o privado, o si se trata de proyectos profesionales o de otro tipo. Debe aportarse 


información clara y precisa del perfil académico e investigador del profesorado para valorar la 


adecuación del mismo. 


Siguiendo las recomendaciones de la comisión se ha completado la tabla del personal académico. 


 


Se describe la Plataforma de apoyo a la enseñanza para la modalidad a distancia y los Métodos 


y formas de evaluación dentro de la plataforma, así como las herramientas que se emplearán para 


garantizar la autoría e identidad de los trabajos y pruebas de evaluación. Entre estas herramientas 


figura la “herramienta de monitorización online” mediante la cual, a través del Campus virtual, el 


estudiante tendrá la obligación de realizar el examen. Se deberán describir los recursos humanos 


que se utilizarán para hacer el seguimiento del examen y realizar los correspondientes informes 


de incidencias que surjan durante la prueba. 


Si bien la universidad efectivamente dispone de la herramienta argumentada en el criterio 7, en el 


caso de este máster se elimina la información relativa a la “herramienta de monitorización online” 


ya que el título solicitado exige pruebas de evaluación presenciales, tal como indicamos en el 


criterio 5.4 (y se explica en el pdf del criterio 5.1). 


 


Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de mejorar el 


plan de estudios. 


RECOMENDACIONES 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


En relación con los procedimientos de evaluación, se considera que la tenencia por parte de los 


estudiantes de una cámara con movilidad de 360 grados puede garantizar, en mayor medida, la 


detección de personas distintas al examinado en el habitáculo en el que se realiza la prueba. Se 


recomienda incluir este tipo de requisito tecnológico para la realización de los exámenes no 


presenciales. 


Tal como se ha indicado, la evaluación de las pruebas presenciales se tratará de pruebas de 


presencialidad física, por lo que no será necesario esta exigencia al alumnado del título. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


El ámbito de conocimiento en el que se inscribe este título, tal y como se argumenta en la 


presente solicitud de verificación, es Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil. 


 


2.1. Interés académico, investigador o profesional del mismo 


Vivimos en un mundo de diseño. Desde lo más simple hasta lo más complejo, el diseño define 


las tendencias actuales no sólo del mercado, sino de todo el tejido productivo, los entornos 


empresariales, la arquitectura, las artes, la vida social. Una rápida mirada al futuro inmediato o a 


largo plazo nos deja ante un escenario en el cual el diseño funciona y funcionará como condición 


de existencia de cada espacio, de cada realidad que observamos, de cada interacción en el 


ámbito humano. 


La importancia y el potencial del diseño en el ámbito europeo como agente creador de valor y 


motor de innovación se refleja en los numerosos informes de BEDA (The Bureau of European 


Design Associations). Los informes más recientes de BEDA1 abordan los principales retos a los 


que se enfrenta el diseño en el siglo XXI, que constituyen además el tema de discusión en los 


principales foros de académicos y profesionales sobre la disciplina y que aportan las claves para 


definir la orientación que deben tomar las nuevas titulaciones para la formación en diseño, 


incluyendo el diseño de interiores, para así responder a las necesidades y oportunidades de 


aportación de valor del diseño desde el ámbito económico, social, cultural y educativo: 


• A lo largo de las últimas dos décadas, tanto los diseñadores y la sociedad en general, 


han puesto a prueba la percepción del diseño. El hecho de que se reconozca la enorme 


influencia que el diseño tiene sobre la calidad de vida ha cambiado los parámetros con 


los que se diseña: ahora tienen que ver tanto con la ética como con la estética.  


• La innovación impulsada por el diseño y el diseño para la sostenibilidad pueden 


converger como una actividad estratégica, capaz de crear soluciones sostenibles y 


nuevas ideas de bienestar.  


• “Diseño para todos” es el término que engloba las actividades destinadas a conseguir la 


inclusión y la igualdad social. El premio Diseño para Todos de la Comisión Europea es 


un ejemplo de prácticas responsables en este sentido.  


• La identidad cultural de cada región es perfectamente compatible con el deseo de 


integrarse en una comunidad más grande. El diseño, incluyendo el diseño de interiores, 


puede ayudar a mantener las identidades culturales locales, regionales y 


supranacionales.  


• Los movimientos demográficos significativos hacen que el diseño tenga una gran 


responsabilidad en el desarrollo de productos, sistemas y espacios sin barreras, para 


satisfacer las necesidades de todas las personas, independientemente de su edad o 


capacidad.  


• La formación en diseño está en buena posición para impulsar la educación a través del 


diseño, a fin de promover actitudes y capacidades necesarias para proporcionar los 


entornos y servicios que necesitan los ciudadanos europeos del siglo XXI.  


Es importante destacar el impulso que supone para el diseño la declaración de Valencia como 


Capital Mundial del Diseño para 2022 cuyos objetivos se definen en posicionar el diseño como 


 
1  BEDA, 2017. Measuring Design Value as a key factor of successful innovation. The Bureau of European Design 


Associations. 
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herramienta de transformación y generar una cultura del diseño a nivel institucional, empresarial 


y social, capaz de mejorar la calidad de vida de las personas y potenciar la economía y que 


València sea un foco de talento donde se pueda contratar creatividad desde una mirada 


internacional. 


Específicamente, con respecto al Diseño de Interiores, los últimos años han sido testigos de 


importantes cambios en cuanto a la concepción del interiorismo de marcas o empresas que han 


llevado a que se produzca un constante movimiento y renovación de sus espacios, entendidos 


ahora como “escenarios”. Asimismo, ocurre lo propio con la vivienda, la cual ha visto cómo las 


nuevas exigencias de habitabilidad, agudizadas con la situación vivida en estos dos últimos años, 


incluyendo situaciones de pandemia global y el desarrollo del concepto de teletrabajo, están 


generando una gran cantidad de renovaciones y nuevos diseños. De igual manera, el sector está 


a las puertas de una gran transformación auspiciada por las nuevas tecnologías, las cuales van 


a contribuir a la reinterpretación del espacio tal y como lo conocemos en la actualidad. El diseño, 


y en particular el diseño de interiores, es una herramienta accesible que se puede aplicar en 


cualquier sector económico. En todo este contexto, se proyectan aumentos significativos en la 


necesidad de profesionales cualificados para el diseño de interiores. Datos recientes del PDR2, 


muestran que las industrias creativas y del diseño generaron una facturación superior a la de los 


sectores de automoción, espacial y farmacéutico juntos, y casi tanto como el sector de servicios 


financieros en el Reino Unido, uno de los principales referentes europeos en diseño. Algunos de 


los últimos informes de empleabilidad a nivel nacional proyectan que la oferta laboral para los 


diseñadores de interiores crecerá un 4 por ciento en los próximos diez años 3.  


La necesidad del mercado laborar de contar con titulados formados en este ámbito, conduce a 


la presente propuesta de especialización de Máster Universitarios en Diseño de Interiores. Una 


formación que permitirá a arquitectos, diseñadores, ingenieros o profesionales de las bellas artes 


desarrollar y especializar su formación y competencias para poder desarrollar proyectos de 


interiorismo, adaptándose así a las presentes y futuras necesidades de la sociedad en relación 


a este sector. 


El objetivo y perfil del egresado de la presente titulación es el de un profesional con la formación 


necesaria referida a la composición del espacio, materialidad, iluminación y detalle, que pueda 


desempeñarse tanto en el sector residencial como el de retail, el sanitario o el hostelero entre 


otros, desde un punto de vista proyectual y con capacidad para resolver aspectos tanto técnicos, 


como de comunicación y sostenibilidad, teniendo presente la revolución digital de la última 


década y contribuyendo así a una mejor resolución y éxito de los proyectos. Es un Máster 


Universitario de un curso de duración, que forma al estudiante de manera integral en disciplinas 


creativas y en herramientas y recursos técnicos, tecnológicos y digitales necesarios para 


desarrollar su actividad profesional en el campo del diseño de interiores.  


 


2.2. Referentes externos 


Para la elaboración del Programa del Máster Universitario en Diseño de Interiores se ha tenido 


en cuenta diferentes referentes externos, que han ayudado a determinar los conocimientos, 


habilidades y competencias que debe desarrollar un estudiante en el Máster Universitario de 


Diseño de Interiores. 


 
2 PDR es un centro de investigación y consultoría de diseño líder en el mundo (www.pdronline.co.uk), especializada en proyectos centrados en el uso estratégico del diseño. 


3 Campo Laboral, 6 de mayo del 2020. Diseñadores de interiores: sueldo promedio, campo laboral, proyecciones de 


trabajo y más. Campo Laboral. https://campolaboral.net/disenadores-de-interiores-sueldo-promedio-campo-laboral-


proyecciones-de-trabajo-y-mas/#Proyecciones_de_trabajo 
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2.2.1. Planes de estudios de universidades españolas, universidades europeas e 


internacionales de calidad o interés contrastado 


UNIVERSIDADES 


A) España 


DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: Máster en Diseño de interiores 


ENTIDAD: Instituto Europeo de Diseño (Madrid) 


DESCRIPCION: Formación considerada como una de las más relevantes del área de la impartida 


en España. Este programa ha sido un referente para la definición de los módulos y contenidos 


principales del presente máster.  


 


DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: Máster Universitario en Diseño de Interiores  


ENTIDAD: Universidad Camilo José Cela 


DESCRIPCION: Máster Universitario caracterizado por su foco en la gestión de proyectos de 


diseño y su conexión con las marcas, los usuarios y clientes. Este programa ha sido un referente 


para la definición competencias y contenidos del presente máster.  


 


DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: Máster en Arquitectura y Diseño de Interiores 


ENTIDAD: Universidad de Salamanca 


DESCRIPCION: Formación centrada en el ámbito del Interiorismo y de la Arquitectura Efímera. 


Este programa ha sido un referente para la definición de competencias del presente máster. 


 


DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: Máster en Diseño del Espacio Interior 


ENTIDAD: ELISAVA (Barcelona) 


DESCRIPCION: Máster con una perspectiva de diseño de interiores generalista, centrada en 


espacios domésticos y entornos de trabajo. Este programa ha sido un referente para la definición 


de contenidos del presente máster. 


 


B) Europa 


DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: Master in Interior Design 


ENTIDAD: Escuela Politécnica de Milano 


DESCRIPCIÓN: Este máster tiene un enfoque innovador centrado en las personas, es decir de 


un diseño de espacio teniendo en cuenta lo que significa para sus usuarios. Este programa ha 


sido un referente para la definición de módulos y contenidos del presente máster. 


 


C) USA; Latinoamérica 


DENOMINACIÓN DEL TÍTULO: Master of Professional Studies in Sustaintable Interior 
Environments 


ENTIDAD: New York School of Interior Design 


DESCRIPCIÓN: Su duración es de un año y está estructurado para preparar a los profesionales 


del diseño para que asuman roles de liderazgo en el desarrollo y también mantenimiento de 
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espacios interiores sostenibles. Este programa ha sido un referente para la definición de 


contenidos del presente máster. 


 


2.2.2. Informes de asociaciones o colegios profesionales, nacionales, europeos, de otros 


países o internacionales 


Las asociaciones de profesionales constituyen una buena fuente de información en relación con 


la situación en que se encuentran los distintos países en relación al panorama de la enseñanza 


del diseño de interiores en el mundo.  


Por un lado, se consultó el Handbook 2020-2021 de la NASAD (NASAD, 2021), Agencia 


Estadounidense de Acreditación para Programas de Formación de Arte y Diseño. Este informe 


plantea la necesidad de formación en Diseño de Interiores que responda al mundo complejo y 


diverso de las profesiones creativas en el contexto contemporáneo. Por otro lado, se consultó la 


Carta Europea de Formación en Arquitectura de Interiores (ECIA, 2020) del European Council of 


Interior Architects que tiene como objetivo aclarar los requisitos para la formación de un 


diseñador de interiores desde la perspectiva de la práctica, comprobar si éstos se representaban 


adecuadamente y asegurar que los cambios en la sociedad se reflejaran en las calificaciones 


necesarias. Estos referentes han sido fundamental en la visión general y la confección de 


contenidos y competencias del presente máster. 


También se han consultado las siguientes asociaciones y sus principales publicaciones: La 


ADCV, Asociación Asociación de Diseñadores de la Comunidad Valenciana, la cual pone en 


valor el diseño como sector profesional que trabaja para generar impacto positivo empresarial, 


cultural, social y medioambiental en la Comunidad Valenciana;  la READ, Red Española de 


Asociaciones de Diseño, constituida para la coordinación e integración de la comunidad nacional 


de diseñadores; y la Associació València Capital del Disseny, una entidad privada que puso en 


marcha la candidatura de València para ser World Design Capital 2022 y enfoca el diseño como 


herramienta de generación de capacidades para la innovación en entornos urbanos para resolver 


problemas y superar conflictos, y propiciar cambios sistémicos en la sociedad. 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 


El presente plan de estudios ha sido desarrollado por una comisión interna de la Universidad 


formada por los siguientes agentes: 


• Director/a de la Escuela de Arquitectura y Politécnica de la Universidad Europea de 


Valencia. (Doctor) 


• Director del Departamento de STEAM (Science / Technology / Engineering / Architecture-


Arts / Mathematics) de la Universidad Europea de Valencia. (Doctor) 


• Profesores Doctores del departamento de STEAM (Science / Technology / Engineering 


/ Architecture-Arts / Mathematics) de la Universidad Europea de Valencia. 


• Profesores de las titulaciones del máster MArch en Arquitectura, diseño e innovación. 


• Profesores titulares del área de conocimiento. 
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2.3.1. Consulta a académicos externos 


Se ha contado con la participación de: 


• Dalia Alba Uftring, arquitecta y docente en los programas de postgrado MArch de la 


Universidad Europea de Valencia. 


• Andrés Alfaro Hofmann, diseñador de interiores, miembro de la ADCV y director de la 


Colección Alfaro Hofmann. 


• Ricardo Candela, arquitecto y diseñador industrial, director de proyectos en Fran 


Silvestre Arquitectos. 


• Sabrina D'Amelio, diseñadora industrial, docente en los programas de postgrado MArch 


en la Universidad Europea de Valencia. 


• Maria Masià, arquitecta, coordinadora de los programas de postgrado MArch adscritos 


a la Universidad Europea de Valencia. 


Estas sesiones con expertos siguieron el esquema de trabajo que se presenta a continuación: 


1. Presentación de los objetivos académicos y de desarrollo de habilidades profesionales del 


nuevo programa a diseñar.  


2. Valoración de conocimientos, habilidades y destrezas que se consideran imprescindibles 


para perfiles profesionales del ámbito del diseño de interiores. 


3. Finalmente se busca el consenso entre los participantes en las conclusiones alcanzadas. 


Tras estos paneles de expertos se ha conseguido extraer las siguientes conclusiones, que 


suponen un aval para esta propuesta de actualización de este máster por parte de la Universidad 


Europea de Valencia: 


• El sector de la construcción, la arquitectura, el retail y el diseño en general necesitan 


profesionales formados en Diseño de Interiores, con las competencias del máster 


propuesto. 


• Se establecen las diferentes aptitudes que tiene que desarrollar un profesional del 


Diseño de Interiores y las necesidades específicas del sector. Se decide que éste sea 


un programa que desarrolle las capacidades y aptitudes técnicas específicas, pero 


aportando un enfoque multidisciplinar en los egresados que mejore su capacidad de 


adaptación, innovación y empleabilidad. 


• Se revisan las competencias básicas, transversales y específicas que este máster debe 


desarrollar para que sus egresados consigan aportar un valor diferencial para desarrollar 


su talento y carrera profesional. 


Esta comisión se ha reunido el suficiente número de veces y el resultado presentado ha contado 


con un elevado nivel de consenso en los términos que la presente memoria recoge en todos sus 


apartados. 


El procedimiento de consulta interno ha llevado un proceso de 6 meses. 


Una vez valoradas y contrastadas las conclusiones obtenidas en los grupos de trabajo y paneles 


de expertos organizados, se corrobora la necesidad de crear el Máster Universitario en Diseño 


de Interiores y se confirma la adecuación del programa planteado, tras incluirse las sugerencias 


aportadas durante las reuniones de trabajo mantenidas. 
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2.4. Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas (estimación para los primeros 2 años) 


PLAZAS DE NUEVO INGRESO 


OFERTADAS 
PRIMER AÑO 


IMPLANTACIÓN 
SEGUNDO AÑO 


IMPLANTACIÓN 


Modalidad presencial 30 30 


Modalidad a distancia 100 100 


TOTAL 130 130 


 


2.5. Idoneidad de la modalidad a distancia 


La titulación de Máster Universitario en Diseño de Interiores es especialmente adecuada para 


las modalidad a distancia. Sin duda existen varios precedentes de diversas universidades en 


nuestro país que ya están autorizados a impartir dichas modalidades, y en todo el mundo existen 


multitud de referentes que imparten estas mismas enseñanzas u otras similares en estas 


modalidades. 


No cabe duda de que la enseñanza presencial permite y favorece la adquisición de las 


competencias de este máster, sin embargo, las Tecnologías de la Información y las 


Comunicaciones permiten, hoy en día, salvar la distancia y el tiempo de forma síncrona y 


asíncrona y desarrollar metodologías, actividades y obtener las mismas competencias y llegar a 


los mismos resultados del aprendizaje que de forma presencial. 


Debido a que la adquisición de conocimientos y competencias específicas teóricas y prácticas 


de este máster se pueden realizar mediante estas modalidades, incluso la parte más práctica en 


esta titulación está perfectamente cubierta mediante simulaciones, estudios del caso y acceso a 


software educativo.  


La enseñanza a distancia no sólo permite desarrollar plenamente todas las competencias 


generales que requiere este título, y trabajar en equipo, mediante actividades en equipo o 


colaborativas, sino que el desarrollo de estas destrezas utilizando las tecnologías de la 


información es en realidad la clave para el éxito de los egresados en su vida profesional, ya que 


son los medios que la empresa del siglo XXI en el ámbito de las TICs utiliza. 


Como se verá más adelante en el diseño detallado del plan de estudios, se ha tenido 


especialmente en cuenta la facilidad para que las actividades formativas, metodologías y 


sistemas de evaluación sean totalmente válidos para ambas modalidades, salvando las 


diferencias propias de cada entorno. Lógicamente el número de horas de dedicación del alumno 


a cada una de las actividades formativas es el mismo en todos los casos. Por ilustrar con un 


ejemplo este enfoque, una actividad de debate (primero preparación en grupos y luego debate 


general) se llevaría a cabo en una sesión en el aula si el formato es presencial; si el formato es 


virtual, se abre en el Campus Virtual primero un foro de debate grupal durante un tiempo 


determinado, y posteriormente un foro de debate general también durante un tiempo 


determinado. Asimismo, una clase magistral en el aula para el modo presencial es equivalente a 


la lectura de una nota técnica con asistencia del profesor a través de un foro de preguntas, en el 


modo virtual. 


Con estas premisas se ofertará la posibilidad de cursar todas las materias en modalidad 


presencial y a distancia. Las materias de prácticas serán de carácter presencial obligatoriamente, 
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cumpliendo con todos los requisitos exigidos por la legislación vigente que regula el acceso al 


título profesional. 


 


2.6. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


No procede. 


 


2.7. Referencias 


ECIA, 2020. Carta Europea de Formación en Arquitectura de Interiores del 2020. European 


Council of Interior Architects. ISBN 978-82-303-4929-8 


NASAD, 2021. Handbook 2020-21. National Association of Schools of Art and Design. ISSN 


1082-2429 


 


2.8. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


Materia Resultado de aprendizaje Conocimientos Habilidades Competencias 


M1. Diseño 


del espacio 


interior 


1. Adquirir conocimientos específicos en cuanto al uso 


del color. 
X   


2. Adquirir conocimientos específicos en cuanto al 


acondicionamiento del espacio. Analizar la evolución del 


diseño interior desde la antigüedad hasta la actualidad. 


X X  


3. Realizar búsquedas bibliográficas basadas en la 


evidencia científica sobre el tema de elección.  Diseñar 


un espacio interior teniendo en cuenta los requerimientos 


estéticos y funcionales del cliente. 


X X  


4. Interpretar la información obtenida de la búsqueda 


bibliográfica. Acondicionar los colores de un espacio 


teniendo en cuenta las necesidades estéticas y 


funcionales del cliente. 


 X  


5. Desarrollar estrategias para la organización del 


espacio. 
 X  


6. Elaborar un catálogo de operadores actuales para el 


desarrollo de proyectos. 
 X  


CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los 


conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 


de problemas en entornos nuevos o poco conocidos 


dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 


relacionados con su área de estudio. 


  X 


CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar 


conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 


juicios a partir de una información que, siendo incompleta 


o limitada, incluya reflexiones sobre las 


responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 


aplicación de sus conocimientos y juicios. 


  X 


CT5 - Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la 


consecución de un objetivo compartido, participando de 


manera activa, empática y ejerciendo la escucha activa y 


el respeto a todos los integrantes. 


  X 
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CT6 - Análisis crítico. Integrar el análisis con el 


pensamiento crítico en un proceso de evaluación de 


distintas ideas o posibilidades y su potencial de error, 


basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a 


una toma de decisiones eficaz y válida. 


  X 


CE1 - Analizar y examinar la historia de la arquitectura y 


el diseño. 


CE1 - Analizar la evolución y tendencias del diseño de 


interiores desde la antigüedad hasta la actualidad. 


  X 


CE2 - Representar ideas de proyecto de manera gráfica 


técnica normalizada. 


CE2 - Crear la atmósfera de un espacio interior, 


examinando y acondicionando la luminosidad y el color. 


  X 


CE4 - Adaptar los espacios a la normativa de 


accesibilidad. 
  X 


CE10 - Proyectar espacios interiores destinados al uso 


profesional, corporativo, residencial, hostelero, cultural y 


expositivo con los medios y materiales adecuados. 


CE9 10. Diseñar un espacio interior teniendo en cuenta la 


estética y la funcionalidad que el cliente quiere dar a un 


determinado espacio. 


  X 


CE11 12. Integrar conocimientos teóricos, culturales y 


técnicos en la resolución de proyectos de diseño de 


interiores. 
  X 


Materia Resultado de aprendizaje Conocimientos Habilidades Competencias 


M2. 


Antropometría 


y ergonomía 


1. Realizar búsquedas bibliográficas basadas en la 


evidencia científica sobre el tema de elección. 
X   


2. Interpretar la información obtenida de la búsqueda 


bibliográfica. Interpretar la normativa de aplicación en 


espacios interiores. 


 X  


3. Interpretar la normativa de aplicación en espacios 


interiores. Adaptar los espacios a la normativa de 


accesibilidad. 


 X  


4. Investigar los distintos medios ergonómicos y de 


confort. 
 X  


5. Indagar en los procesos de zonificación y ratios. X   


6. Emplear las habilidades desarrolladas. Analizar la 


escala del proyecto y la organización espacial. 
 X  


CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los 


conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 


de problemas en entornos nuevos o poco conocidos 


dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 


relacionados con su área de estudio. 


  X 


CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus 


conclusiones y los conocimientos y razones últimas que 


las sustentan a públicos especializados y no 


especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


  X 


C
SV


: 5
22


42
64


34
76


13
66


77
88


62
85


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=522426434761366778862852





 


CT2 - Comunicación estratégica. Transmitir mensajes 


(ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de 


forma oral como escrita, alineando de manera estratégica 


los intereses de los distintos agentes implicados en la 


comunicación. 


  X 


CT7 - Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, 


inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o 


profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en 


oportunidades de cambio positivo.  


  X 


CT8 - Competencia ético-social. Mostrar 


comportamientos éticos y compromiso social en el 


desempeño de las actividades de una profesión, así 


como sensibilidad a la desigualdad y la diversidad. 


  X 


CE2 - Representar ideas de proyecto de manera gráfica 


técnica normalizada.  
  X 


CE3 - Interpretar la normativa y las reglamentaciones 


generales correspondientes a la tramitación de licencias 


en materia de proyectos de diseño de espacios 


profesionales, corporativos, culturales, expositivos, 


residenciales y hosteleros.  


  X 


CE4 - Adaptar los espacios a la normativa de 


accesibilidad.  
  X 


CE9 - Optimizar la gestión del proyecto en todas sus 


fases.  
  X 


CE11 - Modelar mediante distintas técnicas manuales 


volumetrías que comprendan el espacio objeto de diseño 


para dominar la escala y las dimensiones. 


  X 


Materia Resultado de aprendizaje Conocimientos Habilidades Competencias 


M3. Medios 


industriales 


en diseño 


interior 


1. Generar y tejer una red de contactos industriales y 


proveedores del ámbito objeto de estudio. 
 X  


2. Adquirir conocimientos específicos en cuanto a los 


operadores proyectuales 
X   


3. Indagar en los distintos fabricantes y sus diversas 


marcas sobre la sostenibilidad de sus materiales y 


productos. 


 X  


4. Interpretar los procesos de producción para una 


correcta y mejor aplicación en obra. 
 X  


5. Generar soluciones para la integración de los 


elementos preexistentes con los de nueva construcción. 
 X  


6. Elaborar un catálogo de industriales y proveedores 


priorizando su selección en función de la sostenibilidad 


de sus productos y marcas. 


 X  


CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar 


conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 


juicios a partir de una información que, siendo incompleta 


o limitada, incluya reflexiones sobre las 


responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 


aplicación de sus conocimientos y juicios. 


  X 


CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de 


aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un   X 
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modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o 


autónomo. 


CT3 - Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la 


información y de la comunicación para la búsqueda y 


análisis de datos, la investigación, la comunicación y el 


aprendizaje. 


  X 


CT6 - Análisis crítico. Integrar el análisis con el 


pensamiento crítico en un proceso de evaluación de 


distintas ideas o posibilidades y su potencial de error, 


basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a 


una toma de decisiones eficaz y válida. 


  X 


CT7 - Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, 


inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o 


profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en 


oportunidades de cambio positivo. 


  X 


CE7 – Analizar Evaluar las características técnicas, 


económicas y estéticas de los materiales y acabados 


disponibles en el mercado para la formalización del 


proyecto de diseño de interiores. 


  X 


CE8 - Combinar los materiales y distintos elementos 


compositivos en el espacio. 
  X 


C10 - Proyectar espacios interiores destinados al uso 


profesional, corporativo, residencial, hostelero, cultural y 


expositivo con los medios y materiales adecuados. 


  X 


CE12 13 - Analizar los procesos de producción de 


materiales y productos para el diseño del espacio interior 


priorizando la selección de los fabricantes y de 


proveedores en función de los materiales y productos 


sostenibles que comercializan. 


  X 


Materia Resultado de aprendizaje Conocimientos Habilidades Competencias 


M4. Historia 


del diseño 


1. Adquirir un conocimiento especializado y específico del 


campo de estudio en cuestión. Analizar la evolución y 


tendencias en el diseño de interiores desde la antigüedad 


hasta la actualidad. 


X   


2. Revisar el papel y los proyectos desarrollados por 


diseñadores de referencia para extrapolarlos a la 


actualidad. 


X   


3. Generar un mapa conceptual que permita al alumno 


analizar las tendencias en el diseño de interiores desde 


la antigüedad hasta la actualidad y contextualizar 


cualquier tendencia. 


 X  


4. Generar una interacción entre los diseños estudiados y 


la actualidad. 
 X  


5. Investigar el porqué de los cambios más relevantes en 


el campo del diseño de interiores. 
 X  


6. Indagar en los lazos existentes entre arquitectura y 


diseño de interiores. 
 X  


CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los 


conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 


de problemas en entornos nuevos o poco conocidos 


  X 
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dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 


relacionados con su área de estudio. 


CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus 


conclusiones y los conocimientos y razones últimas que 


las sustentan a públicos especializados y no 


especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


  X 


CT2 - Comunicación estratégica. Transmitir mensajes 


(ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de 


forma oral como escrita, alineando de manera estratégica 


los intereses de los distintos agentes implicados en la 


comunicación. 


  X 


CT5 - Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la 


consecución de un objetivo compartido, participando de 


manera activa, empática 


y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los 


integrantes. 


  X 


CT8 - Competencia ético-social. Mostrar 


comportamientos éticos y compromiso social en el 


desempeño de las actividades de una 


profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la 


diversidad. 


  X 


CE1. Analizar y examinar la historia de la arquitectura y 


el diseño. 


CE1. Analizar la evolución y tendencias del diseño de 


interiores desde la antigüedad hasta la actualidad. 


  X 


CE6. Argumentar y razonar diseños, referencias y 


propuestas de estrategias de mercado. 
  X 


CE11 12 - Integrar conocimientos teóricos, culturales y 


técnicos en la resolución de proyectos de diseño de 


interiores. 


  X 


CE14 - Investigar el espacio tridimensional a través del 


estudio y la creación de prototipos a escala. 
  X 


Materia Resultado de aprendizaje Conocimientos Habilidades Competencias 


M5. Taller de 


maquetas 


1. Investigar los distintos tipos y técnicas para la 


creación de maquetas de trabajo y concepto. 


Diseñar un espacio interior teniendo en cuenta los 


requerimientos estéticos y funcionales de los casos de 


estudio analizados en clase. 


 X  


2. Aplicar los conocimientos adquiridos. Investigar los 


distintos tipos y técnicas para la creación de maquetas de 


trabajo y concepto para favorecer la comunicación del 


diseño de interiores. 


 X  


3. Recurrir a fuentes para la creación de nuevos 


modelos. 
X   


4. Analizar los materiales y soluciones en el prototipado 


general. 
X   


5. Elaborar prototipos en función de los casos de estudio 


analizados en clase. 
 X  


6. Tomar decisiones integrando los conceptos 


estudiados. 
X   
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar 


conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 


juicios a partir de una información que, siendo incompleta 


o limitada, incluya reflexiones sobre las 


responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 


aplicación de sus conocimientos y juicios. 


  X 


CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de 


aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 


modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o 


autónomo. 


  X 


CT1 - Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a 


partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a 


conclusiones o resolviendo problemas, retos y 


situaciones de una forma original. 


  X 


CT3 - Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la 


información y de la comunicación para la búsqueda y 


análisis de datos, la investigación, la comunicación y el 


aprendizaje. 


  X 


CT6 - Análisis crítico. Integrar el análisis con el 


pensamiento crítico en un proceso de evaluación de 


distintas ideas o posibilidades y su potencial de error, 


basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a 


una toma de decisiones eficaz y válida. 


  X 


CE1 - Analizar y examinar la historia de la arquitectura y 


el diseño.  


CE9 10. Diseñar un espacio interior teniendo en cuenta la 


estética y la funcionalidad que el cliente quiere dar a un 


determinado espacio. 


  X 


CE10 11 - Modelar mediante distintas técnicas manuales 


volumetrías que comprendan el espacio objeto de diseño 


para dominar la escala y las dimensiones. 


  X 


 CE14 - Investigar el espacio tridimensional a través del 


estudio y la creación de prototipos a escala. 


CE13 14. Elaborar maquetas que favorezcan la 


comunicación de los diseños de espacios interiores. 


  X 


Materia Resultado de aprendizaje Conocimientos Habilidades Competencias 


M6. Diseño 


de 


iluminación 


1. Generar y tejer una red de contactos industriales y 


proveedores del ámbito objeto de estudio. 
 X  


2. Adquirir conocimientos específicos en cuanto al uso y 


aplicación de la luz. Examinar y acondicionar la 


luminosidad de un espacio interior, creando una 


atmósfera estética y funcional. 


X   


3. Indagar en los sistemas de proyección.  X  


4. Interpretar los procesos de producción para una 


correcta y mejor aplicación en obra. 
 X  


5. Generar soluciones para la integración de los 


elementos de iluminación preexistentes con los de nueva 


construcción. 


 X  
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6. Elaborar un catálogo de industriales y proveedores del 


sector de la iluminación y la domótica teniendo en cuenta 


la sostenibilidad de sus materiales y productos. 


 X  


CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten 


una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo 


y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 


investigación. 


  X 


CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los 


conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 


de problemas en entornos nuevos o poco conocidos 


dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 


relacionados con su área de estudio. 


  X 


CT1 - Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a 


partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a 


conclusiones o resolviendo problemas, retos y 


situaciones de una forma original. 


  X 


CT5 - Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la 


consecución de un objetivo compartido, participando de 


manera activa, empática y ejerciendo la escucha activa y 


el respeto a todos los integrantes. 


  X 


CT7 - Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, 


inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o 


profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en 


oportunidades de cambio positivo. 


  X 


CE3 - Interpretar la normativa y las reglamentaciones 


generales correspondientes a la tramitación de licencias 


en materia de proyectos de diseño de espacios 


profesionales, corporativos, culturales, expositivos, 


residenciales y hosteleros. 


  X 


CE7 - Evaluar Analizar las características técnicas, 


económicas y estéticas de los materiales y acabados 


disponibles en el mercado para la formalización del 


proyecto de diseño de interiores. 


  X 


CE8 - Combinar los materiales y distintos elementos 


compositivos en el espacio. 


CE2 - Crear la atmósfera de un espacio interior, 


examinando y acondicionando la luminosidad y el color. 


  X 


CE11 12 - Integrar conocimientos teóricos, culturales y 


técnicos en la resolución de proyectos de diseño de 


interiores. 


  X 


CE12 13. Analizar los procesos de producción de 


materiales y productos para el diseño del espacio interior 


priorizando la selección de los fabricantes y de 


proveedores en función de los materiales y productos 


sostenibles que comercializan. 


  X 


Materia Resultado de aprendizaje Conocimientos Habilidades Competencias 


M7. 


Organización 


y gestión 


económica y 


de 


comunicación 


1. Implementar un plan de marketing sobre un estudio o 


empresa propios. 
 X  


2. Elaborar un plan de RRHH.  X  


3. Desarrollar un plan financiero y de mercadotecnia.  X  


4. Sistematizar un organigrama de empleados.  X  
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5. Crear una identidad corporativa propia, analizando 


diseños de interiores que reflejen la marca de una 


organización o empresa. 


 X  


6. Analizar la situación del mercado actual. X   


CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus 


conclusiones y los conocimientos y razones últimas que 


las sustentan a públicos especializados y no 


especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


  X 


CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de 


aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 


modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o 


autónomo. 


  X 


CT2 - Comunicación estratégica. Transmitir mensajes 


(ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de 


forma oral como escrita, alineando de manera estratégica 


los intereses de los distintos agentes implicados en la 


comunicación. 


  X 


CT4 - Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y 


dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, 


tomando en consideración sus puntos de vista, 


especialmente en situaciones derivadas de entornos 


volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del 


mundo actual. 


  X 


CT7 - Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, 


inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o 


profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en 


oportunidades de cambio positivo. 


  X 


CE5 - Analizar y evaluar la viabilidad técnica y económica 


del proyecto de diseño de interiores. 
  X 


CE6 - Argumentar y razonar diseños, referencias y 


propuestas de estrategias de mercado. 


Analizar diseños de interiores que reflejen la marca de 


una organización o empresa. 


  X 


CE8 9. Optimizar la gestión económica y de marketing del 


proyecto de diseño de un espacio interior en todas sus 


fases. 
  X 


Materia Resultado de aprendizaje Conocimientos Habilidades Competencias 


M8. Estudio 


de acabados 


1. Investigar los distintos procesos de acabados.  X  


2. Indagar en los procesos de fabricación de los 


componentes de mobiliario, analizando su sostenibilidad. 
 X  


3. Emplear las habilidades desarrolladas. Analizar las 


características técnicas, económicas y estéticas de los 


materiales y acabados. 


 X  


4. Elaborar un catálogo de industriales y proveedores 


teniendo en cuenta la sostenibilidad de sus materiales y 


productos. 


 X  


5. Generar una biblioteca de contenidos digitales para la 


inserción en proyectos reales. 
 X  


6. Trabajar con productos reales y sostenibles para el 


desarrollo de proyectos. 
 X  
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten 


una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo 


y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 


investigación. 


  X 


CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar 


conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 


juicios a partir de una información que, siendo incompleta 


o limitada, incluya reflexiones sobre las 


responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 


aplicación de sus conocimientos y juicios. 


  X 


CT2 - Comunicación estratégica. Transmitir mensajes 


(ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de 


forma oral como escrita, alineando de manera estratégica 


los intereses de los distintos agentes implicados en la 


comunicación. 


  X 


CT4 - Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y 


dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, 


tomando en consideración sus puntos de vista, 


especialmente en situaciones derivadas de entornos 


volátiles, inciertos, complejos y ambiguos (VUCA) del 


mundo actual. 


  X 


CT6 - Análisis crítico. Integrar el análisis con el 


pensamiento crítico en un proceso de evaluación de 


distintas ideas o posibilidades y su potencial de error, 


basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a 


una toma de decisiones eficaz y válida. 


  X 


CE5 - Analizar y evaluar la viabilidad técnica y económica 


del proyecto de diseño de interiores. 
  X 


CE7 – Evaluar Analizar las características técnicas, 


económicas y estéticas de los materiales y acabados 


disponibles en el mercado para la formalización del 


proyecto de diseño de interiores. 


  X 


C10 - Proyectar espacios interiores destinados al uso 


profesional, corporativo, residencial, hostelero, cultural y 


expositivo con los medios y materiales adecuados. 


  X 


CE11 12 - Integrar conocimientos teóricos, culturales y 


técnicos en la resolución de proyectos de diseño de 


interiores. 


  X 


CE12 13. Analizar los procesos de producción de 


materiales y productos para el diseño del espacio interior 


priorizando la selección de los fabricantes y de 


proveedores en función de los materiales y productos 


sostenibles que comercializan. 


  X 


Materia Resultado de aprendizaje Conocimientos Habilidades Competencias 


M9. Prácticas 


Externas 


1. Aplicar los conocimientos adquiridos en un entorno 


profesional real.  
 X  


2. Emplear las habilidades desarrolladas.  X  


3. Trabajar en equipo en un entorno real y en proyectos 


de interiorismo reales. 
 X  


4. Tomar decisiones integrando los conceptos 


desarrollados en los diferentes módulos. 
 X  
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5. Obtener conclusiones y valoración global de la 


experiencia realizada. 
X   


6. Realizar una memoria de la experiencia profesional en 


el área de la arquitectura interior. 
 X  


CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los 


conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 


de problemas en entornos nuevos o poco conocidos 


dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 


relacionados con su área de estudio. 


  X 


CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus 


conclusiones y los conocimientos y razones últimas que 


las sustentan a públicos especializados y no 


especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


  X 


CT2 - Comunicación estratégica. Transmitir mensajes 


(ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de 


forma oral como escrita, alineando de manera estratégica 


los intereses de los distintos agentes implicados en la 


comunicación. 


  X 


CT5 - Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la 


consecución de un objetivo compartido, participando de 


manera activa, empática y ejerciendo la escucha activa y 


el respeto a todos los integrantes. 


  X 


CT7 - Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, 


inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o 


profesionales, superándolas e incluso convirtiéndolas en 


oportunidades de cambio positivo. 


  X 


CE14 15 - Aplicar de forma práctica e integradora los 


conocimientos, habilidades y competencias adquiridos en 


entornos profesionales relacionados con la arquitectura y 


el interiorismo. 


  X 


Materia Resultado de aprendizaje Conocimientos Habilidades Competencias 


M10. Trabajo 


Fin de Máster 


1. Aplicar los conocimientos adquiridos.  X  


2. Elaborar una propuesta de proyecto en el ámbito del 


diseño de interiores. 
 X  


3. Realizar búsquedas bibliográficas basadas en la 


evidencia científica sobre el tema de elección. 
X   


4. Interpretar la información obtenida de la búsqueda 


bibliográfica. 
 X  


5. Generar un trabajo final original y aplicable en el 


ámbito del diseño de interiores. 
 X  


6. Defender el trabajo propuesto ante un tribunal 


universitario. 
 X  


CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten 


una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo 


y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 


investigación. 


  X 


CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar 


conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 


juicios a partir de una información que, siendo incompleta 


o limitada, incluya reflexiones sobre las 


responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 


aplicación de sus conocimientos y juicios. 


  X 
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CT1 - Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a 


partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a 


conclusiones o resolviendo problemas, retos y 


situaciones de una forma original. 


  X 


CT6 - Análisis crítico. Integrar el análisis con el 


pensamiento crítico en un proceso de evaluación de 


distintas ideas o posibilidades y su potencial de error, 


basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a 


una toma de decisiones eficaz y válida. 


  X 


CT8 - Competencia ético-social. Mostrar 


comportamientos éticos y compromiso social en el 


desempeño de las actividades de una 


profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la 


diversidad. 


  X 


CE15 16 - Elaborar, exponer y defender un 


trabajo/proyecto de investigación en el ámbito del diseño 


de interior, de manera pública e individual, ante un 


tribunal universitario, síntesis de las competencias 


adquiridas en el título. 


  X 


 


2.9. Principales objetivos formativos del título 


Los principales objetivos formativos del título del Máster Universitario en Diseño de Interiores 


serán: 


Objetivos formativos generales 


1. Formar a profesionales con la preparación necesaria referida a la composición del espacio, 


materialidad, iluminación y detalle, que pueda desempeñarse tanto en el sector residencial como 


el de retail, el sanitario o el hostelero entre otros, desde un punto de vista proyectual y con 


capacidad para resolver aspectos tanto técnicos, como de comunicación y sostenibilidad, 


teniendo presente la revolución digital de la última década y contribuyendo así a una mejor 


resolución y éxito de los proyectos.  


2. Dotar al estudiante de una formación integral en disciplinas creativas y en herramientas y 


recursos técnicos, tecnológicos y digitales necesarios para desarrollar su actividad profesional 


en el campo del diseño de interiores.  


Objetivos formativos específicos 


1. Proporcionar conocimientos de la historia de la arquitectura y el diseño. 


2. Enseñar técnicas y herramientas para la representación de las ideas de proyecto de manera 


gráfica técnica normalizada. 


3. Proporcionar conocimientos que permitan interpretar la normativa y las reglamentaciones 


generales correspondientes a la tramitación de licencias en materia de proyectos de diseño 


de interiores, incluyendo espacios profesionales, corporativos, culturales, expositivos, 


residenciales y hosteleros. 


4. Proporcionar conocimientos que permitan adaptar los espacios a la normativa de 


accesibilidad. 


5. Enseñar técnicas que permitan analizar y evaluar la viabilidad técnica y económica del 


proyecto de diseño de interiores. 


6. Desarrollar habilidades para argumentar y razonar diseños, referencias y propuestas de 


estrategias de mercado. 
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7. Desarrollar habilidades para evaluar las características técnicas, económicas y estéticas de 


los materiales y acabados disponibles en el mercado para la formalización del proyecto de 


diseño de interiores. 


8. Desarrollar habilidades para combinar los materiales y distintos elementos compositivos en 


el espacio. 


9. Enseñar técnicas que permitan optimizar la gestión del proyecto en todas sus fases. 


10. Enseñar técnicas y herramientas para proyectar espacios interiores destinados al uso 


profesional, corporativo, residencial, hostelero, cultural y expositivo con los medios y 


materiales adecuados. 


11. Enseñar técnicas manuales volumétricas para modelar que comprendan el espacio objeto 


de diseño para dominar la escala y las dimensiones. 


12. Proporcionar los conocimientos teóricos, culturales y técnicos fundamentales asociados a 


la resolución de proyectos de diseño de interiores. 


13. Desarrollar habilidades para analizar y evaluar los procesos de producción conociendo los 


fabricantes y los operadores y su aplicación en el proyecto. 


14. Desarrollar habilidades para investigar el espacio tridimensional a través del estudio y la 


creación de prototipos a escala. 


15. Desarrollar habilidades para aplicar de forma práctica e integradora los conocimientos, 


habilidades y competencias adquiridos en entornos profesionales relacionados con la 


arquitectura y el interiorismo. 


16. Desarrollar habilidades para elaborar, exponer y defender un trabajo/proyecto de 


investigación en el ámbito del diseño de interior, de manera pública e individual, ante un 


tribunal universitario, síntesis de las competencias adquiridas en el título. 
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4.1. Sistemas de información 


La Universidad Europea de Valencia divulga sus programas formativos a través de distintas 


iniciativas con el propósito de dar a conocer a sus estudiantes potenciales y a la sociedad en 


general, todo lo relativo a sus estudios oficiales ofertados dentro de cada curso académico. Entre 


estas acciones podemos encontrar en primera instancia todos los medios propios de la 


universidad, como son su web y sus redes sociales, así como medios publicitarios tanto online 


como offline.  


La Universidad Europea de Valencia planifica todos sus canales de comunicación a utilizar 


dependiendo de las necesidades específicas de cada programa, optando por diferentes acciones 


informativas y promociónales con el objetivo de comunicar tanto a la comunidad local, como a 


los potenciales alumnos y foros profesionales los contenidos y beneficios de sus programas. Esta 


metodología permite alcanzar de forma más directa y con información más detallada al público 


interesado con cada título formativo.   


Toda la información referente al proceso de matrícula y admisión será presentada a los futuros 


alumnos a través de su web, disponiendo en este mismo lugar de los datos de contacto 


correspondientes para dirigir cualquier duda referente al título universitario o concertar una visita 


a las instalaciones. Así mismo, en esta página web se podrá encontrar información detallada de 


los órganos de la universidad, detalle académico de cada programa y los servicios destinados al 


estudiante.  


Una vez el alumno finaliza su inscripción, la Universidad Europea de Valencia pone a disposición 


de sus estudiantes unas jornadas de acogida cuya realización acontece al inicio de curso. Estas 


jornadas son el primer contacto del alumno con su titulación, profesores y compañeros. Durante 


este evento se formará a cada alumno sobre las plataformas propias de la universidad donde 


consultar toda información referente a su plan académico, gestión del expediente, consulta de 


calificaciones y solicitud de los programas de intercambio.  


Canales de comunicación previos a la matrícula  


· Página web corporativa  


· Comunicación a través de redes sociales  


· Publicidad en buscadores de Internet 


· Portales web especializados  


· Medios generalistas   


Previamente a matricularse por primera vez en la UEV, los estudiantes reciben toda la 
información necesaria sobre el proceso de ingreso, proceso de matrícula, planes de estudio, 
herramientas tecnológicas e informáticas necesarias para el adecuado seguimiento del curso, 
honorarios académicos, ayudas al estudio y normas de admisión, sin perjuicio de toda la 
información recogida en la página Web de la UE: www.universidadeuropea.com  


Además, esta información, así como cualquier duda que les pueda surgir a los estudiantes, 


también se transmite de forma personal a través del Departamento de Admisiones. Dicha 


información se articula a través de documentos internos donde se explican las características 


generales del plan de estudios, y que son manejados por las distintas instancias que intervienen 


en los primeros contactos de los estudiantes con la Universidad.  


Entre la información previa que se ofrece a los estudiantes interesados en el presente título se 


encuentra el perfil de ingreso recomendado. Este perfil se concreta en la siguiente información: 
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Perfil de ingreso  


El Máster está enfocado a estudiantes con el siguiente perfil de ingreso: 


• Titulados superiores en Enseñanzas Artísticas Superiores de grado, licenciados en 


Bellas Artes, Ingenieros, egresados de Diseño, Arquitectos, sin prelación entre las 


titulaciones indicadas. 


• Licenciados/Graduados/Diplomados con experiencia laboral/profesional acreditada en el 


ámbito del Diseño de Interiores. La experiencia demostrable será de no menos de 1 año 


realizando las mismas tareas en el mismo ámbito de conocimiento. 


• Además, se considerarán aceptables otros títulos expedidos por una institución de 


educación superior que faculten en el país expedidor del título para el acceso a 


enseñanzas de postgrado y que se encuentren relacionados con el ámbito de 


conocimiento de este título. 


 


Para aquellos estudiantes que deseen cursar su programa en un idioma diferente al de su lengua 


materna, deberán tener un nivel B2 del MCER-Consejo de Europa en lengua castellana para 


acceder al título, las prácticas u otras actividades, por lo que tendrán que acreditar el nivel de 


idioma con un título de dicho nivel entre los acreditados por la mesa lingüística de la CRUE 


(https://proyectos.crue.org/acreditacion/wp-content/uploads/sites/3/2022/04/Certificados-para-


la-acreditacion-de-niveles-de-espanol.pdf) 


 


Se adjunta a continuación informe de necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación del Máster Universitario en Diseño de Interiores, informado favorablemente por la 


Dirección General de Universidades. 
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Direcció General d'Universitats 


Av. Campanar, 32 · 46015 València 
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DGU/SRU 
Exp. 5 /2022 
 


INFORME DE NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DE LA IMPLANTACIÓN DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN DISEÑO DE INTERIORES 


Universidad: Universidad Europea de Valencia 


El artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la 


calidad, establece que las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus competencias sobre 


la programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito 


territorial, emitirán, con carácter previo al inicio del procedimiento de verificación de un plan de 


estudios, un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación de un título universitario.  


Con este fin, en fecha de 28 de diciembre de 2021 la Universidad Europea de Valencia 


presentó documentación, solicitándose subsanación en fecha 10 de febrero de 2022 y que ha 


sido subsanada en fecha 25 de marzo de 2022: 


• Propuesta de la rectora con fecha de 25/03/2022 


• Certificado del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad con fecha de 


1/2/2021. 


• Certificado del Acuerdo del Comité de Dirección con fecha de 1/2/2021. 


• Memoria para la solicitud de verificación del Plan de estudios del título de Máster 


Universitario en Diseño de Interiores (según apartado 1 del Anexo II del RD 822/2021). 


Del análisis de la documentación presentada se desprende que la propuesta se adecúa a los 


criterios contenidos en el artículo 37.2 de la Ley 4/2007, de 9 de febrero de la Generalitat, en la 


Orden 86/2010, de 15 de noviembre, de la Conselleria de Educación, por la que se establece el 


procedimiento para la implantación de enseñanzas universitarias oficiales de grado, máster y 


doctorado en las universidades de la Comunitat Valenciana, y en el Acuerdo Marco de 13 de 


junio de 2013 del Consell y las universidades públicas de la Comunitat Valenciana para la 


implantación del mapa de titulaciones. 


En consecuencia, y en virtud de las competencias atribuidas a la Dirección General de 


Universidades en el artículo 70 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, de Gobierno Valenciano, y 


en el artículo 8 del Decreto 243/2019, de 25 de octubre, del Consell, de aprobación del 


Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y 


Sociedad Digital, se INFORMA FAVORABLEMENTE la citada propuesta. 


 


La directora general de Universidades 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. Descripción del Plan de Estudios 


El Máster Universitario en Diseño de Interiores tiene una orientación profesionalizante. Su 


objetivo es formar profesionales altamente cualificados en diseño de interiores. 


5.1.1. Resumen de las materias que constituyen la propuesta en un título de Máster 


Universitario y su distribución en créditos 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias 48 


Práctica Profesional  6 


Trabajo Fin de Máster 6 


TOTAL  60 


 


5.1.2. Estructura de las enseñanzas 


Los estudios se estructuran en 1 cursos académicos, con una duración de 60 ECTS que se 


distribuyen en 8 materias teórico-prácticas (48 ECTS), una materia práctica (6 ECTS) y la materia 


del Trabajo Fin de Máster (6 ECTS): 


MATERIA CONTENIDOS ECTS 


M01_Diseño del 


espacio interior 


Metodología y procesos para el desarrollo de 


intervenciones en espacios interiores. 


T01_Teoría e historia del proceso de diseño interior 


T02_Percepciones del espacio interior 


T03_Teorías del color: de Albers a Judd 


T04_Estrategias de organización del espacio 


T05_Operadores proyectuales 


T06_Técnicas de acondicionamiento 


6 


M02_Antropometría y 


ergonomía 


Estudio y análisis de la escala del proyecto y de la 


organización espacial. 


T01_La medida de las cosas 


T02_Escalabilidad: de Neufert a Dreyfuss 


6 
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T03_Confort 


T04_Accesibilidad 


T05_Ergonomía activa 


T06_Zonificación y ratios de ocupación 


M03_Medios 


industriales en diseño 


interior 


Procesos industriales y conocimiento de los 


fabricantes dedicados al sector. 


T01_Materiales y productos para el diseño del espacio 


interior 


T02_Elementos y sistemas 


T03_Operadores proyectuales 


T04_Procesos de producción 


T05_Fabricantes 


T06_Integración de soluciones 


6 


M04_Historia del 


diseño 


Estudio teórico de la historia y evolución del diseño 


T01_Antecedentes históricos 


T02_Los orígenes del diseño como profesión 


T03_Pioneros estadounidenses 


T04_La escuela de la Bauhaus 


T05_La escuela de Ulm 


T06_El diseño en la contemporaneidad 


6 


M05_Taller de 


maquetas 


Taller de elaboración y desarrollo de maquetas, desde 


el trabajo sin escala, hasta el trabajo con escala. 


T01_Hacer para pensar. Introducción al modelado 


T02_Técnicas de fusoria 


T03_Técnicas de plástica 


T04_Técnicas de escultura 


T05_Materiales para el diseño de maquetas 


T06_Elaboración de maquetas 


6 


M06_Diseño de 


iluminación 


Estudio de las diferentes técnicas de iluminación y la 


incidencia de la luz en el espacio. 


T01_La figura del Lighting designer 


T02_Proyectar con la luz. Atmósferas 


T03_Domótica 


6 
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T04_Proyecto de iluminación y electricidad 


T05_Instalaciones 


T06_Marcas y proveedores 


M07_Organización y 


gestión económica y 


de comunicación 


Desarrollo metodológico de un plan financiero y de 


mercadotecnia y organización interna 


T01_Creación de marca. Branding 


T02_Comunicación y RRSS 


T03_Sistemas de organización 


T04_Plan de RRHH 


T05_Plan de marketing 


T06_Plan financiero 


6 


M08_Estudio de 


acabados 


Estudio de los procesos de acabado y de los 


componentes de mobiliario. 


T01_Estudio de detalle 


T02_Domótica y telecomunicaciones 


T03_Mantenimiento y reposición 


T04_Revestimientos: estudio de marcas 


T05_Mobiliario + textiles: estudio de marcas (Inclass, 


Gandia-Blasco, Minotti, Kvadrat, Sancal...) 


T06_Cocinas: estudio de marcas (Bulthaup, 


Modulnova...) 


6 


M09_Prácticas 


Externas 


Realizar las prácticas en centros concertados por la 


Universidad: Esta actividad otorga a los alumnos la 


posibilidad de aplicar y experimentar los conocimientos 


adquiridos durante el máster, confirmar la viabilidad de 


sus acciones y competencias en un entorno real. Las 


prácticas pueden realizarse en empresas y estudios y 


en áreas de decisión relacionadas con la arquitectura y 


el diseño. Todo ello estará supervisado por un tutor y 


un coordinador de prácticas que hará un seguimiento 


del desempeño del estudiante durante la actividad 


práctica. 


6 


M10_Trabajo Fin de 


Máster 


T01_Elección y justificación del tema de investigación. 


Viabilidad del proyecto. 


T02_Construcción del marco teórico. 


T03_Objetivos de la investigación. 


6 
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T04_Material y Método. 


T05_Recogida y Análisis de resultados preliminares. 


T06_Discusión y Consideraciones finales del proyecto. 


 


 


La planificación de las materias en el tiempo se plantea con los siguientes criterios:  


• En el primer semestre, se desarrollan las materias de Taller de maquetas, Antropometría y 


ergonomía, Medios industriales en el diseño interior e Historia del diseño. 


• En el segundo semestre, se continúa con las materias Diseño de iluminación, Organización y 


gestión económica, Estudio de Acabados y Prácticas Profesionales. 


• La materia Trabajo fin de máster, completa este segundo semestre.  


Como se ha mencionado, en coherencia con la orientación del Máster, el programa incluye la 


materia de Práctica Profesional que complementará su formación especializada en el ámbito de 


la profesión. 


Por último, la materia dedicada al Trabajo Fin de Máster está destinado a la elaboración individual 


de un trabajo original que se expondrá públicamente ante tribunal para obtener el título de máster. 


En el diseño de la programación curricular se tiene muy en cuenta la cronología de las 


asignaturas, yendo de lo general a lo concreto, del trabajo conceptual inicial, a la ejecución 


propiamente de los conocimientos adquiridos sobre el propio proyecto. Se trabaja, en la primera 


parte del curso, la contextualización de la profesión a través de la historia; la escala del entorno 


a trabajar; la aproximación al espacio a través de la creación de volúmenes en 3D y el análisis 


del diseño en el espacio interior. La segunda parte, aprovechando la información recibida, da 


continuidad a las asignaturas anteriores para profundizar en ellas hasta llegar al detalle. Se 


estudian la iluminación y los acabados, y se tratan aspectos tales como la organización 


económica, igualmente importante para la correcta ejecución de cualquier proyecto. Todo ello se 


complementa con un Trabajo de Fin de Máster que debe plasmar todo lo adquirido a lo largo del 


curso. Asimismo, las Prácticas Profesionales proporcionan al alumno experiencia real en el 


campo donde se va a desarrollar laboralmente. 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN DISEÑO DE INTERIORES 


PLANIFICACIÓN 


DE LAS 


ENSEÑANZAS 


1º SEMESTRE 2º SEMESTRE 


Materia 1 Materia 2 Materia 3 Materia 4 Materia 5 Materia 6 Materia 7 Materia 8 Materia 9 Materia 10 


Diseño del 


espacio 


interior 


Antropometrí


a y 


ergonomía 


Medios 


industriales 


en diseño 


interior 


Historia del 


diseño 


Taller de 


maquetas 


Diseño de 


iluminación 


Organización 


y gestión 


económica y 


de 


comunicación 


Estudio de 


acabados 


Prácticas 


Externas 


Trabajo Fin 


de Máster 


6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 6 ECTS 
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5.1.3. Prácticas Profesionales 


Como se indica en el programa de estudios, el programa formativo incluye la materia de prácticas 


profesionales de 6 ECTS que complementarán su formación especializada bien en el ámbito de 


la profesión. 


La realización de las prácticas profesionales constituye un requisito indispensable para obtener 


el título de Máster Universitario profesionalizante. El estudiante efectuará por escrito una 


propuesta a la dirección del Máster, debidamente justificada, expresando sus intereses 


particulares y el trabajo académico desarrollado durante el Máster hasta la fecha. Además, 


proporcionará su currículo personal y una carta de motivación. 


Con esta documentación el tutor-profesor generará un documento sobre el perfil del estudiante, 


a partir del cual se comenzará el proceso de selección de una práctica profesional adecuada a 


sus intereses y expectativas. 


Incorporación del estudiante al centro de prácticas y evaluación de su trabajo en la 


práctica 


Una vez que el estudiante ha recibido por escrito la notificación del sitio donde deberá realizar 


las prácticas, se pondrá en contacto con el tutor-profesor del Máster responsable de las prácticas. 


El profesor le informará de sus responsabilidades, derechos y deberes. Además, el profesor 


responsable de las prácticas profesionales le pondrá en contacto con el profesional de la 


empresa o institución donde debe realizará su práctica para que coordine de forma 


pormenorizada su colaboración. 


Valoración del trabajo de los estudiantes 


La evaluación del trabajo de los estudiantes en las prácticas obligatorias es responsabilidad 


principalmente del tutor, teniendo siempre en cuenta las observaciones y calificaciones que 


obtenga el estudiante en cada una de las actividades que realice en la empresa. 


Previamente se habrá sugerido a la empresa que establezca un mínimo de 5 y un máximo de 8 


actividades asociadas a las competencias que la empresa tenga asimiladas para sus empleados 


en sus planes de carrera y de valoración por objetivos.  


Las actividades serán coordinadas por el tutor-profesor responsable de las prácticas 


profesionales de la UEV que estará en coordinación con el responsable directo del estudiante en 


la empresa para la práctica profesional. El profesor actúa a la vez como tutor del estudiante para 


cualquier duda o inquietud profesional que pueda plantearse. El tutor será el responsable de 


emitir el informe de evaluación atendiendo a la información proporcionada por la empresa y la 


memoria de prácticas realizada por el estudiante. 


Presentación de la memoria de prácticas profesionales 


Al finalizar las prácticas profesionales obligatorias, cada estudiante deberá presentar una 


memoria donde se enumerarán todas las responsabilidades asumidas y los resultados 


conseguidos. Analizará su desempeño, destacando los aciertos y los posibles errores que 


puedan haberse cometido. Además, se deberá aportar una discusión o comentarios sobre los 


temas tratados y en los que cada estudiante tratará de aportar ideas innovadoras y críticas 


constructivas que permitan compartir conjuntamente las distintas experiencias profesionales 


vividas. Al final de este documento, el estudiante debe incluir las conclusiones y un comentario 


valorando la utilidad de la actividad, así como el trabajo de los profesionales con los cuales ha 


realizado las practicas. 


Valoración y calificación de la memoria 


El responsable de la evaluación de la memoria de prácticas es el tutor o profesor a cargo de las 


prácticas profesionales, para ello contará con la colaboración de profesores expertos en cada 


área específica. 
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5.1.4. Trabajo Fin de Máster 


Para obtener el título del Máster Universitario en Diseño de Interiores los estudiantes deberán 


realizar y aprobar un trabajo final, realizado individualmente, donde demuestren haber integrado 


los conocimientos y desarrollado las competencias de las materias en el programa. 


El Trabajo Fin de Máster debe respetar un formato profesional (específico para el contenido y 


temática del proyecto). 


El desarrollo del Trabajo Fin de Master se efectuará tomando como base los conocimientos y 


habilidades adquiridos durante las diferentes materias y práctica profesional, no obstante, el 


estudiante será siempre guiado por su tutor que es el que debe autorizarlo para que entregue su 


trabajo a la comisión del máster que lo estudiará y lo calificará. Una vez aceptado el trabajo, el 


estudiante efectuará su defensa oral y pública ante un Tribunal Universitario. Podrá invitarse a 


profesores de otras áreas, titulaciones y escuelas de la misma universidad, o de otras 


universidades. El tribunal evaluará su exposición y podrá efectuar las preguntas que crea 


conveniente al estudiante. 


La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por el 


estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con la legislación vigente. 


La defensa del Trabajo Fin de Máster podrá realizarse mediante videoconferencia en cualquiera 


de sus modalidades, siempre que: 1) Una persona en representación de la universidad asegure 


presencialmente la identidad del estudiante en el lugar donde éste realice la defensa del Trabajo 


Fin de Máster y le acompañe durante la misma; 2) La defensa sea pública, bien donde esté 


presente el estudiante o bien donde esté presente el tribunal; 3) Exista posibilidad de interacción 


entre el estudiante y el tribunal. 


 


5.1.5. Modalidades de impartición 


El presente título se solicita impartir en modalidad presencial/ a distancia, a excepción de las 


prácticas profesionales, que sólo podrán cursarse en modalidad presencial.  


Todos los estudiantes tienen a su disposición, independientemente de la modalidad en la que 


vayan a cursar el título, el Campus Virtual. 


El campus virtual es un espacio docente universitario que permite mayor versatilidad para las 


diferentes modalidades de aprendizaje, presencial, semipresencial y a distancia. 


Propicia el aprendizaje colaborativo al poder conectar con usuarios de todo el mundo, a la vez 


que se gana accesibilidad para la comunicación y acceder a los recursos de aprendizaje desde 


cualquier lugar, en cualquier momento y desde todo tipo de dispositivos. 


Por medio de este entorno de aprendizaje se actualiza permanentemente la información y los 


eventos grupales e individuales que se van sucediendo a lo largo del curso, permitiendo un 


seguimiento individualizado de cada estudiante.  


Los estudiantes podrán descargar los archivos con la documentación aportada por los docentes 


y podrán enviar a través de ella los documentos de trabajo. 


Además, será el medio que permitirá una constante comunicación entre estudiantes y docentes, 


y de los propios estudiantes entre sí. A través de las actividades definidas en el campus virtual, 


los estudiantes participarán en debates y foros con los docentes y con espacios creados ad hoc 


para su trabajo grupal e interacción tecnológica. 
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5.1.5.1. Modalidad a distancia 


La inclusión de la modalidad a distancia está en consonancia con la irrupción de las nuevas 


tecnologías en la sociedad contemporánea. Organismos como la European University 


Association ponen de manifiesto la necesidad de ampliar las modalidades de acceso a la 


universidad, que se establezcan vías de formación flexibles y se promueva un aprendizaje 


centrado en el estudiante. La UNESCO también ha hecho hincapié en la gran repercusión que 


las tecnologías de la información y la comunicación están teniendo en todos los aspectos del 


aprendizaje, incluyendo el aprendizaje en línea, y en esta necesidad de ampliar el acceso a la 


enseñanza superior, en particular para los adultos que trabajan.  


En el ámbito de la titulación, la utilización de herramientas en línea fue rápidamente secundada 


por las innumerables posibilidades de aplicación y manejo que ofrecían a sus destinatarios. En 


este nuevo contexto, los e-books están sustituyendo progresivamente a los tradicionales 


manuales en papel, o el diseño de potentes bases de datos electrónicas que facilitan la búsqueda 


de información. Todo ello ha llevado a que las Universidades más vanguardistas, y entre ellas la 


UEV, ponga a disposición de sus estudiantes la opción de cursar el Máster Universitario en 


Diseño de Interiores en modalidad a distancia. 


 


PLAZAS DE NUEVO INGRESO 


OFERTADAS 


PRIMER AÑO 


IMPLANTACIÓN 


SEGUNDO AÑO 


IMPLANTACIÓN 


Modalidad presencial 30 30 


Modalidad a distancia 100 100 


TOTAL 130 130 


 


Metodología de estudio para materias impartidas en modalidad a distancia 


El diseño de las materias está basado en un modelo pedagógico diseñado especialmente para 


la impartición de programas de estudios en modalidad a distancia, y ha sido elaborado por 


expertos en didáctica virtual en el ámbito de la educación universitaria.  


Los estudiantes cuentan para su formación con una plataforma virtual que dota de consistencia 


y solidez a todo el formato de adquisición de conocimientos a distancia. Este campus virtual 


presenta una estructura adecuada a las necesidades y a las especificidades propias de la 


titulación. 


La estructura del campus virtual, claramente identificable por el estudiante, le permite adquirir de 


manera amplia, ordenada, clara y dinámica los conocimientos requeridos en cada una de las 


materias. Además, esta plataforma sirve de espacio para el desarrollo y la aplicación de los 


conocimientos propuestos, al tratarse de una herramienta o sistema de gestión del aprendizaje 


efectivo en línea.  


Así, tras la validación del estudiante en el sistema, tendrá acceso a todas las materias de las que 


se haya matriculado. El estudiante tendrá acceso a la Guía del estudiante on-line, en el que 


consta información sobre las diferentes funcionalidades y herramientas del campus virtual, y para 


manejarse con soltura en la dinámica de trabajo de las diferentes materias.  


Todas las materias contarán con el mismo formato y la misma estructura, variando, como es 


lógico, los contenidos de estas.  
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Diseño de contenidos para impartir materias en modalidad a distancia 


La enseñanza a distancia se realiza sobre la base de unos contenidos específicamente 


desarrollados por expertos profesionales/docentes en la materia, que se integran en el campus 


virtual y son diseñados de acuerdo al de las titulaciones a distancia de la Universidad descrito en 


el apartado anterior. Los profesionales/docentes que realizan los contenidos de las materias en 


modalidad a distancia imparten o han impartido docencia en el título en la modalidad presencial 


y/o distancia, y son expertos en la materia, de ese modo se garantiza que en ambas modalidades 


los estudiantes están trabajando los mismos contenidos.  


Antes de iniciar el desarrollo de contenidos de una materia a distancia, los autores participan en 


varias sesiones de formación: 


• Inmersión en el campus virtual. 


• Curso MOOC: descubriendo el campus virtual.  


• Talleres temáticos avanzados. 


• Formación específica de creación de contenidos, impartida por el departamento de producto 


online, expertos pedagógicos en las estructuras del modelo pedagógico de la Universidad. 


Una vez han recibido esta formación, los autores empiezan a diseñar su materia tomando como 


referencia las especificaciones relativas a competencias, resultados de aprendizaje, contenidos, 


metodología, actividades formativas y evaluación. Para cada unidad de aprendizaje el autor debe 


indicar: 


• Título, descripción y resultados de aprendizaje de cada una de las unidades. 


• Título, tipo y resultados de aprendizaje de los recursos de aprendizaje que componen cada 


unidad. 


• Conceptos básicos a reforzar con cada recurso de aprendizaje (a partir de esos conceptos 


decidirá qué actividades de autoevaluación se incluyen dentro de cada tema). 


• Recursos complementarios necesarios para ampliar o reforzar los conceptos explicados en 


los temas. 


• Idea preliminar de la actividad o actividades que se realizarán en cada unidad, indicando los 


resultados de aprendizaje que se desarrollarán con dichas actividades. 


• Sistema de evaluación y pesos de las diferentes actividades programadas. 


• Número de seminarios virtuales a realizar, contenido previsto y programación de los mismos. 


La Universidad diferencia el diseño de una materia y sus recursos del desarrollo multimedia 


posterior, que será llevado a cabo por técnicos especializados en esta labor.  


 


Procedimientos para asegurar la autorización o la propiedad para el uso de los materiales 


docentes 


Para asegurar la cesión de derechos de los autores de los materiales docentes existen dos 


mecanismos: la cláusula cuarta de propiedad intelectual del contrato de autoría, y el propio 


procedimiento de creación de contenidos que incluye en la fase de formación un documento de 


propiedad intelectual, que permite al autor comprender la importancia del uso responsable y ético 


de la información de cara a generación de contenidos de uso docente, y el respeto a los principios 


básicos de propiedad intelectual. 
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Identificación de los estudiantes en la modalidad a distancia  


En un entorno virtual resulta de vital importancia asegurar que la evaluación de los estudiantes 


refleja realmente el grado de consecución de los resultados de aprendizaje, tanto desde el punto 


de verificar que el estudiante los ha adquirido, como desde el punto de vista de controlar que es 


el estudiante que opta al título es el que realmente ha realizado la evaluación. 


Para evitar situaciones fraudulentas de suplantación de identidad, la Universidad ha previsto una 


serie de acciones para la identificación del estudiante de programas en entornos virtuales 


consistentes en: 


1. El estudiante está obligado a completar su perfil en el campus virtual y publicar su 


fotografía, de modo que pueda ser corroborada su imagen con la que figure en sus 


documentos de identidad.  


2. La exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster se podrá realizar presencial o por 


videoconferencia, ya sea un trabajo individual o en equipo, ante un tribunal constituido al 


efecto, con el que podrá interactuar en todo momento. Los miembros del tribunal 


contarán con la documentación precisa para la identificación segura del estudiante. 


3. Todas las materias contemplan pruebas presenciales de conocimiento. 


El campus virtual cuenta con sistemas de monitorización online que permiten identificar al 


estudiante y garantizar la autoría en la realización de las diferentes pruebas de evaluación. Estos 


sistemas, permiten que el estudiante pueda conectarse de forma remota a la prueba. Antes de 


iniciar, debe identificarse y estará monitorizado el tiempo que dure la prueba, tanto él como su 


equipo, asegurando su identidad durante todo el proceso. 


 


5.1.6. Coordinación vertical y horizontal 


Con el fin de promover la coordinación horizontal como vertical de las materias del plan de 


estudios, se han utilizado los siguientes criterios de referencia: 


• En primer lugar, se han ordenado las materias siguiendo un criterio de menor a mayor 


especialización. 


• En segundo lugar, en la ordenación se han tenido en cuenta criterios de 


interdisciplinariedad que permitan relacionar los contenidos de las materias y el logro de 


competencias complejas.  


Este desarrollo ha permitido tener un mapa competencial de la titulación con objetivos concretos 


por curso académico (itinerarios competenciales) que son analizados y revisados por la Comisión 


de Calidad del Título anualmente. Esta Comisión está formada por el Director de la facultad o 


escuela o director del área de Arquitectura y Politécnica XXX, el coordinador de titulación, los 


coordinadores académicos, profesores referentes y al menos un estudiante. Los resultados y las 


propuestas de mejora de esta Comisión se presentan en Junta de Facultad para su aprobación 


y posterior comunicación al resto del profesorado vinculado al posgrado. El procedimiento está 


detallado en el SGIC.  


Los programas de las diferentes materias se coordinan teniendo en cuenta los conocimientos, 


las habilidades y las competencias que deben desarrollarse según el mapa competencial, 


estableciendo: 


• Metodologías de aprendizaje apropiadas para el desarrollo de estas competencias. 


• Actividades de aprendizaje que integren los conocimientos, las habilidades y las 


competencias de diferentes materias. 
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• Procedimientos que permitan evaluar conjuntamente los resultados de aprendizaje en 


dos o más materias. 


En lo que respecta a las prácticas profesionales, es el tutor de prácticas quien, en contacto con 


el tutor de empresa, realiza el seguimiento de los estudiantes en su proceso de incorporación al 


ámbito profesional. El coordinador de prácticas cuenta con el apoyo de los técnicos de carreras 


profesionales.  


A los estudiantes que están matriculados en el Trabajo Fin Máster se les asigna un tutor que les 


guía y orienta en el desarrollo del mismo, organizando las temáticas y coordinando la 


configuración y celebración de tribunales en convocatoria ordinaria y extraordinaria. 


 


5.1.7. Mecanismos de coordinación docente 


En lo que respecta a los mecanismos de coordinación docente se estructura en tres niveles: 


• Coordinación de titulación 


• Coordinación de materia 


• Coordinación de prácticas externas 


Coordinación de titulación 


Supervisa semestralmente la organización, estructura y funcionamiento global de la titulación con 


objetivos concretos por curso académico, tanto a nivel de recursos humanos y materiales como 


del programa de estudios. Está formada por el coordinador del título y los coordinadores de 


materia. Los resultados y las propuestas de mejora se presentan en Junta de Facultad, se 


aprueban en Comité de Calidad del Título y, por último, se comunican al resto del profesorado 


vinculado al título. 


Coordinación de materia 


En el diseño del título se han establecido diferentes modelos de coordinación docente: 


Horizontal. La coordinación entre el profesorado implicado en el título se realiza a través de 


reuniones semestrales de los coordinadores de materia junto con el coordinador del título. En 


ellas se establecen los resultados de aprendizaje a obtener por los estudiantes en un curso 


académico garantizando que no existan solapamientos ni déficit de competencias a adquirir, se 


toman decisiones sobre las actividades formativas a desarrollar para alcanzarlos y sobre las 


actividades de evaluación más adecuadas para valorarlos de manera integral y consensuada 


entre los distintos profesores. 


Vertical. El coordinador del título se reúne semestralmente con el Director de la facultad o escuela 


Director del Posgrado para diseñar e implementar las acciones necesarias para asegurar 


recursos humanos y materiales para una adecuada realización de las actividades docentes 


teóricas y prácticas. Se registran asimismo las incidencias del semestre y se elabora un plan de 


acción y de mejora. También se detectan necesidades de formación docente y/o específica del 


claustro. 


Coordinación de prácticas externas 


Su objetivo es garantizar la consecución de las competencias prácticas derivadas de la actividad 


profesional, planificando las fechas y contenidos de las prácticas profesionales de los estudiantes 


en los centros. Asimismo, coordina los contenidos, docencia y evaluación de las prácticas en los 


distintos centros.  
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5.1.8. Competencias de especialidad 


No procede. 


 


5.1.9. Acciones de movilidad 


No procede. 


 


5.1.10. Modelo educativo 


La Universidad Europea de Valencia desarrolla un modelo educativo centrado en el aprendizaje 


experiencial que responde a las necesidades del mundo profesional y a las tendencias de la 


Educación Superior. Proporciona a los estudiantes una experiencia educativa que les permites 


adquirir los conocimientos, habilidades y competencias que faciliten su máxima empleabilidad en 


un mundo global, a través de un aprendizaje integrado dentro de una visión holística de la 


profesión. 


Este modelo garantiza un perfil competencial del titulado que se refleja en cuatro dimensiones: 


intelectual, profesional, internacional y ético-social. La dimensión intelectual tiene como 


pretensión tanto la adquisición como la aportación e innovación del conocimiento en las 


diferentes áreas. La dimensión profesional atiende a las demandas de la sociedad y pretende 


formar profesionales capaces de dar respuesta a las necesidades de un entorno complejo, 


incierto, ambiguo y volátil. La dimensión internacional persigue dotar a los estudiantes de una 


visión global, que les permita adaptarse fácilmente a entornos interconectados y multiculturales, 


tanto personales como profesionales, y comunicarse con personas de ámbitos diversos, 


valorando el impacto íntegro y global de sus decisiones. La dimensión ético-social busca formar 


a ciudadanos comprometidos social y emocionalmente, conscientes de las desigualdades y 


sensibles a la diversidad y a un modelo de desarrollo sostenible. 


El proceso de enseñanza que proporcionan los docentes de la Universidad Europea de Valencia 


se fundamenta en desarrollar los siguientes aprendizajes: 


• Aprendizaje experiencial. El estudiante aprende haciendo, sin acción no hay aprendizaje. 


• Aprendizaje significativo. El docente relaciona los conocimientos, habilidades y 


experiencias previas, con los intereses, expectativas y características cognitivas de los 


estudiantes.  


• Aprendizaje colaborativo. El estudiante experimenta la sensación de “aprender juntos”, ya 


que se ve motivado tanto para lograr su propio aprendizaje como para acrecentar los logros 


de los demás, desarrollando una experiencia social y académica de aprendizaje. 


• Aprendizaje profesional. El docente actúa como orientador y guía del aprendizaje hacia una 


aplicación profesional.  


• Aprendizaje constructivo. El estudiante indaga y explora para acceder a los conceptos. Esto 


le permite construir estructuras cognitivas a partir de la comparación, relación y reordenación 


de los nuevos conceptos y los que ya manejaba. 


• Aprendizaje autónomo. El docente fomenta que los estudiantes aprendan por sí mismos, 


desarrollando el autoaprendizaje. El estudiante se concibe como un agente activo y 


cooperativo, protagonista en la construcción de su propio aprendizaje. 


• Aprendizaje individualizado. El docente atiende a la diversidad y a los diferentes estilos de 


aprendizaje de los estudiantes, ajustando las actividades formativas a las necesidades de los 


estudiantes. 
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• Aprendizaje creativo. El desarrollo de la creatividad y la manifestación de la propia iniciativa 


hacen percibir el conocimiento como algo abierto, inacabado, que siempre es posible 


completar, redefinir y comprender desde otros puntos de vista.  


El estudiante es el protagonista del proceso enseñanza aprendizaje. El aprendizaje no se reduce 


a la transmisión de información y conocimientos teóricos, sino también al desarrollo de destrezas, 


habilidades y competencias. Bajo esta premisa, el estudiante asume un rol más activo, 


construyendo su aprendizaje de manera más autónoma, reflexiva, multidisciplinar, cooperativa y 


práctica, generando de este modo un aprendizaje más profundo y significativo. 


El enfoque que se aplica no está basado, por tanto, en lo que el docente enseña o en lo que el 


docente debe hacer, sino en los resultados de aprendizaje, es decir, en lo que los estudiantes 


conocerán y serán capaces de comprender y hacer al terminar con éxito su proceso de 


aprendizaje.  


Modelo pedagógico a distancia: un modelo en 3 pilares 


En particular, el modelo a distancia de la Universidad Europea de Valencia se basa en un 


aprendizaje multifocal, en el que se utilizan metodologías integradoras a partir de las cuales es 


posible interrelacionar conceptos e interconectar los conocimientos y competencias que se van 


adquiriendo. El aprendizaje en entornos simulados digitales permite imitar situaciones o 


condiciones en un entorno seguro y controlado, con diferentes niveles de fidelidad y complejidad. 


De esta manera se puede acceder a situaciones virtualmente reales y con el grado de 


complejidad adecuado a cada momento del proceso de aprendizaje, antes de que el estudiante 


se encuentre en una situación real.  


El modelo a distancia se articula a partir de los siguientes pilares: 


1. Flexibilidad 


Los estudiantes que seleccionan la metodología a distancia suelen tener un denominador común: 


la necesidad de compaginar sus estudios con su vida profesional y familiar. Precisamente por 


ello, el modelo a distancia de la Universidad Europea de Valencia se construye buscando aportar 


la mayor flexibilidad, facilitando que:   


• Los estudiantes accedan desde el primer momento al temario de la materia para que sean 


ellos quienes decidan su propio ritmo de aprendizaje, dentro de un plan de trabajo planificado.  


• Las clases virtuales se tratarán de realizar fuera del horario laboral estándar, en diferentes 


días y franjas horarias. Estas sesiones son grabadas y puestas a disposición de los 


estudiantes, para que además de asistir a ellas de forma síncrona, puedan consultarlas tantas 


veces como lo deseen o, eventualmente, visionarlas si no han podido asistir. 


• El Campus Virtual actúa como un espacio intuitivo y dinámico que permite al estudiante 


acceder a los contenidos en cualquier momento, desde cualquier lugar y a través de cualquier 


soporte digital.  


 


2. Personalización 


El modelo pedagógico online de la Universidad Europea de Valencia implementa una 


metodología que atiende a los distintos estilos de aprendizaje. Por ello, el modelo se sustenta 


sobre un equipo de profesionales cuyo objetivo es garantizar una completa experiencia de los 


estudiantes. Todo el equipo humano, así como los contenidos, las herramientas, los recursos y 


los servicios que apoyan el título están orientados a la consecución de una experiencia 


personalizada por parte del estudiante.  


El equipo humano que facilita el proceso de aprendizaje del estudiante en la Universidad Europea 


de Valencia está integrado por las siguientes personas:  
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• Un docente experto de cada materia: vinculado en buena parte de los casos no solo al ámbito 


académico sino con el entorno profesional. El docente es la persona que guía, imparte, evalúa 


y monitoriza toda la experiencia formativa. 


Su finalidad es garantizar que los estudiantes alcancen en cada materia el nivel de 


conocimientos, habilidades y desarrollo competencial descrito en las respectivas Guías de 


aprendizaje, cumpliendo con las especificaciones técnicas incluidas en las fichas de la 


memoria verificada de la titulación (actividades formativas, metodologías docentes, sistemas 


de evaluación, etc.). 


• Un tutor de acompañamiento que acompaña al estudiante durante todo el programa de 


estudios y le apoya en la resolución de sus dudas organizativas y de gestión académica. Otra 


labor muy importante del tutor es orientar y guiar a los estudiantes en el uso del campus 


virtual, así como garantizar su correcto funcionamiento para la realización de las actividades 


y estudio de la materia, haciendo posible así el máximo aprovechamiento del mismo por parte 


de los estudiantes. El tutor es la figura de referencia para el estudiante online desde su 


matriculación hasta la finalización de sus estudios. 


El seguimiento al estudiante se realiza a través de llamadas periódicas de seguimiento, con 


una frecuencia personalizada e individualizada teniendo en cuenta las necesidades 


específicas de cada estudiante, así como por contacto a través del campus virtual. 


El objetivo final de la figura del tutor es minimizar el abandono y facilitar que los estudiantes 


alcancen sus objetivos, contribuyendo de este modo a su satisfacción a lo largo de todo el 


programa.  


• Un responsable de experiencia del estudiante: junto con un equipo transversal, trabaja 


para lograr la máxima satisfacción del estudiante, y garantizar que se cumple con la propuesta 


del modelo pedagógico, desde el inicio del programa hasta el momento de su egreso.  


• Un director de programa/coordinador de titulación: diseña, aplica y evalúa estrategias que 


contribuyen al logro de los resultados de aprendizaje. Además, centraliza todas las 


comunicaciones y gestiones relacionadas con la titulación, garantizando el total alineamiento 


con el sector profesional. 


• El Centro de Atención al Estudiante (CAU) que resuelve sus dudas técnicas, para la cual 


se encuentra operativo todos los días del año las 24 horas del día, a través de teléfono y chat, 


disponible en el campus virtual. 


 


3. Conexión 


El modelo de la Universidad Europea de Valencia permite una interacción continua con distintos 


agentes, en función de las necesidades y los momentos: 


• Con el docente en cada materia, ya que este es responsable de mantener una docencia viva 


a través de la impartición de las clases virtuales, de la coordinación de actividades de 


aprendizaje, de la dinamización de los foros, de la corrección de actividades y emisión de 


retroalimentación personalizada, del aporte de material adicional, etc.  


• Con los compañeros, a través de actividades grupales y colaborativas que aseguran la 


comunicación e interrelación entre estudiantes y la construcción del conocimiento de manera 


conjunta. Además, la App de la Universidad Europea de Valencia y las comunidades del 


Campus Virtual constituyen una oportunidad única para impulsar el networking.  


• Con la Universidad como institución a través de las distintas personas que apoyan el proceso 


de aprendizaje. Además, a través del uso de la tecnología, los recursos y servicios 
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disponibles, como la biblioteca, la atención al estudiante, los laboratorios virtuales, etc., la 


Universidad proporciona a los estudiantes el disfrute de una experiencia universitaria integral. 


Principios metodológicos del modelo a distancia 


La metodología utilizada en el modelo a distancia de la Universidad Europea de Valencia se 


inspira en estos principios fundamentales: 


• Fomento de aprendizajes significativos. Relacionados con los conocimientos, habilidades 


y experiencias previas, con sus intereses concretos, y con sus expectativas de progreso. 


• Desarrollo del aprendizaje cooperativo. Experimentar la sensación de “aprender juntos”, 


es muy importante, ya que el progreso se ve multiplicado por la aportación de los esfuerzos 


personales y desarrolla diversas capacidades y competencias. Permitiendo, además, el logro 


de objetivos más complejos y ambiciosos, de los que a nivel individual pueden ser propuestos.  


• Desarrollo del autoaprendizaje.  Estimular a los estudiantes para que puedan aprender por 


sí mismos. 


• Enfoque profesional. El docente actuará como orientador y guía de la materia hacia una 


aplicación profesional. 


• Funcionalidad del aprendizaje. Cualquier aprendizaje al que se enfrenten tiene una 


proyección directa sobre la consecución de una meta. 


• Principio de actividad. Es éste un principio implícito en cualquier planteamiento didáctico. 


Sin acción no hay aprendizaje. El estudiante se concibe como un agente activo y cooperativo, 


protagonista en la construcción de aprendizajes. 


• Incorporación de los aprendizajes previos, como base para la construcción e integración 


de los nuevos aprendizajes. 


 


ESTRUCTURA DE LAS MATERIAS 


De acuerdo con el artículo 4 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se 


establece el sistema europeo de créditos, en la asignación de créditos a cada una de las materias 


que configuran el plan de estudios se computan el número de horas de trabajo requeridas para 


la adquisición por los estudiantes de los conocimientos, habilidades y/o destrezas 


correspondientes. En esta asignación están comprendidas las horas correspondientes a las 


clases lectivas, teóricas o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la realización de 


seminarios, trabajos, actividades prácticas o proyectos, y las exigidas para la preparación y 


realización de los exámenes y pruebas de evaluación. La Universidad Europea de Valencia, 


siguiendo este Decreto, ha establecido el número de horas por crédito en 25 horas, por lo que 


un curso completo requiere una dedicación total de 1500 horas. 


Una materia teórico-práctica tipo suele constar de 6 créditos ECTS (equivalentes a 150 horas de 


dedicación del estudiante). Como ya se ha comentado, la equivalencia ECTS/horas se calcula 


tomando como base la siguiente correspondencia: 1 crédito ECTS = 25 horas de dedicación del 


estudiante.  


Los créditos ECTS se basan en la carga de trabajo que los estudiantes necesitan normalmente 


para completar todas las actividades de aprendizaje necesarias para alcanzar los resultados de 


aprendizaje y las competencias previstos en cada materia. 
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5.2. Actividades formativas 


Las actividades formativas son actividades dirigidas a facilitar el aprendizaje en las que participa 


el estudiante con el propósito de adquirir ciertos conocimientos, habilidades, destrezas o 


competencias que pueden o no estar guiadas por un docente. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS QUE SE UTILIZARÁN EN LA MODALIDAD PRESENCIAL  


1. Clases magistrales (modalidad presencial) 


2. Clases de aplicación práctica (modalidad presencial) 


3. Análisis de casos (modalidad presencial) 


4. Resolución de problemas (modalidad presencial) 


5. Exposiciones orales de trabajos (modalidad presencial) 


6. Elaboración de informes y escritos (modalidad presencial) 


7. Investigaciones y proyectos (modalidad presencial) 


8. Actividades en talleres y/o laboratorios (modalidad presencial) 


9. Diseño de estrategias y planes de intervención (modalidad presencial) 


10. Trabajo autónomo (modalidad presencial) 


11. Debates y coloquios (modalidad presencial) 


12. Tutoría (modalidad presencial) 


13. Pruebas de conocimiento (modalidad presencial) 


14. Prácticas profesionales (modalidad presencial) 


15. Elaboración del Trabajo Fin de Máster (modalidad presencial) 


16. Exposición oral pública del Trabajo Fin de Máster (modalidad presencial) 


 


Clases magistrales 


Son sesiones de exposición de contenido básico de la materia impartida por expertos 


profesionales. El dominio de la materia por parte del profesor y sus habilidades para la 


comunicación didáctica permiten la comprensión de los contenidos y, en ocasiones, un enfoque 


en profundidad. Para lograr este fin la exposición deberá ser organizada y desarrollada siguiendo 


un orden lógico. Los objetivos a lograr con esta actividad son: exponer los contenidos sobre un 


tema, explicar conocimientos, efectuar demostraciones teóricas, presentar experiencias, motivar 


a los estudiantes, etc.  


Clases de aplicación práctica 


Las clases de aplicación práctica son encuentros para que los asistentes profundicen a fondo en 


una materia concreta. Pero no sólo eso, sino que además estudien la misma desde un punto de 


vista mucho más práctico. Los docentes, dependiendo de los resultados de aprendizaje, pueden 


hacer uso de estos seminarios para: 


• Explicación y aclaración de contenidos por parte del docente. 


• Planteamiento de un caso, un problema, un proyecto o preguntas de una investigación. El 


profesor puede también explicar la metodología de trabajo que se llevará a cabo para su 


resolución. 
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• Explicación de actividades aplicativas o casos, problemas, ejercicios, proyectos por parte del 


profesor.  


• Aprendizaje en entornos de simulación seguros y/o laboratorios educativos a través de 


diferentes metodologías activas.  


• Aprendizaje colaborativo o de participación grupal. 


Además, el docente incluirá documentación complementaria (legislación, vídeos, referencias 


bibliográficas, artículos, enlaces de interés, etc.) que permite a los estudiantes profundizar en la 


información y estudio de la materia.  


Actividades prácticas (resolución de ejercicios y problemas, elaboración de proyectos, 


estudio de casos, simulación, etc.) 


En todas las materias se contemplan actividades dirigidas a la puesta en práctica de los 


conocimientos adquiridos por los estudiantes. Son actividades complejas que conllevan la 


resolución de problemas, el estudio de un caso, el análisis crítico de una publicación, etc. Estas 


actividades podrán realizarse tanto dentro como fuera del aula. Podrán ser: 


• Actividades individuales: diseñadas para desarrollar la capacidad de aprender por cuenta 


propia del estudiante. Aunque el estudiante cuenta con la guía y asesoramiento del docente, 


será su responsabilidad desarrollarlas adecuadamente y presentarlas en los plazos 


establecidos.  


• Actividades grupales: diseñadas para generar un ambiente de aprendizaje participativo y 


establecer la cohesión del grupo, son actividades delimitadas en el tiempo y realizadas en 


grupos, incluyendo todos los procesos de comunicación grupal y trabajo individual que ello 


implique. También pueden plantearse con el objetivo de integrar conocimientos y alcanzar un 


objetivo final conjunto, lo que permite entrenar diferentes competencias muy valoradas en las 


comunidades de aprendizaje. 


Se justifica su utilización en la necesidad de ejercitar y poner en práctica o ensayar los 


conocimientos adquiridos y adquirir ciertas habilidades o destrezas. Se basa en la idea de que 


esta puesta en práctica y la interacción entre los conocimientos previamente adquiridos y la 


nueva situación permitirá un aprendizaje significativo. La aplicación práctica de conocimientos 


despierta y aumenta el interés de los estudiantes al observar las posibles aplicaciones prácticas 


de sus conocimientos. 


• Análisis de casos. Presentación de casos que representen una situación real o hipotética 


que debe ser analizada de forma analítica y exhaustiva para encontrar la solución o 


soluciones a la situación planteada. 


• Resolución de problemas. Reconocer, describir, organizar y analizar los elementos 


constitutivos de un problema para idear estrategias que permitan obtener, de forma 


razonada, una solución contrastada. 


• Exposiciones orales de trabajos. Presentación individual o colectiva, ante un público, de 


manera oral, de algún tema sobre el cual se ha investigado y se tiene información útil y 


relevante, sin intervención ni modulación por parte del docente salvo para la calificación y 


correcciones finales. 


• Elaboración de informes y escritos. Actividad mediante la que se realiza, se comunica y 


se da cuenta de una situación desde diferentes perspectivas de algo sobre lo que se está 


realizando una investigación, no necesariamente científica, que puede incorporar un juicio 


crítico al respecto del motivo del informe. También se incluye cualquier escrito solicitado por 


el docente en el que se evalúan conocimientos o procedimientos de la temática elegida.  
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• Investigaciones y proyectos. Actividad ordenada que implica la búsqueda y asimilación 


de información sobre ítems concretos o casos, que puede requerir de una adecuada 


referenciación de los resultados obtenidos y las principales aportaciones extraídas de cada 


fuente. Un proyecto es una planificación consistente en un conjunto de actividades que se 


encuentran interrelacionadas y coordinadas, con el fin expreso de alcanzar resultados 


específicos en el marco de las limitaciones impuestas por factores previos. Incluye la 


documentación o adquisición de fuentes y materiales. 


• Actividades en talleres y/o laboratorios. Actividades temáticas o monográficas en la que 


el estudiante aprende haciendo, y permite la exploración de las conexiones entre materias. 


Es un entorno donde el alumno puede trabajar de forma manipulativa lo aprendido en clase 


con un enfoque de tipo práctico, mediante dinámicas que permitan experimentar, compartir 


y comparar conocimientos. 


• Diseño de estrategias y planes de intervención. Trabajo en el que se manifiesta un 


conjunto coherente de recursos utilizados por un equipo profesional disciplinario o 


multidisciplinario, con el propósito de desplegar tareas en un determinado espacio social y 


socio-cultural con el propósito de producir determinados cambios. 


 


Trabajo autónomo 


Los estudiantes, mediante el trabajo autónomo, estudian los contenidos presentados en clase y 


desarrollados en el campus virtual. Este estudio, junto con la realización de las actividades de 


aplicación práctica propuestas, les permiten adquirir los conocimientos necesarios para superar 


satisfactoriamente la materia. 


Además, el docente incluirá documentación complementaria (legislación, vídeos, referencias 


bibliográficas, artículos, enlaces de interés, etc.) que permite a los estudiantes profundizar en la 


información y estudio de la materia.  


Debates y coloquios 


Actividad formativa en la que los estudiantes y el docente debaten acerca de algún contenido o 


de temas directamente relacionados con él, fomentando el aprendizaje entre los estudiantes. Su 


finalidad es favorecer la comunicación, estimular el pensamiento crítico y la reflexión entre 


estudiantes y profesor.  


Tutoría 


Los docentes orientan académicamente a los estudiantes en el proceso de enseñanza 


aprendizaje. Las tutorías están programadas y se comunican a los estudiantes al inicio de la 


materia y serán grupales. 


El profesor está siempre disponible en el horario de tutorías, a las que se podrán asistir el número 


de estudiantes que lo estimen necesario. En algunos casos, el profesor podrá solicitar a uno o 


varios estudiantes que asistan a la tutoría grupal para aclarar dudas que haya detectado a lo 


largo del proceso de enseñanza-aprendizaje.  


La orientación de la tutoría se ejercerá a nivel personal; ayudando a cada estudiante y teniendo 


en cuenta sus características personales. En este sentido, las tutorías grupales se desarrollarán 


de manera sistemática, pero la tutorización se llevará con una orientación personal, 


estableciéndose entre tutor y estudiante un vínculo que se traduzca en una ayuda práctica y 


positiva. 


Pruebas de conocimiento 


Las pruebas de conocimiento son actividades para evaluar con objetividad los conocimientos 


adquiridos por los estudiantes mediante el estudio, la práctica o el ejercicio. Se trata de un tipo 
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de pruebas de evaluación con calificación que conllevarán un peso variable en la materia en 


función de los resultados de aprendizaje (cuestionarios, ejercicios, test, exámenes escritos u 


orales, etc.). 


Prácticas profesionales 


Prácticas curriculares a desarrollar en una empresa, institución u organismo del sector junto con 


profesionales experimentados y especializados que desarrollan su labor de manera regular. 


Elaboración del Trabajo Fin de Máster 


Diseño, elaboración y redacción del Trabajo Fin de Máster que se presentará a un Tribunal previo 


a la defensa oral que debe cumplir con una estructura que el director traslada al estudiante.  


Exposición oral pública del Trabajo Fin de Máster 


Exposición oral en un auditorio o espacio de libre acceso del Trabajo Final de Máster elaborado 


por cada estudiante, así como la respuesta y explicación de cuestiones o aclaraciones indicadas 


por el tribunal. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS QUE SE UTILIZARÁN EN LA MODALIDAD A DISTANCIA 


Actividades dirigidas a facilitar el aprendizaje en las que participa el estudiante con el propósito 


de adquirir ciertos conocimientos, habilidades, destrezas o competencias que pueden o no estar 


guiadas por un docente. 


1. Clases magistrales (modalidad a distancia) 


2. Clases virtuales (síncronas) (modalidad a distancia) 


3. Análisis de casos (modalidad a distancia) 


4. Resolución de problemas (modalidad a distancia) 


5. Exposiciones orales de trabajos (modalidad a distancia) 


6. Elaboración de informes y escritos (modalidad a distancia) 


7. Investigaciones y proyectos (modalidad a distancia) 


8. Actividades en talleres/ laboratorios virtuales (MyLabs - entornos de simulación) 


(modalidad a distancia) 


9. Diseño de estrategias y planes de intervención (modalidad a distancia) 


10. Estudios de contenidos y documentación complementaria (modalidad a distancia) 


11. Tutoría virtual (modalidad a distancia) 


12. Foro virtual (modalidad a distancia) 


13. Pruebas presenciales de conocimiento (modalidad a distancia) 


14. Prácticas profesionales (modalidad a distancia) 


15. Elaboración del Trabajo Fin de Máster (modalidad a distancia) 


16. Exposición oral pública del Trabajo Fin de Máster (modalidad a distancia) 


Clases magistrales 


Son sesiones virtuales asíncronas, previamente grabadas, de exposición de contenido básico de 


la materia impartida por expertos profesionales. Se denomina asíncrona porque no existe 


conexión simultanea entre el docente y los estudiantes. El docente genera un material, los 


estudiantes lo visualizan, lo analizan, lo trabajan y envían una realimentación. Los objetivos a 
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lograr con esta actividad son: exponer los contenidos sobre un tema, explicar conocimientos, 


efectuar demostraciones teóricas, presentar experiencias, motivar a los estudiantes, etc. Están 


permanentemente accesibles a los estudiantes lo que les permite verlo en diferido y visualizarlo 


las veces que lo consideren necesario. Esta actividad formativa puede presentar diversos 


formatos: lección magistral, entrevistas, simulaciones, análisis de casos, resolución de ejercicios 


prácticos, animaciones multimedia, etc.  


Clases virtuales 


Todos las clases virtuales son síncronas, en directo, presenciales y se grabarán, lo que permitirá 


a los estudiantes verlas en diferido y visualizarlas las veces que lo consideren necesario. 


El sentido de la puesta en marcha de cualquier clase es que los estudiantes profundicen en una 


materia concreta. Los docentes, dependiendo de los resultados de aprendizaje, pueden hacer 


uso de estas clases virtuales para: 


• Introducción de la materia: presentación de la misma y del grupo de estudiantes para crear 
clima de clase y cohesión de grupo. 


• Explicación y aclaración de contenidos por parte del docente. 


• Planteamiento de un caso, un problema, un proyecto o preguntas de una investigación. El 
docente puede también explicar la metodología de trabajo que se llevará a cabo para su 
resolución. 


• Exposición de actividades aplicativas o casos/ problemas/ proyectos: los estudiantes exponen 
los trabajos realizados en una actividad de aplicación o bien la resolución de un caso, 
problema o proyecto.  


Actividades prácticas individuales o grupales (resolución de ejercicios y problemas, 


elaboración de proyectos, estudio de casos, simulación, etc.) 


En todas las materias se contemplan actividades dirigidas a la puesta en práctica de los 


conocimientos adquiridos por los estudiantes. Son actividades complejas que conllevan la 


resolución de problemas, el estudio de un caso, el análisis crítico de una publicación, etc. Podrán 


ser: 


• Actividades individuales: diseñadas para desarrollar la capacidad de aprender por cuenta 
propia del estudiante. Aunque el estudiante cuenta con la guía y asesoramiento del docente, 
será su responsabilidad desarrollarlas adecuadamente y presentarlas en los plazos 
establecidos.  


• Actividades grupales: diseñadas para generar un ambiente de aprendizaje participativo y 
establecer la cohesión del grupo, son actividades delimitadas en el tiempo y realizadas en 
grupos, incluyendo todos los procesos de comunicación grupal y trabajo individual que ello 
implique. También pueden plantearse con el objetivo de integrar conocimientos y alcanzar un 
objetivo final conjunto, lo que permite entrenar diferentes competencias muy valoradas en las 
comunidades de aprendizaje. 


Se justifica su utilización en la necesidad de ejercitar y poner en práctica o ensayar los 


conocimientos adquiridos y desarrollar ciertas habilidades o destrezas. Se basa en la idea de 


que esta puesta en práctica y la interacción entre los conocimientos previamente adquiridos y la 


nueva situación permitirá un aprendizaje significativo. La aplicación práctica de conocimientos 


despierta y aumenta el interés de los estudiantes al observar las posibles aplicaciones prácticas 


de sus conocimientos. Las actividades prácticas que se utilizarán, tanto de forma individual como 


grupal, son: 


• Análisis de casos. Presentación de casos que representen una situación real o hipotética 


que debe ser analizada de forma exhaustiva para encontrar la solución o soluciones a la 


situación planteada. 
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• Resolución de problemas. Reconocer, describir, organizar y analizar los elementos 


constitutivos de un problema para idear estrategias que permitan obtener, de forma razonada, 


una solución contrastada. 


• Exposiciones orales de trabajos. Presentación individual o colectiva, ante un público, de 


manera oral, de algún tema sobre el cual se ha investigado y se tiene información útil y 


relevante, sin intervención ni modulación por parte del docente salvo para la calificación y 


correcciones finales. 


• Elaboración de informes y escritos. Actividad mediante la que se realiza, se comunica y se 


da cuenta de una situación desde diferentes perspectivas de algo sobre lo que se está 


realizando una investigación, no necesariamente científica, que puede incorporar un juicio 


crítico al respecto del motivo del informe. También se incluye cualquier escrito solicitado por 


el docente en el que se evalúan conocimientos o procedimientos de la temática elegida.  


• Investigaciones y proyectos. Actividad ordenada que implica la búsqueda y asimilación de 


información sobre ítems concretos o casos, que puede requerir de una adecuada 


referenciación de los resultados obtenidos y las principales aportaciones extraídas de cada 


fuente. Un proyecto es una planificación consistente en un conjunto de actividades que se 


encuentran interrelacionadas y coordinadas, con el fin expreso de alcanzar resultados 


específicos en el marco de las limitaciones impuestas por factores previos. Incluye la 


documentación o adquisición de fuentes y materiales. 


• Actividades en talleres y/o laboratorios. Actividades temáticas o monográficas en la que el 


estudiante aprende haciendo, y permite la exploración de las conexiones entre las materias. 


Es un entorno donde el estudiante puede trabajar de forma manipulativa lo aprendido con un 


enfoque de tipo práctico, mediante dinámicas que permitan experimentar, compartir y 


comparar conocimientos. 


• Trabajos de diseño de estrategias y planes de intervención. Trabajo en el que se 


manifiesta un conjunto coherente de recursos utilizados por un equipo profesional disciplinario 


o multidisciplinario, con el propósito de desplegar tareas en un determinado espacio social y 


sociocultural con el propósito de producir determinados cambios. 


 


Estudio de contenidos y documentación complementaria (trabajo autónomo) 


Los contenidos desarrollados en el campus virtual permiten al estudiante adquirir los 


conocimientos necesarios para superar satisfactoriamente la materia.  Además, el docente podrá 


incluir documentación complementaria (legislación, vídeos, referencias bibliográficas, artículos, 


enlaces de interés, etc.) que permite a los estudiantes profundizar en la información y estudio de 


la materia. 


Tutoría académica virtual 


Los docentes orientan académicamente a los estudiantes en el proceso de enseñanza 


aprendizaje. Las tutorías virtuales están programadas y se comunican a los estudiantes al inicio 


de la materia y serán grupales. 


El profesor está siempre disponible en el horario de tutorías, a las que se podrán asistir el número 


de estudiantes que lo estimen necesario. En algunos casos, el profesor podrá solicitar a uno o 


varios estudiantes que asistan a la tutoría grupal para aclarar dudas que haya detectado a lo 


largo del proceso de enseñanza-aprendizaje.  


La orientación de la tutoría se ejercerá a nivel personal; ayudando a cada estudiante y teniendo 


en cuenta sus características personales. En este sentido, las tutorías grupales se desarrollarán 


de manera sistemática, pero la tutorización se llevará con una orientación personal, 
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estableciéndose entre tutor y estudiante un vínculo que se traduzca en una ayuda práctica y 


positiva. 


El tutor académico deberá atender las consultas del estudiante en un plazo no superior a los dos 


días lectivos desde su formulación. 


Foro virtual 


Todos los foros son asíncronos. Se plantean como un lugar de debate sobre los contenidos o 


acerca de temas directamente relacionados. El foro permite abrir líneas de discusión sobre 


distintos aspectos relacionados con los contenidos y fomenta la colaboración entre los 


estudiantes. Su finalidad es favorecer la comunicación y estimular el debate y reflexión entre 


estudiantes y docente.  


Pruebas presenciales de conocimiento 


Al final de la materia, se realiza una prueba final presencial en la sede habilitada a tal efecto.  Se 


trata de un tipo de pruebas de evaluación con calificación, en la que se certificará la identidad 


del estudiante, que deberá acreditarla mediante la exhibición de documento oficial de identidad. 


Esta prueba supone un 60 % de la evaluación final, tiene un carácter básico y solo cuando se 


supera la nota establecida para el aprobado puede completarse la calificación con los 


procedimientos específicos de evaluación continua que establezca cada materia (cuestionarios, 


ejercicios, test, exámenes escritos u orales, etc.). 


Prácticas profesionales 


Prácticas curriculares a desarrollar en una empresa, institución u organismo del sector junto con 


profesionales experimentados y especializados que desarrollan su labor de manera regular. 


Elaboración del Trabajo Fin de Máster 


Diseño, elaboración y redacción del TFM que se presentará a un Tribunal previo a la defensa 


oral que debe cumplir con una estructura que el director traslada al estudiante. 


Exposición oral pública del Trabajo Fin de Máster 


Exposición oral en un auditorio o espacio de libre acceso del TFM elaborado por cada estudiante, 


así como la respuesta y explicación de cuestiones o aclaraciones indicadas por el tribunal. 


 


5.3. Metodologías docentes 


Las metodologías de enseñanza son formas de proceder que tienen los docentes para desarrollar 


su actividad (De Miguel, 2005). Se utilizarán las siguientes metodologías en ambas modalidades: 


1. Clase magistral/ web conference 


2. Método del caso 


3. Aprendizaje cooperativo 


4. Aprendizaje basado en problemas 


5. Aprendizaje basado en proyectos 


6. Aprendizaje basado en enseñanzas de taller 


7. Aprendizaje experiencial 


8. Entornos de simulación 
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Clase magistral / Web conferernce 


Exposiciones realizadas por el docente ilustradas con recursos de los aspectos teóricos 


fundamentales para la comprensión de la materia. El principal argumento que justifica la 


utilización de este método es la "autoridad científica del docente", ya que su dominio de la materia 


y sus habilidades docentes permiten la comprensión de los contenidos expuestos. 


Método del caso 


Descripción de una situación real o hipotética que debe ser analizada de forma analítica y 


exhaustiva para encontrar la solución o soluciones a la situación planteada. Permite la aplicación 


práctica de los conocimientos teóricos adquiridos. Incluye la realización de un análisis en varias 


etapas y una discusión común de cada situación. 


Aprendizaje cooperativo 


Los estudiantes se agrupan en pequeños y heterogéneos equipos y aprenden a colaborar para 


resolver de forma creativa, integradora y constructiva los interrogantes y problemas identificados 


a partir de los casos planteados, utilizando los conocimientos y los recursos materiales 


disponibles.  


Aprendizaje basado en problemas  


Aprendizaje autodirigido cuyo punto de partida es un problema que, diseñado por el docente, el 


estudiante ha de resolver para desarrollar determinadas competencias previamente definidas. El 


estudiante se enfrenta a una situación problemática ficticia relevante que no requiere una 


solución real. 


Aprendizaje basado en proyectos  


Enfocado a la realización de proyectos que se asemejan a los proyectos que se va a encontrar 


en un entorno real de trabajo. El estudiante tiene que seguir una metodología de ejecución de 


proyectos y tomar decisiones entre alternativas distintas. 


Aprendizaje basado en enseñanzas de taller 


Forma de enseñar enfocada hacia la adquisición específica de habilidades y destrezas 


instrumentales y manipulativas sobre una temática específica, guiados en todo momento por el 


docente. Es un aprender haciendo. 


Aprendizaje experiencial 


Es el proceso de aprender a través de experiencia, y se define más específicamente como 


"aprender a través de la reflexión sobre el hacer". Desarrolla la capacidad de los estudiantes para 


aprender de su propia experiencia dentro de un marco conceptual y operativo concreto y 


desarrollado. Implica estructurar diversas experiencias en función de los objetivos educativos 


que se pretendan alcanzar y del perfil del grupo de estudiantes. 


Entornos de simulación 


Permiten que los estudiantes puedan enfrentarse a situaciones complejas, reales o ficticias, de 


una forma que sería muy difícil o incluso imposible en la realidad. Los entornos digitales permiten 


aprender usando la virtualización y aplicar en ellos diferentes competencias clave para el 


desempeño en la vida real. 
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5.4. Sistemas de evaluación 


Los sistemas de evaluación son el conjunto de recursos y actuaciones destinadas a evaluar el 


proceso y/o los resultados o logros del trabajo realizado por el estudiante.  


El estudiante será evaluado a través de un sistema de evaluación continua, que se apoya sobre 


revisiones frecuentes, ponderando los resultados obtenidos en las actividades evaluables 


aplicativas y/o en la resolución de los casos, los problemas o los proyectos. La ponderación de 


cada tipo de actividad se realizará teniendo como referencia la ficha de la materia en la memoria 


verificada.  


La evaluación se realizará conforme a dos tipos de indicadores o criterios de evaluación, 


diferenciados en virtud de la naturaleza de los resultados de aprendizaje: 


• Contenidos cognitivos: conceptos, teorías, situaciones, hechos y principios. Pruebas para 
constatar la comprensión y asimilación de los contenidos teóricos. 


• Contenidos prácticos: procedimientos, habilidades y destrezas. Pruebas para evaluar los 
aprendizajes prácticos y procedimentales. 


La evaluación final de la materia concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje 


alcanzado por el estudiante, que se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo 


establecido por la legislación vigente. En la Guía de aprendizaje de la materia se indicará a los 


estudiantes las actividades evaluables, el resultado de aprendizaje que persiguen, el criterio para 


su evaluación, su peso en la evaluación global según el diseño elegido y cuál es el porcentaje 


mínimo necesario para aprobar. 


 


TIPOS DE SISTEMAS DE EVALUACIÓN que se utilizarán en ambas modalidades: 


1. Pruebas presenciales de conocimiento 


2. Exposiciones orales 


3. Informes y escritos 


4. Caso/problema 


5. Investigaciones y proyectos 


6. Trabajos de diseño de estrategias y planes de intervención 


7. Observación del desempeño 


8. Informe del tutor de prácticas 


9. Informe del tutor académico 


10. Memoria de prácticas del alumno 


11. Trabajo Fin de Máster 


12. Exposición oral pública del Trabajo Fin de Máster 


 


Pruebas presenciales de conocimiento 


Son pruebas objetivas que evalúan el conocimiento declarativo. 


Exposiciones orales 


Se evalúa, mediante una rúbrica, la calidad de las exposiciones orales, que contempla tanto los 


contenidos, como la comunicación verbal y no verbal. 
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Informes y escritos 


Corrección de informes, mapas conceptuales y otros trabajos escritos, en base a una rúbrica de 


evaluación diseñada y publicada previamente por el docente, que especificará el peso de casa 


aspecto evaluable (contenido, comprensión de los conceptos presentación, redacción y claridad 


del texto, bibliografía, etc.). 


Caso/problema 


Evalúa el conocimiento procedimental acerca de la resolución de problemas y casos presentados 


en base a una rúbrica de evaluación diseñada y publicada previamente por el docente. 


Investigaciones / proyectos 


Evalúa el conocimiento científico. Corrección de los trabajos entregados en los que se valora la 


información conseguida de manera precisa mediante el aprendizaje, la contemplación, 


experimentación y el estudio de hechos, utilizando diversos métodos que brindan los datos y los 


resultados conseguidos de objetividad, autenticidad y generalidad. 


Trabajos de diseño de estrategias y planes de intervención 


Evaluación del trabajo diseñado por el estudiante en el que se refleja el propósito de las tareas 


desplegadas y el impacto en el espacio social y/o socio-cultural producido. 


Observación del desempeño 


Evaluación objetiva de carácter práctico, en que se evalúa tanto el proceso de toma de decisiones 


sobre la actuación más adecuada a realizar, como la respuesta más apropiada en base a una 


situación concreta en la que se le sitúa, como la selección y ejecución de la acción. 


Informe del tutor de prácticas de empresa 


Evalúa el conocimiento práctico. El tutor del centro hace una valoración objetiva del desempeño 


en el centro de prácticas en base a una rúbrica de evaluación diseñada y publicada previamente 


por la comisión de prácticas externas, que especificará el peso de cada aspecto evaluable 


(puntualidad, participación, aptitud, etc.). 


Informe del tutor de prácticas académico 


Evalúa el conocimiento práctico. El tutor académico de las prácticas hace una valoración objetiva 


de la memoria de prácticas del estudiante en base a una rúbrica de evaluación diseñada y 


publicada previamente por la comisión de prácticas externas, que especificará el peso de casa 


aspecto evaluable (actividades realizadas, competencias adquiridas, etc.). 


Memoria de prácticas del estudiante 


Informe que el estudiante debe redactar y entregar a su tutor académico una vez finaliza la 


formación en una determinada entidad. Es decir, la memoria tiene la función de acreditar que el 


estudiante ha aprovechado las horas de formación y, a la vez, le obligan a recapitular todo lo que 


ha aprendido. 


Trabajo Fin de Máster 


Evaluación del trabajo escrito por el estudiante en base a una rúbrica pública. 


Exposición oral pública del Trabajo Fin de Máster 


Evaluación de la exposición oral del Trabajo Final de Máster elaborado por cada estudiante, así 


como la respuesta y explicación de cuestiones o aclaraciones indicadas por el tribunal en base 


a una rúbrica de evaluación diseñada y publicada previamente, que especificará el peso de casa 


aspecto evaluable (habilidades de comunicación, respuesta adecuada a preguntas, contenidos, 


etc.). 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. Profesorado 


6.1.1. Personal académico, especificando su categoría académica, el porcentaje de 


doctores de cada categoría y el porcentaje de horas de cada una de las categorías 


La Universidad Europea de Valencia dispone del claustro necesario para implantar el plan de 


estudios propuesto del Máster Universitario en Diseño de Interiores. Para ello, cuenta con 


docentes especializados en cada una de las materias recogidas en este título, tal y como se 


puede comprobar en la Tabla 6.D Perfil del claustro y dedicación al título, aparte de altos 


conocimientos tecnológicos. 


Las categorías profesionales de los docentes responden a las establecidas en el VIII Convenio 


Colectivo Nacional de Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados y Centros de 


Formación de Postgraduados, aprobado por Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección 


General de Empleo.  


Para la estimación de horas de dedicación docente al título (139 horas para 6 ECTS – 23,16 por 


ECTS), se ha tenido en cuenta el VIII Convenio Colectivo Nacional de Universidades Privadas, 


Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados, aprobado por 


Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Empleo.  


El citado convenio, en su artículo 18, establece que la jornada completa del personal docente 


será de 1.685 horas anuales, de las que 613 serán de docencia y 1.072 para otras actividades 


[…]. En este sentido, el convenio recoge que para el personal docente la jornada puede ser 


distribuida por la institución de tal manera que hasta 15 horas semanales se pueden destinar a 


impartición docente. En este cómputo se incluirán todas aquellas horas de docencia reglada, 


impartidas en laboratorio por personal docente con titulación idónea. Las restantes horas se 


dedicarán a trabajo de investigación y a preparación de clases, tutorías, atención a consultas de 


los alumnos sobre materias académicas, corrección de actividades, exámenes, asistencia a 


reuniones, tareas de gobierno, prácticas no consideradas como jornada lectiva a tenor de lo 


indicado en el párrafo anterior, participación en el desarrollo de actividades programadas de 


promoción de la Universidad o Centro, dentro o fuera del mismo, orientación a los alumnos en el 


proceso de matriculación, dirección trabajos fin de grado y fin de master, etc. 


Para el tiempo de dedicación de los docentes a la impartición de las materias a distancia se tiene 


en cuenta lo establecido en el artículo 7.2. del Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación, 


reconocimiento y autorización de universidades y centros universitarios, y acreditación 


institucional de centros universitarios. En este RD, en lo referido a la ratio del personal docente 


e investigador en régimen de dedicación a tiempo completo o su equivalente a tiempo parcial, 


dicta lo siguiente: “La ratio fijada en el apartado 4 anterior podrá modularse cuando la universidad 


imparta enseñanzas en la modalidad virtual, pudiendo oscilar entre 1/25 y 1/50 en función del 


nivel de experimentalidad de las titulaciones y de la mayor o menor presencialidad –pudiéndose 


establecer excepciones justificadas, que en ningún caso podrán superar la ratio 1/100, que 


deberán contar con autorización expresa de la administración competente–. Este criterio se 


aplicará en la parte no presencial de las titulaciones impartidas en modalidad híbrida.”. Siguiendo 


lo estipulado en el citado RD, la UEV ha establecido como norma un tamaño máximo de grupo 


de 50 estudiantes, situándose así en la ratio profesor/estudiante de mayor dedicación para estas 


enseñanzas. 


La dedicación del docente a cada grupo en la modalidad a distancia es la misma que la 


dedicación a cada grupo de la modalidad presencial. Así pues, por cada 150 horas de dedicación 
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del estudiante a una materia de 6 ECTS, el profesor dedica 139 horas al proceso de enseñanza 


aprendizaje. La estimación del número de horas docentes necesarias para la impartición del título 


en cualquiera de sus modalidades se calcula teniendo en cuenta las actividades formativas 


previstas para la adquisición de los resultados de aprendizaje y las competencias por parte de 


los estudiantes.  


En la siguiente tabla se realiza una descripción de la dedicación del docente atendiendo al tipo 


de actividad formativa: 


 


Actividad formativa Dedicación 


Clases magistrales  


(ambas modalidades) 


Preparación del contenido de las materias de la titulación. 


Impartición del contenido preparado anteriormente. 


Clases de aplicación práctica  


Clases virtuales  


Explicación y aclaración de contenidos. 


Elaboración de actividades de aplicación práctica 


(planteamiento de casos, problemas, proyectos…). 


Exposición de las actividades y resolución de dudas. 


Actividades prácticas  


(ambas modalidades) 


Diseñar y preparar las actividades prácticas (enunciados, tipos 


de entrega, formatos, plazos, pesos…). 


Corrección y calificación de las actividades prácticas. 


Tutoría  


Tutoría virtual  


Atención grupal sobre: 


- Revisión de contenidos, actividades y calificaciones. 


- Resolución de dudas  


Pruebas de conocimiento (ambas 


modalidades) 


Diseño de la prueba de conocimiento. 


Corrección y calificación de la prueba de conocimiento. 


Publicación de notas. 


Prácticas externas  


(ambas modalidades) 


Tareas de seguimiento con el estudiante y el tutor del centro. 


Corrección y calificación de la memoria de prácticas. 


Elaboración del TFM 


Tareas de seguimiento con el estudiante. 


Corrección de las entregas parciales del TFM. 


Corrección final del TFM. 


Tabla 6.A Dedicación del docente respecto al tipo de actividad formativa 
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En la siguiente tabla se recoge la plantilla del profesorado que va a impartir el título propuesto, 


atendiendo a las categorías que contempla la sede electrónica del Ministerio de Educación y 


Formación Profesional: 


CATEGORÍA TOTAL (%) DOCTORES (%) HORAS (%) 


CATEDRÁTICO 7,1 100 5,8 


PROFESOR TITULAR 14,3 100 17,5 


PROFESOR ADJUNTO 35,7 100 40,6 


PROFESOR AYUDANTE 14,3 0 15,3 


PROFESOR COLABORADOR 28,6 0 20,8 


Tabla 6.B Categorías del profesorado 


 


El claustro propuesto para el título de Máster Universitario en diseño de Interiores está constituido 


por 14 profesores, de los cuales el 57,1% son doctores, dando respuesta a la exigencia del 


mínimo de doctores establecido en el artículo 7.6, del Real Decreto 640/2021, de 27 julio, sobre 


creación, reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros universitarios, 


y acreditación institucional de centros universitarios. 


En Tabla 6.D Perfil del claustro y dedicación al título, se describe el perfil de cada docente y se 


indica para cada uno las materias que imparte, así como las horas de dedicación por materia y 


modalidad de impartición. 


Para facilitar la comprensión de la tabla se asigna el siguiente código a cada una de las materias:  


CÓDIGO MATERIA 


M1 Diseño del espacio interior 


M2 Antropometría y ergonomía 


M3 Medios industriales en diseño interior 


M4 Historia del diseño 


M5 Taller de maquetas  


M6 Diseño de iluminación 
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M7 Organización y gestión económica y de comunicación 


M8 Estudio de acabados 


M9 Prácticas Externas 


M10 Trabajo Fin de Máster 


Tabla 6.C Códigos asignados a cada una de las materias 


 


Categorías del VIII Convenio Colectivo Nacional de Universidades Privadas, Centros 


Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados, aprobado por Resolución de 


27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Empleo: 


Artículo 9.º Clasificación del personal. 


El personal comprendido en el ámbito de aplicación del presente convenio se clasificará en los 


siguientes grupos, subgrupos profesionales y niveles: 


Grupo I: Docentes. 


Facultades o Escuelas Técnicas Superiores: 


Nivel I: Profesor acreditado nombrado por la universidad para ocupar una plaza de 


Catedrático o una plaza de Titular dedicado a docencia y/o investigación. 


Nivel II: Profesional de reconocido prestigio dedicado a docencia y/o investigación. 


Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación: 


Nivel IV: Doctor no acreditado. 


Nivel V: Titulado universitario no Doctor. 


Nivel VI: Titulado no Doctor con menos de dos años de experiencia docente. 


Se tendrán presentes las figuras de profesorado establecidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 


de diciembre, de Universidades, tanto en el caso de las universidades públicas, como en el de 


los centros adscritos de carácter privado y en las universidades privadas.  


Asimismo, el profesorado de las titulaciones oficiales que se recoja en las respectivas memorias 


deberá cumplir con las previsiones que establece el Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de 


creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros universitarios, y acreditación 


institucional de centros universitarios, en su artículo 7, o norma que los sustituya. 


C
SV


: 5
21


73
26


94
43


38
66


14
04


63
23


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=521732694433866140463232





 
C


a
te
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a


 V
I 


C
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n
v
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C
a
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g
o


rí
a


 V
II


I 


C
o


n
v
e
n


io
 


Doctor 


Sí/No 


Formación y 


titulación académica 
Experiencia docente 


Experiencia 


investigadora 


Experiencia 


profesional 


Vinculación 


a la UEV 
Materias que imparte 


H
o


ra
s
 e


n
 e


l 


 T
ít


u
lo


 (
M


O
D


. 
 


P
R


E
S


E
N


C
IA


L
) 


H
o


ra
s
 e


n
 e


l 


 T
ít


u
lo


 (
M


O
D


. 
A


 


D
IS


T
A


N
C


IA
) 


C
a


te
d
rá


ti
c
o


 1
 


N
iv


e
l 
I 


Sí Doctor en 


Arquitectura 


13 años de 


experiencia docente 


universitaria en 


titulaciones de 


Diseño y 


Arquitectura 


10 años vinculado 


a 7 proyectos de 


investigación 


competitivos 


principalmente de 


ámbito público a 


nivel nacional y de 


la UE, dirección de 


tesis doctorales, 


un sexenio de 


investigación. 


Numerosas 


publicaciones 


académicas 


relacionadas. 


10 años de director 


estudio de diseño y 


arquitectura.  


Tiempo 


completo 


Diseño del espacio 


interior, Prácticas 


Externas, Trabajo Fin 


de Máster 


139 188 


T
it
u


la
r 


1
 


N
iv


e
l 
I 


Sí Doctor en 


Arquitectura 


15 años de 


experiencia docente 


universitaria en 


titulaciones de 


Ingeniería, Diseño, 


Arquitectura. 


15 años vinculado 


a proyectos de 


investigación 


competitivos 


públicos (4 


nacionales e 3 


internacionales) y 


generación de 


proyectos , 


exposiciones y 


numerosas 


publicaciones 


14 años de 


experiencia en 


empresas de 


innovación y 


Project 


management, 


estudio arquitectura 


y diseño de 


interiores 


Tiempo 


completo 


Medios industriales en 


diseño interior, 


Prácticas Externas, 


Trabajo Fin de Máster 


201 297 
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académicas 


relacionadas. 


T
it
u


la
r 


2
 


N
iv


e
l 
I 


Sí Doctor en 


Comunicación 


12 años de 


experiencia en 


másters 


universitarios en 


asignaturas 


/módulos 


relacionados con 


nuevas tendencias 


e innovación en la 


comunicación. 


10 años. Tanto 


proyectos de 


financiación pública 


(3 proyectos 


competitivos 


nacionales) como 


privada 


relacionados con la 


publicidad y la 


industria creativa.  


10 años de 


experiencia 


profesional en 


técnicas de gestión 


de proyectos 


audiovisuales 


Tiempo 


completo 


Organización y 


gestión económica y 


de comunicación, 


Prácticas Externas, 


Trabajo Fin de Máster 


201 297 


A
d


ju
n


to
 1


 


N
iv


e
l 
II
I 


Sí Doctora en Historia 


del Arte 


10 años de 


experiencia docente 


universitaria en 


titulaciones de 


Diseño y Arte, 


Audiovisuales 


12 años vinculado a 


4 proyectos de 


investigación 


competitivos 


nacionales 


relacionados con la 


gestión de 


proyectos culturales 


10 años vinculada a 


la gestión cultural, 


coordinación de 


centros de arte y 


diseño 


Tiempo 


completo 


Historia del diseño,   


Prácticas Externas, 


Trabajo Fin de Máster 


62 297 


A
d


ju
n


to
 2


 


N
iv


e
l 
IV


 


Sí Doctora en 


Arquitectura 


10 años de 


experiencia docente 


universitaria en 


titulaciones de 


Diseño y 


Arquitectura 


13 años de 


experiencia en 


proyectos de 


investigación 


competitivos (2) y 


no-competitivos (2) 


de arte, diseño y 


arquitectura 


13 años vinculado a 


la actividad 


profesional en 


arquitectura, diseño 


y proyectos. 


Dirección de 


Fablab. 


Tiempo 


completo 


Taller de maquetas,  


Prácticas Externas, 


Trabajo Fin de Máster 


201 348 
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A


d
ju


n
to


 3
 


N
iv


e
l 
IV


 
Sí Doctora en 


Arquitectura 


5 años experiencia 


docente 


universitaria en 


titulaciones de 


Diseño y Máster 


10 años en 


proyectos de 


investigación 


competitivos a nivel 


nacional de diseño 


y artes visuales, 


editorial, medios 


interactivos, 


arquitectura, 


arquitectura 


efímera, 


audiovisuales, 


realidad virtual, 


diseño interactivo  


10 años de 


experiencia 


profesional los 


campos del diseño 


de interiores y en el 


ámbito de la 


iluminación  


Tiempo 


completo 


Diseño de 


iluminación, Prácticas 


Externas, Trabajo Fin 


de Máster 


201 348 


A
d


ju
n


to
 4


 


N
iv


e
l 
II
I 


Sí Doctor Arquitecto 22 años de 


experiencia docente 


universitaria en 


titulaciones de 


Diseño y 


Arquitectura 


15 años vinculado a 


proyectos de 


investigación de 


financiación privada 


y externa. 


15 años de 


experiencia 


profesional en el 


diseño de interiores 


y comisariado de 


exposiciones de 


mobiliario. 


Tiempo 


completo 


Estudio de acabados, 


Prácticas Externas, 


Trabajo Fin de Máster 


62 436 


A
d


ju
n


to
 5


 


N
iv


e
l 
IV


 


Sí Licenciado en 


Diseño 


11 años de 


experiencia docente 


universitaria en 


titulaciones de 


Diseño 


5 años participando 


en proyectos y 


equipos de 


investigación 


principalmente de 


financiación privada 


en el ámbito de las 


artes y el diseño. 


12 años de 


experiencia 


profesional en 


diseño. Fundador y 


director de agencia 


de diseño 


Tiempo 


completo 


Organización y 


gestión económica y 


de comunicación, 


Prácticas Externas, 


Trabajo Fin de Máster 


46 305 
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A


y
u


d
a


n
te


 1
 


N
iv


e
l 
V


 
No Diplomado en 


Diseño 


7 años experiencia 


docente en 


titulaciones de 


grados y 


postgrados 


universitarios de 


diseño y diseño 


multimedia 


3 años de 


experiencia en 


Investigación en 


diseño y 


ergonomía. 


Participación en un 


proyecto 


competitivo UE. 


8 años como 


Project manager en 


empresa de diseño 


de mobiliario 


Tiempo 


completo 


Antropometría y 


ergonomía, Trabajo 


Fin de Máster 


231 368 


A
y
u


d
a


n
te


 2
 


N
iv


e
l 
V


 


No Graduado en 


Arquitectura 


7 años de 


experiencia docente 


universitaria 


4 años participando 


en congresos y 


proyectos de 


innovación. 


Proyectos de 


financiación 


principalmente 


privada. 


7 años de 


experiencia 


profesional en 


estudios de diseño 


de interiores 


Tiempo 


parcial  


Diseño del espacio 


interior, Prácticas 


Externas, Trabajo Fin 


de Máster 


0 269 


C
o


la
b


o
ra


d
o
r 


1
 


N
iv


e
l 
V


 


No Licenciada en 


Historia del arte 


7 años de 


experiencia docente 


universitaria en 


titulaciones de 


Diseño 


3 años en 


proyectos de 


investigación de 


gestión del diseño e 


ilustración, 


publicaciones. 


Proyectos 


competitivos de 


financiación pública 


y privada 


7 años de 


experiencia 


profesional en 


diseño e ilustración. 


Didáctica del 


diseño y el arte, 


exposiciones 


Tiempo 


parcial  


Historia del diseño,  


Trabajo Fin de Máster 


139 159 


C
o


la
b


o
ra


d


o
r 


2
 


N
iv


e
l 
V


 


No Licenciado en 


Arquitectura 


8 años experiencia 


docente 


universitaria en 


3 años en 


proyectos de 


investigación de 


diseño de 


20 años de 


experiencia 


profesional los 


Tiempo 


parcial  


Estudio de acabados,  


Trabajo Fin de Máster 


169 118 
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Tabla 6.D Perfil del claustro y dedicación al título 


 


titulaciones de 


Diseño y Máster 


interiores, 


arquitectura 


efímera, y 


comunicación 


visual, en especial 


en el de los medios 


interactivos. 


Participación en un 


proyecto 


competitivo 


nacional de 


financiación 


pública. 


campos del diseño 


de interiores 


C
o


la
b


o
ra


d
o
r 


3
 


N
iv


e
l 
V


 


No Graduada en 


Arquitectura y 


Master en Diseño 


de Interiores  


6 años experiencia 


docente en 


titulaciones de 


arquitectura y 


diseño de interiores 


3 años de 


Investigación en 


Diseño Gráfico. 


Proyectos 


profesionales de 


financiación 


privada-interna. 


15 años en estudio 


de diseño de 


interiores 


Tiempo 


parcial  


Diseño del espacio 


interior, Prácticas 


Externas, Trabajo Fin 


de Máster 


0 297 


C
o


la
b


o
ra


d
o
r 


4
 


N
iv


e
l 
V


 


No Licenciada 


Arquitectura  


7 años experiencia 


docente en 


titulaciones de 


Diseño y 


Arquitectura. 


Dirección y 


coordinación del 


Máster de 


Arquitectura 


2 años en 


proyectos de 


gestión del diseño 


de interiores.  


Proyectos 


profesionales de 


financiación 


privada-interna. 


17 años de 


experiencia 


profesional en 


consultoras de 


Diseño de interiores 


Tiempo 


parcial 


Medios industriales en 


diseño interior, 


Prácticas Externas, 


Trabajo Fin de Máster 


0 297 
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6.1.2. Tutores de prácticas y del Trabajo Fin de Máster 


Los tutores de los Trabajo Fin de Máster y de las prácticas pertenecen a los departamentos del 


área de Arquitectura y Politécnica de la Facultad.  


Los tutores de prácticas de la UEV dedicarán ocho horas por estudiante, lo que garantiza un 


control académico del desarrollo competencial asociado a esta materia. En el caso de las 


prácticas, se centran en un perfil con más de 7 años de experiencia profesional en el sector, 


capaz de asesorar a los alumnos hacia las prácticas más adecuadas para sus inquietudes 


profesionales y sus aptitudes. 


Respecto a los tutores de los Trabajo Fin de Máster dedicarán diez horas por estudiante, velando 


por que los resultados de aprendizaje sean acordes al compromiso adquirido en la memoria de 


verificación de la titulación. Más del 50% de los trabajos serán tutorizados por doctores. Además, 


los tribunales de defensa de los Trabajo Fin de Máster estarán siempre presididos por un doctor. 


El perfil del profesorado que tutorizará las prácticas profesionales y los Trabajos Fin de Máster 


está indicado en la Tabla 6.D Perfil del claustro y dedicación al título. 


 


6.1.3. Definir la previsión de profesorado necesarios, teniendo en cuenta la estructura del 


plan de estudios, el número de créditos a impartir, las ramas de conocimiento 


involucradas, el número de alumnos y otras variables relevantes 


La Universidad Europea de Valencia cuenta con el claustro necesario para cubrir las exigencias 


docentes del título propuesto.  


 


6.1.4. Plan de formación del claustro 


La exigencia de un elevado nivel de calidad académica conduce a la Universidad Europea de 


Valencia a configurarse como una organización abierta al aprendizaje, tanto a nivel individual 


como colectivo, y orientada a la mejora continua. Para ello, la contribución de la formación 


continua de los profesionales que integran la organización constituye un elemento fundamental. 


Por su parte, el profesorado de la Universidad Europea de Valencia asume esta formación como 


parte esencial de su labor para alcanzar la excelencia en la preparación de nuestros estudiantes 


como futuros profesionales. 


El Vicerrectorado de Profesorado e Investigación junto con el Departamento de Recursos 


Humanos promueven el Plan de Formación y Desarrollo con el objetivo de capacitar y 


perfeccionar a nuestro claustro para ejercer adecuadamente sus funciones de Docencia, 


Investigación y Gestión, así como para facilitar e impulsar su desarrollo profesional.  


El profesorado de la Universidad Europea de Valencia recibe formación continua de acuerdo con 


el plan de formación vigente, que es revisado y actualizado periódicamente para adaptarse a la 


evolución de nuestro modelo académico y a las necesidades formativas y de desarrollo del 


claustro.  


La principal misión del plan de formación es asegurar un claustro altamente cualificado para el 


desempeño adecuado de sus funciones, con las competencias requeridas para el desarrollo de 


nuestro modelo académico y la formación de nuestros estudiantes conforme a los niveles de 


máxima exigencia requeridos.  


Para hacerlo posible, el Plan persigue los siguientes objetivos: 


• Formar en los conocimientos y las competencias requeridas para el desarrollo del modelo 


académico de la Universidad en el marco de su docencia.  


C
SV


: 5
21


73
26


94
43


38
66


14
04


63
23


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=521732694433866140463232





 


• Actualizar los conocimientos y habilidades propios de su ámbito o área académica docente y 


científico-técnica.  


• Capacitar y actualizar los conocimientos y habilidades que favorezcan su carrera 


investigadora y la generación de conocimiento e I+D+i.  


• Apoyar el desarrollo profesional docente de acuerdo con los requisitos y mecanismos 


establecidos para su recorrido en el Plan de Carrera Docente.  


Para la consecución de estos objetivos, el Plan de Formación en Docencia e Investigación pone 


a disposición de claustro una oferta formativa institucional que se actualiza y planifica 


regularmente para facilitar la participación de todo el claustro.  


Además, el Plan incorpora a su oferta acciones específicas diseñadas en colaboración directa 


con los directores de los Departamentos. Estas acciones tienen un papel relevante en el 


desarrollo del profesorado en sus departamentos atendiendo a la diversidad del profesorado 


según su perfil y necesidades específicas.  


La oferta formativa cuenta con una amplia variedad de formatos y duración que permiten a cada 


docente configurar su propio itinerario formativo para cumplir con los requerimientos establecidos 


en sus objetivos de desarrollo y desempeño.  


Asimismo, todos los docentes reciben una formación inicial básica y obligatoria cuando entran a 


formar parte del claustro de la Universidad Europea de Valencia. Esta formación inicial está 


enfocada a iniciarles en el modelo académico de la Universidad, en las metodologías y 


herramientas tecnológicas que emplearán en su docencia, así como en aspectos organizativos.  


Formación del profesorado para la modalidad a distancia 


El profesorado que imparte docencia en el programa en modalidad a distancia dispone de la 


preparación adecuada para la impartición de su docencia y el uso del campus virtual y de las 


herramientas docentes necesarias. A través del plan de formación de la Universidad Europea de 


Valencia el claustro recibe formación y apoyo para su capacitación docente.  


La formación sobre docencia a distancia capacita a los docentes en los fundamentos de este tipo 


de enseñanza, el modelo pedagógico online de la Universidad, el uso del campus virtual, la 


propiedad intelectual y los derechos de autor.  


Además de la formación pedagógica que se oferta con regularidad, el plan de formación también 


ofrece cursos sobre el campus virtual y el uso de sus herramientas, tanto a nivel básico como a 


nivel más específico y avanzado. Por otro lado, el docente tiene a su disposición en el propio 


campus virtual la comunidad virtual que actúa como un centro de recursos para el aprendizaje 


del uso del campus y de sus herramientas, con variedad de video-tutoriales, guías de usuario y 


consejos prácticos para la impartición.  


Todo el claustro que imparte docencia en modalidad a distancia ha participado en los siguientes 


cursos: 


• Curso auto-instructivo de Docencia online. 20h, online. 


• Curso Docencia on-line. 4h, presencial.  


• Taller para la realización de seminarios virtuales. 2h, presencial.  


• Curso avanzado de gestión de rúbricas y calificaciones en el campus virtual. 2h, 


presencial.  


• Estrategias y herramientas de detección de plagio: Turnitin y SafeAssign. 5h, online. 


• MOOC Descubriendo el campus virtual. 5h, Online.  
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Los docentes de la modalidad a distancia mantendrán una comunicación fluida tanto con el 


coordinador de la titulación online, cuya función será el asegurar la calidad en la parte a distancia 


de cada programa (coordinación del proceso de monitorización y seguimiento de las actividades 


de estudiantes y docentes), como con la persona de soporte académico, que se encargará de la 


gestión operativa y de mantener informados a los docentes sobre la actividad de los estudiantes 


en el campus (número de accesos al programa, lecciones y recursos visualizados, posibles 


incidencias, etc.). 


 


6.1.5. Segunda lengua  


No procede  
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6.2. Otros recursos humanos 


6.2.1. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 


discriminación de personas con discapacidad. 


Las políticas y estrategias de gestión de los recursos humanos en la UEV (selección, 


contratación, desarrollo y promoción) respetan los principios de igualdad entre hombres y 


mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad en sus procesos de selección y 


contratación de personal. Estos principios forman parte del modelo educativo y de gestión de la 


Universidad, lo que, unido al tipo de actividad, hace que nuestros procesos de selección y 


contratación sean absolutamente neutros por lo que los porcentajes de hombre/mujer que 


integran la plantilla están muy nivelados en términos globales. 


Además, la Universidad cumple con los requisitos legales para garantizar que la contratación del 


profesorado se realiza atendiendo a los criterios de no discriminación de personas con 


discapacidad. 


 


6.2.2. Personal de apoyo disponible, especificando su vinculación a la universidad, su 


experiencia profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al 


Título. 


Categoría Experiencia Vinculación 
Adecuación a los 


ámbitos de 


conocimiento 


Información 


adicional 


1 Técnico 


de 


laboratorio 


Titulado 


universitario de 


grado medio o 


superior que 


mantiene un 


laboratorio y ayuda 


en la impartición de 


prácticas de 


laboratorio 


1 Tiempo 


completo (40h) 
Electrónica y 


audiovisual 


Porcentaje de 


dedicación a la 


titulación 30% 


1 Ayudantes 


de los 


laboratorios 


informáticos 


Titulado en ciclo 


formativo de grado 


medio, bachiller o 


equivalente 


1 Tiempo 


completo (40h) 
Sistemas 


informáticos 


Porcentaje de 


dedicación a la 


titulación 15% 


Tabla 6.F Personal de apoyo disponible 
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6.2.3. Recursos humanos necesarios y disponibles de carácter administrativo para llevar 


a cabo el plan de estudios propuesto. 


En este mismo ámbito, dentro de los recursos humanos disponibles de carácter administrativo 


necesarios para llevar a cabo el plan de estudios propuestos, se pueden destacar los siguientes:  


Categoría 
Experiencia Vinculación 


1 Director de 


Departamento 
Titulado universitario de 


grado 
1 Contratado laboral Tiempo 


completo (40h) que dedica 31 horas 


semanales a funciones 


administrativas 


1 Coordinador de 


Prácticas 
Titulado universitario de 


grado 
1 Contratado laboral a tiempo 


completo (40h) 


1 Técnico de calidad y 


compliance 
Titulado universitario de 


grado 
1 Contratado laboral a tiempo 


completo (40h) 


1 Técnico de evaluación 


de aprendizajes 
Titulado universitario de 


grado 
1 Contratado laboral Tiempo 


completo (40h) 


1 Técnico de 


convalidaciones  
Titulado en ciclo formativo 


de grado medio, bachiller 


o equivalente  


1 Contratado laboral. Tiempo 


completo (40h) 


1 Tutor de 


acompañamiento 
Titulado universitario de 


grado 
1 Contratado laboral. Tiempo 


completo (40h) 


1 responsable de 


experiencia del estudiante 
Titulado universitario de 


grado 
1 Contratado laboral. Tiempo 


completo (40h) 


Tabla 6.G Recursos humanos necesarios y disponibles de carácter administrativo 


No constan funcionarios en los recursos humanos administrativos al ser la Universidad Europea 


de Valencia una institución Privada. Respetando lo dispuesto en el artículo 72.3. de la Ley 


Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 


 


6.2.4. Recursos humanos y mantenimiento de la plataforma de apoyo a la enseñanza, 


funciones y franja horaria de atención. 


El estudiante contará con un equipo de soporte técnico accesible a través del propio campus 


virtual y disponible en un horario 24x7, los 365 días del año. 


Este horario facilita la disponibilidad del soporte, independientemente de la franja horaria donde 


resida el estudiante, y posibilita el acceso a los contenidos de forma asíncrona, garantizando la 


flexibilidad a los estudiantes. 
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El equipo de soporte, disponible para el estudiante, cuenta con dos canales de contacto: un 


número de teléfono (internacional) y un Chat de consulta. Ambos canales están indicados y son 


accesibles desde el propio campus virtual. 


El canal de Chat es el más utilizado por los estudiantes y permite, en todo momento, seguir la 


trazabilidad de las conversaciones mantenidas y faculta al estudiante a valorar la atención 


recibida tras la consulta. De este modo, se hace un seguimiento para garantizar la mejora 


continua y la adecuación del sistema a las necesidades del alumnado. 


Además, estos canales también están disponibles para el claustro, de forma que centralizan 


todas las consultas relativas al campus virtual de toda la comunidad educativa. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1. Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


 


En la Universidad Europea de Valencia existen diferentes tipos de infraestructuras que permiten 


garantizar de manera eficaz las demandas implícitas asociadas a la formación del estudiante, 


que se agrupan y resuelven en diferentes instalaciones, departamentos y servicios.  


Complejo Viveros,  


En el centro de la ciudad, aloja la sede administrativa de la Universidad y diversas aulas teóricas 
y específicas. Incluye los siguientes locales o edificios:  


• Edificio A: Alameda 7. Sede administrativa; Rectorado, departamentos y Biblioteca 


universitaria - CRAI. Se encuentra en la planta baja y entreplanta de un edificio con 


fachada al Paseo Alameda.  


• Edificio B; C/ General Elio 10. Aulas, aula Bucodental, laboratorio de investigación.  


• Edificio C: C/ General Elio 2, Acc (Legión española 13). Aulas generales y específicas. 


• Local F: Plaza Legión española, 4, bajo. Taller de simulación de cuidados de la salud. 


 


La Universidad Europea de Valencia, también dispone de una Clínica Universitaria Odontológica 
en la Calle Alfambra, núm. 4 para impartir prácticas en el grado en odontología y másteres 
universitarios relacionados. 


Respecto a los recursos materiales, la Universidad Europea de Valencia sigue los criterios 


establecidos por el Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación, reconocimiento y 


autorización de universidades y centros universitarios, y acreditación institucional de centros 


universitarios, teniendo en cuenta las necesidades derivadas de la programación general de la 


enseñanza universitaria.  


En este sentido, la Universidad cumple los criterios establecidos en la normativa vigente, 


referentes a las exigencias materiales teniendo en cuenta que su número y superficie viene 


determinado por el número de estudiantes que se prevé van a utilizarlas simultáneamente, de 


acuerdo con los siguientes criterios: 


• Aulas generales y polivalentes: 


o Hasta 40 estudiantes: 1,5 m2 por estudiante. 


o De 40 estudiantes en adelante: 1,25 m2 por estudiante. 


• Laboratorios docentes: 5 m2 por estudiante. 


 


ESPACIOS DOCENTES 


La tabla que se presenta a continuación enumera la relación de aulas y el aforo actual de acuerdo 


con la disposición del mobiliario reflejada en los planos. La capacidad actual del mobiliario es de 


un 80% del aforo máximo permitido. La organización académica se basa en el establecimiento 


de turnos (3) que permiten el uso de las instalaciones en unas franjas horarias definidas para 


cada grupo académico. 
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ESPACIO TIPO DE ESPACIO AFORO MAX 


B02  Aula Informática 27 


B07 + B08 Aula despanelable 61 


B09 Aula despanelable 22 


B10 + B11 Aula despanelable 38 


B12 Aula despanelable 26 


B13 Aula despanelable 27 


 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO AFORO MAX 


C02 Aula despanelable (+C01) 37 


C03 Aula General 32 


C04 Aula General 35 


C05 Aula General 22 


C06 Aula General 13 


C07 Aula General 37 


C08 Aula General 27 


C09 Aula General 53 


C10 Aula General 32 


C11 Aula General 38 


C14 Aula General 41 


C15 Aula General 26 
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C16 Aula General 30 


C19 Aula General 27 


C21 Aula General 56 


C22 Aula General 35 


C23 Aula Polivalente 28 


C24 Aula Polivalente  26 


C25 Aula Polivalente 28 


C26 Aula Polivalente 24 


C27 Aula Polivalente 23 


C28 Aula Práctica 28 


C30 Aula General 34 


C31 Aula Práctica 52 


C32 Aula Práctica 51 


C33 Aula Práctica 51 


C34 Aula Práctica 40 


 


Para pequeños grupos y actividades como seminarios se disponen de salas equipadas con 


medios técnicos y audiovisuales específicos:  


ESPACIO TIPO DE ESPACIO AFORO ESTUDIANTES 


CS04 Sala Seminarios 6 


CS08 Sala Seminarios 10 


CS12 Sala Seminarios 6 
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Ampliación de instalaciones de la Universidad Europea de Valencia 


El compromiso de la Universidad Europea de Valencia con relación a sus infraestructuras es 


firme y tiene en marcha un plan de expansión y mejora en pleno desarrollo.  


Su objetivo no solo es adecuarlas en cantidad y calidad al volumen de estudiantes esperado, 


sino convertirse en un referente de excelencia en las instalaciones específicas de las diversas 


titulaciones 


El plan de infraestructuras se está desarrollando en 4 grandes líneas de actuación:  


1. Expansión significativa de las instalaciones generales de la Universidad que garantice la 


capacidad necesaria a largo plazo de las titulaciones en crecimiento. 


2. Aumentar el grado de especialización de los espacios por Facultades y áreas afines. 


3. Incorporación de tecnologías de última generación a las actividades docentes ordinarias 


que complementen la formación recibida y prepare a nuestros estudiantes al máximo 


nivel profesional. 


4. Ampliar progresivamente la capacidad de laboratorios y aulas -taller para garantizar las 


horas de prácticas requeridas en el formato y horario adecuados. 


 


Es por ello por lo que la Universidad ha tomado el compromiso de disponer de un Nuevo 


Campus en el centro de la ciudad que duplica la capacidad actual de la Universidad. 


 


La Universidad Europea de Valencia dispone actualmente de 8.000 m2 de instalaciones docentes 
concentradas en su Campus de Viveros a los que se unen los 1.500 m2 adicionales de su clínica 
o. En previsión de que el crecimiento de estudiantes lleve a la plena capacidad en dos cursos 
académicos, la universidad ha adquirido el compromiso por 25 años sobre el complejo docente 
de 7.900 m2 de parcela que denominará “Campus Turia”. A menos de 2 km de distancia del 
Complejo Viveros y en pleno centro urbano junto al antiguo cauce del Turia, se sitúa este nuevo 
emplazamiento que duplicará la capacidad de la Universidad a partir de 2022. En él ha iniciado 
los trabajos para realizar una actuación arquitectónica emblemática para la ciudad, que consiste 
en la rehabilitación de un edificio protegido de 6.500m2, la construcción de un moderno edificio 
de 1.500m2 y la actuación paisajística en los exteriores que integra ambos edificios y proporciona 
grandes oportunidades a la vida universitaria. 


El primer edificio y de mayor tamaño es un antiguo asilo para niños que contiene elementos de 
gran belleza arquitectónica y decorativa y el segundo es un edificio de nueva construcción dotado 
de las últimas tecnologías. Ambos se sitúan en una parcela ajardinada y juntos disponen de 
todas las instalaciones necesarias para su funcionamiento independiente: Aulas polivalentes y 
específicas, Salón de Actos, Biblioteca, Espacios ajardinados, Cafetería. 
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A continuación, se muestran las imágenes actuales y previstas del nuevo campus. 


 


 


 


 


Esta nueva expansión, que se materializará a partir del curso 22-23 va a permitir especializar las 


actividades de la universidad y crear espacios teórico-prácticos que potencien el desarrollo de 


las áreas de conocimiento e investigación. Esto es debido a la habilitación de las 40 nuevas aulas 


que pondrá en funcionamiento el nuevo Campus Turia. 


La Universidad Europea de Valencia distribuirá sus titulaciones entre sus dos campus dentro de 


la ciudad situados a 3 km uno de otro (Campus Viveros – Campus Turia). Con ello diseñará y 


creará espacios de conocimiento más especializados que fomenten el aprendizaje de sus 


estudiantes y las sinergias en el equipo docente e investigador. 


Ambos campus estarán dotados de la tecnología necesaria para facilitar la docencia y reproducir 


los entornos profesionales que encontrarán los estudiantes cuando egresen.  


Las aulas dispondrán de tecnología HyFlex, conocida también como aula extendida. 


 


LABORATORIOS 


Las clases prácticas impartidas en los laboratorios se organizan en subgrupos y turnos 


adaptados a la capacidad de estos.  


La tabla siguiente refleja los espacios clasificados como laboratorio o aulas prácticas su 


superficie, el aforo previsto y una breve descripción de la actividad. 
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ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES AFORO 


B0A Laboratorio de Ciencias Básicas y Química 79 16 


B0B Laboratorio de Física y Tecnología 60,33 12 


C12 Laboratorio de Introducción a las prácticas 70,3 14 


B04-B06 Aula Bucodental 225 45 


C35 Laboratorio de Cabinas de Interpretación 50 10 


C20 Taller Multiactividad 82,4 16 


F01 
Taller de Simulación de cuidados de la Salud y 


primeros auxilios 
107,9 22 


C36 Taller de Proyectos 52,27 10 


 


Las instalaciones de la universidad reservan espacios para almacenes, vestuarios, taquillas con 


el fin de facilitar la indumentaria adecuada y medios de protección individual necesarios para la 


realización de las prácticas previstas en las respectivas memorias de las titulaciones. 


 


Además de los laboratorios propiamente dichos existen en la universidad una serie de espacios 


específicos para desarrollar las materias con metodología práctica que son los siguientes: 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO PUESTOS PRACTICOS OBSERVACIONES 


C13 Aula de Fisioterapia 20 
Sala equipada con camillas 


y equipos para prácticas de 


Fisioterapia. 


C17 
Aula de Terapia 


Manual 
20 


Sala equipada con camillas 


y equipos para prácticas de 


Salud 


C18 Aula de Fisiología 18 
Sala equipada con camillas 


y equipos para prácticas de 


Fisiología 


C29 Aula Específica 40 Sala Taller de Anatomía 
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Otros espacios de la universidad proporcionan a los estudiantes los medios necesarios para 


su trabajo personal, actividades universitarias, tutorías, etc. 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO PUESTOS 


B01 
Sala de estudio y trabajo de acceso libre equipada con 24 


ordenadores 
24 


B14 
Espacio Polivalente despanelable para aumentar el aforo de las 


aulas contiguas 
15 


C01 Espacio despanelable para conferencias  35 


Sala S01 Sala de trabajo 4 


Sala S02 Sala de trabajo 4 


Sala S05 Salas de orientación y mentoría 2 


Sala S06 Salas de orientación y mentoría 2 


Sala S07 Salas de orientación y mentoría 2 


Sala S09 Salas de orientación y mentoría 2 


Sala S10 Salas de orientación y mentoría 2 


Sala S11 Salas de orientación y mentoría 2 


 


 


Además de los servicios administrativos que se proporciona a los alumnos desde la sede de 


Alameda, 7 hay zonas especiales en los edificios docentes: 


TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 


Box 1: Unidad de Atención a la diversidad 11,0 


Reprografía 11,0 
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Sala primeros auxilios 20,0 


Orientación Profesional y Servicio de Relaciones Internacionales 18,6 


Servicio de atención al estudiante 16,1 


Coffe Corner 35,04 


Zonas vending y esparcimiento >100 


 


 


 


Estas zonas se pueden identificar en la información gráfica adjunta a este documento: 


 


INFORMACION GRÁFICA DE LOS EDIFICIOS ACTUALES (curso 20/21) 


EDIFICIO B 
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EDIFICIO C 
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LOCAL F 


 


 


 


XR LAB 


La Universidad Europea cuenta desde noviembre de 2018 con un innovador laboratorio (XR Lab) 


y una tecnología de última generación que permite a los estudiantes el desarrollo de 


conocimientos, habilidades y competencias transversales a través de entornos inmersivos. XR 


Lab (Xtended Reality Lab) se ha concebido como un espacio destinado a la creación, evaluación 


e investigación de recursos didácticos de realidad virtual, realidad aumentada y realidad mixta. 


XR Lab pone a disposición de los estudiantes recursos didácticos que pretenden promover y 


estimular el aprendizaje mediante la activación de variables motivacionales como la sensación 


de reto, la aplicación del conocimiento o el feedback constante. 


Para ello, se ha implementado una metodología educativa propia, orientada a la creación de 


recursos de aprendizaje fundamentados en la realidad extendida, con foco en la medición del 


aprendizaje del estudiante y la experiencia de usuario. La característica innovadora de esta 


metodología y lo que la diferencia del resto es que aúna lo tecnológico y lo pedagógico, 


entendiendo que la tecnología está al servicio de la pedagogía. Por ello, en cada uno de los 


pasos que conforman la metodología existe una interdisciplinariedad que enriquece el proceso. 


Los procedimientos que se utilizan en la metodología XR Lab atienden, desde el enfoque 


tecnológico, al modelo SCRUM que facilita el desarrollo ágil de aplicaciones, y desde el enfoque 


pedagógico, al Modelo ADDIE (Análisis, Diseño, Desarrollo, Implementación y Evaluación) y al 


paradigma humanista, sello de identidad de la Universidad, a través del cual el estudiante 


aprende a hacer y a ser. 


OTROS LABORATORIOS VIRTUALES  


AppStream 2.0 de Amazon 


Los alumnos de la modalidad de impartición a distancia contarán con la herramienta AppStream 


2.0 de Amazon. AppStream 2.0 es una plataforma que permite agrupar los softwares necesarios 


para el desarrollo de la titulación, bajo de un criterio de disponibilidad en todo momento e 


independientemente de la localización geográfica. La plataforma ubica dichos softwares en la 


“nube”, permitiendo su acceso desde cualquier dispositivo. 
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AppStream 2.0 de Amazon permite a los estudiantes acceder a más de 300 aplicaciones para 


desarrollar sus materias. El acceso a la nube, a través del campus virtual, se puede hacer desde 


cualquier lugar o dispositivo (PC, Mac, Smartphone o Tablet PC). La aplicación permite guardar 


los trabajos y tareas realizadas tanto en la nube como en local. 


En el campus virtual, el estudiante tiene un manual completo para acceder a la aplicación, tanto 


de los laboratorios como para las aplicaciones individuales a las que hayan solicitado permisos 


de acceso para cada dispositivo. 


Además, la Universidad Europea de Valencia ha publicado también un manual de usuario para 


que los estudiantes puedan seguir los pasos de instalación sea cual sea su tipo de acceso y el 


dispositivo que utilicen. De la misma forma, ha creado un tutorial de las preguntas frecuentes con 


el objetivo de consulta. La información está disponible en el siguiente enlace: 


https://vdi-aws.universidadeuropea.es/ 


 


CAMPUS VIRTUAL 


La Universidad Europea de Valencia tiene como objetivo en todas sus titulaciones reforzar la 


utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como apoyo y complemento a 


la práctica docente.  


El LMS utilizado en la Universidad Europea de Valencia es Canvas, una aplicación de software 


que ofrece herramientas innovadoras con el objetivo de facilitar al profesorado la creación y 


administración de sus materias y asignaturas a través de funcionalidades poderosas pero que a 


la vez son intuitivas y fáciles de usar. Permite desarrollar, administrar y entregar materiales 


instruccionales. Diseñada para que las innovaciones educativas lleguen a cualquier lugar 


mediante la conexión de las personas y la tecnología. Tiene tres grandes áreas: enseñanza, 


comunicación y evaluación. Las funcionalidades en estas áreas permiten a los profesores 


administrar sus cursos de manera eficiente, desarrollar evaluaciones y promover la colaboración 


entre sus estudiantes. 


Esta tecnología ayuda a hacer que el aprendizaje sea más eficaz dentro y fuera de las 


tradicionales aulas de clases. Es una idea fresca para la educación, que aporta eficiencia a las 


tareas diarias y brinda a los instructores las herramientas para involucrar a cada uno de sus 


alumnos, incentivándolos a utilizar sus dispositivos y promoviendo procesos de colaboración y 


perfeccionamiento. 


Se podrá acceder al campus virtual a través del Portal del Estudiante, directamente integrado 


con el sistema de información al estudiante, de modo que existirá un único espacio virtual: i) para 


cada grupo de alumnos y ii) para cada curso y profesor. 


El campus virtual tiene siempre en mente al usuario final, y está enfocado en brindar un valor 


añadido a los instructores, estudiantes y administradores. 


La utilización de un Campus Virtual, como herramienta de trabajo, amplía las posibilidades en la 


distribución de los conocimientos y en la comunicación entre estudiantes y profesores; facilitando 


la atención personalizada y el seguimiento de los estudiantes a través de las tutorías virtuales, 


fomentando la autonomía en el aprendizaje, potenciando habilidades en los estudiantes como la 


búsqueda y manejo de la información, la planificación o la capacidad de argumentación.  


El campus virtual se encuentra integrado con el sistema de gestión académica de la UEV, de 


manera que todo profesor que tenga asignadas sus asignaturas en el mismo dispone 


automáticamente de un espacio virtual en la plataforma asociado a cada una de ellas. 


Igualmente, cada estudiante matriculado aparecerá asociado en el campus virtual a las 


asignaturas en las que se haya inscrito.  


En todo este proceso los profesores cuentan con el apoyo institucional correspondiente a través 


de la realización de cursos de formación presenciales y a distancia. Cuentan además con el 


apoyo de una persona de referencia por facultad que les asesora y ayuda, tanto en el uso técnico 


de la plataforma, como en la adaptación pedagógica de sus materias al entorno online. 
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Sistema HyFlex: el modelo académico de Aprendizaje Experiencial Hyflex ha requerido de una 


fuerte inversión tecnológica que ha posibilitado la transformación digital del modelo. Para ello se 


han dotado todas las aulas teóricas y muchas aulas de ordenadores y talleres e incluso 


laboratorios de pizarras digitales, monitores interactivos y sistemas de cámaras y refuerzo de 


sonido con barras de alta resolución. Gracias a la tecnología, a la digitalización de los espacios 


y al campus virtual, los estudiantes, pueden seguir las clases de forma no presencial, asistiendo 


a las a las mismas de manera virtual síncrona y pudiendo interactuar con el profesor y con sus 


compañeros de manera inmersiva. La tecnología nos permite desarrollar metodologías de trabajo 


en grupo y metodologías docentes basadas en simulación o gamificación. Para mejorar la 


conectividad y, por lo tanto, la funcionalidad de toda esta inversión tecnológica se ha reforzado 


también la red del campus. Por otro lado, para permitir el acceso de profesores y estudiantes al 


software en remoto se ha desarrollado un proyecto de laboratorio en red en la plataforma de 


Appstream donde, tanto estudiantes como profesores, pueden trabajar con estas herramientas 


cuando y donde quieran. Para enriquecer las actividades de aprendizaje experiencial se ha 


invertido en la compra de software de simulación y licencias en todas las áreas de conocimiento. 


 


PLATAFORMA DE APOYO A LA ENSEÑANZA PARA LA MODALIDAD A DISTANCIA 


El título en su modalidad a distancia contará con una plataforma integrada con el resto de los 


servicios online que ya ofrece la universidad y, además, dispondrá de una serie de herramientas 


que complementarán dicha plataforma para facilitar el aprendizaje de los estudiantes. 


La plataforma virtual de aprendizaje Canvas es un sistema de gestión del aprendizaje (LMS-


Learning Management System) cuyas características tecnológicas son: 


Webconference 


Esta herramienta permitirá a los docentes la creación de sesiones virtuales para el uso del aula 


virtual en las modalidades mixtas o a distancia y realizar así clases síncronas, de forma que el 


aula se extiende más allá del espacio físico en el campus, para llegar hasta donde están los 


estudiantes conectados en remoto. 


Asimismo, mediante la grabación de estas sesiones, los estudiantes podrán seguir las clases en 


vivo o en diferido. 


Espacios sociales 


Dentro del Campus Virtual los usuarios pueden, asimismo, crear espacios de colaboración ad-


hoc, donde pueden de manera sencilla conectar y comunicarse con otros usuarios para crear 


grupos de trabajo, grupos de interés, clubs, equipos y más. También es posible participar en los 


grupos creados por otros usuarios. 


Herramientas de comunicación 


Existen diversas herramientas de comunicación, entre las que destacan: 


• Sección de noticias: permite la comunicación de manera asíncrona, y pueden ser 


organizados por tema, autor, fecha… 


• Foros: son espacios para la comunicación y colaboración, entre todos los roles 


implicados en la materia. El docente fomentará las comunicaciones a través de este 


canal, que permitirá que se amplíe el aula de una forma participativa y activa 


Para la comunicación privada entre participantes en las asignaturas, se dispone de dos 


herramientas:  


• Mensajes internos: ofrece para cada curso un sistema privado y seguro de 


comunicación, que funciona de forma similar al correo electrónico con acceso 


únicamente a los usuarios que están inscritos al curso desde la plataforma. 
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• Correo electrónico. 


Herramientas de colaboración 


Permiten a los usuarios participar en discusiones y lecciones en tiempo real. Algunos ejemplos 


de estas sesiones son las discusiones de clase en línea en tiempo real, las sesiones de ponentes 


invitados, las sesiones de profesores asistentes y las sesiones de preguntas y respuestas en 


directo. 


Hay dos herramientas de colaboración principales: 


• Chat: intercambio de mensajes de texto en línea. 


• Aula virtual (whiteboard): entorno en línea compartido en el que los usuarios pueden ver 


enlaces, compartir escritorios, intercambiar archivos y chatear. Ambos tipos de 


colaboración se pueden registrar y guardar para revisarlos en el futuro. 


Grupos y secciones 


Con estas herramientas se permite la creación de grupos de alumnos dentro de un curso o de 


alumnos pertenecientes a varios cursos.  


Estos grupos disponen de su propia área para colaborar en trabajos del curso, y estos espacios 


están equipados con herramientas para ayudar en el proceso de colaboración. Los alumnos 


pueden acceder a las herramientas habilitadas para el grupo. Las herramientas del grupo 


disponibles son las siguientes: 


• Herramientas de colaboración 


• Intercambio de archivos 


• Salas para trabajo grupal 


Centro de calificaciones 


Este centro proporciona una mejor interacción profesor-estudiante para una retroalimentación 


mucho más personalizada, mejorando así la comprensión de la evaluación a través de criterios 


de evaluación integrados en la herramienta y la percepción de los estudiantes de su propio 


aprendizaje, ya que pueden ver su progreso hacia metas en un solo espacio (el libro de 


calificaciones). 


Calendario 


El calendario permite que el usuario revise todo lo que tiene pendiente y recuerde cuándo 


necesita tenerlo finalizado. 


Laboratorios virtuales 


Asimismo, los estudiantes cuentan con acceso desde el campus virtual a laboratorios virtuales. 


Estos laboratorios, permiten a los estudiantes y profesores acceder de forma remota desde su 


propio ordenador al software específico, evitando así la necesidad de instalar software 


localmente y dando mayor flexibilidad. 


Mediante estos laboratorios virtuales, profesores y estudiantes pueden usar software 


especializado para sus clases e investigaciones. 


Las herramientas y software con los que cuenta la Universidad Europea para acercar el 


laboratorio a las aulas, físicas o virtuales, son los siguientes: Labsters, AWS, Learning Science, 


Body Interact, LT (AD Instruments), Practicum Script, Smart Zoom Viewer, entre otros. 


 


MÉTODOS Y FORMAS DE EVALUACIÓN DENTRO DE LA PLATAFORMA  


El campus virtual incorpora diferentes métodos y formas de evaluación dentro de la plataforma 


como exámenes en línea, encuestas, actividades, rúbricas, metas y competencias, así como una 


herramienta de detección de plagio.  
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De igual manera, brinda la posibilidad de calificar foros de discusión, o cualquier otra actividad 


planteada por el equipo docente, conservando siempre las evidencias correspondientes. 


• Evaluaciones en línea. Permite crear exámenes y evaluaciones en línea de los conocimientos 


y las habilidades de los estudiantes.  


• Conjuntos de preguntas. Son recopilaciones y grupos de preguntas que se pueden incluir en 


pruebas y sondeos. Por ejemplo, se podría tener un conjunto de diez o veinte preguntas 


relacionadas que se podrían utilizar en diversas pruebas o sondeos, o incluso en varios 


cursos. También tiene como ventaja el poder añadir preguntas del conjunto a pruebas y 


exámenes de forma aleatoria, seleccionando por el nivel de pregunta, etiquetas, tipo de 


pregunta, etc. por lo que a cada estudiante se le presentan preguntas diferentes.  


• Actividades. Los profesores pueden crear diferentes tipos de actividades, mientras que los 


estudiantes pueden responder estas tareas y enviar sus respuestas a través del sistema. De 


igual forma, los profesores pueden dar seguimiento a las actividades de sus alumnos y 


descargar los archivos enviados. Pueden calificar las actividades y enviar retroalimentación 


para cada estudiante, la cual puede ser leída por los alumnos cuando revisen sus 


calificaciones.  


• En la herramienta de actividades se especifica el nombre, descripción y los archivos adjuntos 


para el trabajo en cada una de ellas. Los estudiantes completan su actividad en un archivo 


aparte y lo envían al profesor. También pueden incluir comentarios.  


• Rúbricas. Las rúbricas permiten medir el trabajo de los estudiantes a través de una matriz en 


donde se delimitan los indicadores y descriptores que se utilizarán para valorar el desempeño 


de los alumnos en determinadas competencias. Esto permite una evaluación más objetiva ya 


que permite establecer una escala de calificación de acuerdo al nivel de adquisición de la 


competencia. Además, permite crear listado de indicadores de evaluación para una actividad. 


Las rúbricas pueden ayudar a los estudiantes a organizar sus esfuerzos con el fin de cumplir 


los requisitos de una actividad. Los profesores pueden utilizar rúbricas para explicar sus 


evaluaciones a los estudiantes. 


• Centro de Calificaciones: Los profesores pueden almacenar los resultados del desempeño de 


sus estudiantes en el Centro de Calificaciones del curso. Las calificaciones obtenidas en las 


tareas que se realizan a través del sistema se registran automáticamente en el Centro de 


Calificaciones. Soporta diferentes tipos de escalas para evaluar, porcentajes, análisis y 


múltiples opciones. Cuando el profesor así lo decide, los estudiantes pueden consultar sus 


propias calificaciones (no las de sus compañeros) en la herramienta Mis calificaciones.  


 


HERRAMIENTAS QUE SE EMPLEARÁN PARA GARANTIZAR LA AUTORÍA E IDENTIDAD 


DE LOS TRABAJOS Y PRUEBAS DE EVALUACIÓN  


Existen diferentes formas de garantizar la autoría de los estudiantes sobre sus evaluaciones, que 


se utilizan en cada materia en función de las características de los sistemas de evaluación 


definidos y de las estrategias docentes utilizadas. 


1. El estudiante accede al Campus Virtual con un identificador y contraseña único y personal. El 


campus virtual registra toda la actividad de cada estudiante con estos identificadores únicos, 


pudiendo disponer de evidencias. De esta forma, se asegura que es el estudiante, quien 


dispone de sus claves personales, el que accede al campus virtual y realiza sus entregas, 


actividades, etc. 


2. El campus virtual dispone de herramientas de videoconferencia que, si la forma de evaluación 


lo requiere, permitirá que el estudiante realice exámenes orales, entrevistas, presentaciones, 


etc. de forma personal e identificándose ante la cámara. En cualquier momento, el equipo 


docente, puede pedir al estudiante que se identifique mostrando un documento de identidad 


válido ante la cámara, para asegurar su identidad. En este tipo de evaluaciones, se garantiza 


tanto la identidad del estudiante como la autoría de la propia prueba. 


3. Además, se dispone de sistemas de monitorización de evaluaciones online, que permiten 


identificar al estudiante, así como garantizar la autoría de las pruebas. 
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Herramienta de monitorización de exámenes online 


El estudiante, al matricularse, da su autorización explícita para que se le pueda identificar en 


cualquier momento durante la docencia y evaluación de las materias de la titulación en la que se 


haya matriculado. 


Para la realización de las pruebas es imprescindible que el estudiante demuestre y permita hacer 


una correcta identificación de su identidad y que se haga una monitorización del equipo desde 


el que se realiza la prueba a fin de garantizar el correcto uso del mismo. 


Debido a ello, el alumno tendrá la obligación de realizar el examen a través del campus virtual, 


haciendo uso de una herramienta de monitorización online.  


El estudiante deberá descargar e instalar esta herramienta en el equipo desde el que realizará 


las pruebas y, además, deberá disponer de una cámara web y micrófono en funcionamiento. 


La herramienta graba la actividad del estudiante durante la prueba de conocimiento, además, de 


inhabilitar otras funciones del ordenador, de forma que no sea posible utilizarlas durante la 


realización del examen (uso de otros programas, teclas de función, dobles pantallas, etc.) 


Al comienzo del examen, el sistema solicitará al estudiante identificarse ante la cámara con un 


documento de identidad oficial, asegurándose de que se permite la correcta lectura y 


visualización del mismo. 


A la finalización del examen, el sistema facilita todas las grabaciones de los estudiantes para su 


revisión por parte del docente, con fines de calificación. 


Si el profesor, encuentra alguna evidencia que suponga o se interprete como una falta a la 


integridad de la prueba de conocimiento, éste podrá tomar las acciones que considere al 


respecto, pudiendo, incluso, dar por suspensa la prueba. 


Además, el sistema facilita esta labor, generando de forma automática, ciertos indicadores ante 


conductas del estudiante (cuando detecta más de un rostro en la grabación, cuando la persona 


se levanta y desaparece de la cámara, cuando la persona que está realizando el examen se 


cambia por otra, etc.). De esta forma, facilita que el docente no necesite ver de forma íntegra los 


videos de todos los estudiantes, ya que se apoya en estos indicadores, que además tienen 


códigos de colores en función de su criticidad, e indican el minuto exacto de la grabación para 


facilitar la revisión. 


El sistema no recoge datos de otro tipo (biométricos, etc.), sino que únicamente realiza una 


grabación de imagen y sonido. 


 


FIABILIDAD, DISPONIBILIDAD Y SEGURIDAD DE LA PLATAFORMA DE APOYO A LA 


ENSEÑANZA 


Canvas es una aplicación web desarrollada bajo el estándar de código abierto Ruby on Rails, 


desarrollada nativamente en la nube y con una arquitectura multiservicio que escala 


automáticamente. La aplicación está alojada en la nube de Amazon Web Services (AWS) y en 


concreto para la región de Europa, en las regiones de Irlanda con 3 zonas de disponibilidad EC2 


y en Alemania con 2 zonas de disponibilidad EC2. 


La empresa Instructure, como propietaria de Canvas, publica anualmente informes SOC2 Type 


II, cubriendo los siguientes principios: seguridad, disponibilidad, confidencialidad, integridad de 


procesamiento y privacidad.  


El principal beneficio de utilizar tecnología en la nube de AWS, es que automáticamente se 


heredan las siguientes certificaciones de seguridad: 


• Informes SOC1 Type II (ISAE 3402), SOC2 Type II y SOC3 Type II  


• Certificación en ISO 9001, 27001 (CSA Start level 2), 27017 y 27108 


• Proveedor de servicio Level 1 PCI-DSS 


• Nivel de operación FISMA-Moderate 


• Cumplimiento con GDPR y FERPA 
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MEDIDAS DE SEGURIDAD ELECTRÓNICA (USUARIO, ENCRIPTACIÓN, SISTEMAS DE 


COPIAS DE SEGURIDAD, ETC.) PARA ASEGURAR LA VALIDEZ E INTEGRIDAD DE LA 


INFORMACIÓN 


Todos los sistemas de red y eléctricos de centro de proceso de datos de AWS están diseñados 


para ser totalmente redundantes y mantenidos sin impacto en las operaciones, 24hs al día, 7 


días a la semana. Cuentan con sistemas de alimentación ininterrumpida (UPS) para dar servicio 


en caso de fallo eléctrico, además de contar con generadores para garantizar el suministro. 


La arquitectura de Canvas diariamente replica datos prácticamente en tiempo real, creando 


backups diarios de cursos, estructuras, analíticas, rúbricas, objetivos de aprendizaje y 


metadatos. Dichos backups de datos son almacenados redundantemente en múltiples regiones 


geográficas disponibles por Amazon S3. 


La arquitectura Canvas escala horizontalmente empleando tecnologías mixtas de In-house 


development, así como las propias de AWS, las cuales permiten responder a picos de uso y 


acomodar en tiempo real nuevos recursos. Este escalado y aprovisionamiento automático 


permite a Canvas ajustar dichos recursos en la nube para manejar el volumen actual de datos y 


conexiones, mucho antes de que el sistema pueda entrar en colapso. Igualmente, sucede si el 


número de usuarios concurrentes aumenta, de tal modo que, con los recursos añadidos, el 


usuario no experimenta ningún retraso o bloqueo ni en su conexión ni en la aplicación. 


La arquitectura de Canvas es resiliente a fallos y capaz de recuperarse en caso de fallo de un 


componente. El aplicativo, su almacenamiento de ficheros y medios, así como sus bases de 


datos son totalmente redundantes. En el caso de que un nodo de la aplicación host cayera, todo 


el tráfico se redirige automáticamente a los otros nodos activos. Tanto bases de datos como 


servidores de aplicación, de caché o el almacenamiento de ficheros distribuidos, cuentan con 


una arquitectura escalable horizontalmente. 


Por otro lado, todas las aplicaciones de Instructure utilizan protocolos HTTPS (HTTP sobre TLS) 


para todas las comunicaciones. Todo el tráfico de entrada y salida se encripta con TLS 1.2, 


asegurando que tanta información de datos personales, intercambio de credenciales, solicitudes 


de página y datos de sesión son protegidos adecuadamente.  


Todos los productos cifran los dat en la capa de base de datos, incluyendo toda la información 


del usuario, el rendimiento, la información del curso. En cuanto a las sesiones, se emplean 


cookies encriptadas, firmadas con HMAC (Hash Code Authentication Mesaage) empelado sólo 


para identificar la sesión actual. Tanto el HMAC como las cookies se cifran con AES-256 


(Advanced Encryption Standard) en modo de Cypher FeedBack (CFB). 


 


CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS RELACIONADO CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 


ELECTRÓNICA DE LA PLATAFORMA EN RELACIÓN CON EL USO DE LA INFORMACIÓN 


PERSONAL DEL ESTUDIANTE  


Instructure como propietario de Canvas, dispone de una política de encriptación, manipulación y 


clasificación de datos durante todo su ciclo de vida. Los datos se clasifican en: confidenciales, 


interno y públicos. 


• Datos confidenciales. Son datos sensibles que requieren de mecanismos de protección 


tanto legales como contractuales. Incluyen datos de clientes, información de autenticación, 


información identificable como personal, información de pagos, etc. Los datos 


confidenciales deben ser encriptados en todo momento, tanto en tránsito como en 


almacenaje, compartidos sólo por personal autorizado y destruidos de forma segura una 


vez finalice su cometido. 


• Datos internos. Son datos sólo para uso interno de Instructure. Se les considera información 


interna y están protegidos del acceso público. Se incluyen correspondencia por email, 


elementos marcados como “internal instructure” y cualquier otra información no publicada 


ni puesta a disposición del público. Residen en los sistemas internos de Instructure y sólo 


se comparten con entidades externas bajo acuerdos de NDA (Non-Disclosure Agreement).  


C
SV


: 4
59


03
62


96
80


24
16


45
73


02
79


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=459036296802416457302792





 


• Datos públicos. son accesibles públicamente y comprenden artículos, novedades, notas de 


prensa o contenido indexado y localizable desde internet. Este tipo de datos no precisa de 


requerimientos de manipulación especiales. 


Cumplimiento de la GDPR (General Data Protection Regulation) 


La GDPR es una normativa europea que regula la protección de datos personales de individuos 


de la EU. Instructure está comprometido a ayudar a sus clientes en el cumplimento de la GDPR 


al cumplir con la “European Commission’s replacement law for the Data Protection Directive 


95/46/EC”, que entró en vigor el 25 de mayo de 2018. 


• Para asegurar dicho cumplimiento. Instructure como propietario de Canvas: 


• Educa y enseña a las organizaciones acerca de la obligatoriedad del GDPR y sus 


requerimientos. 


• Dispone de un análisis de GAP para ayudar a los responsables legales de cada institución 


a cumplirlos. 


• Asegura el cumplimiento de procedimientos existentes para cubrir los derechos individuales, 


almacenamiento, mantenimiento y borrado de datos. 


• Revisiones periódicas sobre los consentimientos para la obtención y registro de datos. 


• Revisión de contratos con terceras partes para asegurar el cumplimiento de privacidad. 


• Cumplimiento por procedimientos para detectar, informar e investigar cualquier posible 


brecha en la seguridad de datos personales. 


• Designar al responsable del Data Protection Officer. 


Salvaguardas para la transferencia de datos fuera de la EU 


Uno de los requerimientos de las GDPR es que todo dato personal que deba ser transferido fuera 


de los límites de la UE, sólo puede moverse en conformidad con un procedimiento legal. El marco 


de Shield Privacy Framework es el mecanismo legal para legitimar dichos movimientos 


transfronterizos con EEUU. Igualmente, bajo el marco EU-US Privacy Shield y Suiza-EEUU de 


noviembre de 2017 la certificación se mantiene en regla, lo que nos ayuda a cumplir con este 


requisito del GDPR. 


Instructure también utiliza las cláusulas contractuales estándar de la Comisión Europea como 


método alternativo y legal para transferir datos personales fuera de la UE. Al incorporar estas 


clúsulas modelo en el Addendum de Procesamiento de Datos de Instructure ("DPA"), tanto los 


controladores de datos (clientes basados en la UE) como los procesadores de datos (Instructure) 


están obligados contractualmente a cumplir determinadas salvaguardias organizativas 


relacionadas con los derechos de privacidad de las personas (usuarios finales de los clientes de 


Instructure en la UE). 


 


UNIDAD DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  


La Universidad Europea de Valencia trabaja para la diversidad, con el fin de garantizar la igualdad 


de oportunidades de las personas con necesidades específicas derivadas de cualquier tipo de 


discapacidad. 


Por todos es bien conocido que la universidad es un microsistema espejo de la macro-sociedad 


en la que vivimos. De ahí la constante mirada de la Universidad Europea de Valencia sobre qué 


pasa en el mundo que nos rodea: nuestro mundo es DIVERSO, en todos los vértices semánticos 


de esta palabra. Por lo tanto, cada uno de los estudiantes necesita unas condiciones específicas 


para poder ser un aporte a nuestra sociedad y conseguir una mejora de esta. Para ello la UE 


cuenta con la Unidad de Atención a la Diversidad (UAD) la cual tiene como misión: construir una 


universidad más inclusiva e incluyente bajo el paraguas siempre de la equidad de oportunidades, 


enmarcado en la visión de que la comunidad educativa debe entender la diversidad como un 


hecho. 
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Para ello la UAD tiene 3 ejes de acción: 


Eje 1. Asesoramiento. Asesoramiento a los profesores que tienen en sus aulas estudiantes 


(ACNEAE) que tienen unas condiciones distintas (derivadas normalmente de unas necesidades 


específicas de apoyo educativo), y poder estudiar cuáles son los ajustes necesarios para 


conseguir una equidad de oportunidades en la experiencia universitaria del estudiante con 


necesidades específicas de apoyo educativo.  


Eje 2. Formación. Si se quiere ser una universidad inclusiva e incluyente se debe formar para 


conocer más sobre atención a la diversidad. Para ello se pone en marcha el Proyecto InclUyEme 


qué consta de tres ejes vertebradores: 


1. Formación en materia de atención a la diversidad y educación inclusiva. Para ello se ha 


diseñado un programa específico y pionero para los docentes de la Universidad Europea de 


Valencia. El programa se divide en 3 grandes áreas:  


• Aulas diversificadas: donde se trata de manera práctica situaciones que un docente puede 


vivir en el aula derivadas de tener un estudiante con una necesidad determinada, en cada 


curso se trata un diagnóstico concreto. 


• Educación inclusiva: es un curso online que tiene que realizar cualquier trabajador de 


manera obligatoria (docente / no docente) sobre diversidad de capacidades, diversidad de 


género, e interculturalidad. 


• Mentoría inclusiva: dar recursos a los docentes con perfil de profesores-mentores para 


poder atender a estudiantes con necesidades específicas de apoyo educativo 


2. Guía de apoyo al profesorado de atención a la diversidad en Educación Superior, elaborada 


por la UAD junto con los profesores embajadores inclusivos. 


3. Píldoras “InclÚyEme” de formación, en formato vídeo, diseñadas con el objetivo de dar 


respuestas a situaciones que se pueden dar en la Universidad con estudiantes de la UAD. 


Eje 3. Sensibilización. Si se quiere fomentar una educación inclusiva se debe concienciar y 


acercar el mundo de atención a la diversidad a la comunidad educativa. 


Por lo tanto, los objetivos de la UAD son: 


a) Promover la accesibilidad universal en los distintos campus de la Universidad Europea 


de Valencia. 


b) Formar a los docentes sobre la inclusión de estudiantes con necesidades específicas de 


apoyo educativo en la universidad. 


c) Facilitar a los estudiantes con necesidades educativas específicas los recursos técnicos 


y humanos que les permitan un máximo aprovechamiento de su etapa formativa en la 


Universidad dentro de las posibilidades reales de la Universidad Europea de Valencia. 


d) Realizar los ajustes curriculares oportunos derivados de las necesidades de cada caso, 


junto con el profesorado, que no impliquen las alteraciones del desarrollo competencial 


para la obtención del título académico. 


e) Sensibilizar a la comunidad educativa mediante la organización de jornadas y seminarios 


sobre necesidades educativas específicas. 


f) Llevar a cabo labores de relaciones institucionales con entidades de apoyo.  
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BIBLIOTECA CRAI JOSÉ PLANAS - CENTRO DE RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE Y 


LA INVESTIGACIÓN 


La Biblioteca CRAI José Planas de la Universidad Europea de Valencia, está situada en la planta 


baja del Edificio A del Paseo de la Alameda núm. 7. 


La misión de la Biblioteca CRAI es ser un agente de referencia en los procesos de aprendizaje, 


investigación e innovación de la Universidad, contribuyendo de este modo a la consecución de 


sus objetivos. Más específicamente, esta finalidad se concreta en: 


• Proporcionar un servicio con mejoras continuas a nuestros usuarios. 


• Mediante la gestión integral de recursos y servicios de información para satisfacer sus 


necesidades. 


• Asesorando en el uso responsable de la información en materia de acceso y difusión de 


contenidos, independientemente de su soporte. 


• Atendiendo a toda la comunidad universitaria y a la diversidad de perfiles (estudiantes 


de grado, postgrado, profesores e investigadores) que acuden (presencial o 


virtualmente) al CRAI. 


Su visión es convertirse en un Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación. Que 


sea parte consustancial de la experiencia universitaria. Que contribuya significativamente a las 


competencias informacionales de los estudiantes de la Universidad, como parte de su 


aprendizaje para la toma de decisiones basadas en evidencias. Que facilite e impulse la labor 


investigadora de los integrantes del claustro, de los doctorandos y, en su correspondiente 


medida, de los estudiantes de postgrado y grado y otros ciclos formativos, y colabore de este 


modo a la visibilidad y prestigio de la universidad en el ámbito científico y la sociedad en su 


conjunto. 


Sus planes estratégicos están fundamentados en los de la Universidad, adaptando sus líneas de 


actuación en función de las necesidades y expectativas de nuestros usuarios, los cambios del 


entorno universitario en el que desarrolla sus actividades y las líneas de actuación institucionales.  


El concepto de CRAI se concibe como un nuevo modelo de Biblioteca, un entorno dinámico y 


flexible en el que se integran todos los recursos que dan soporte al aprendizaje y la Investigación 


para dar respuesta a los cambios que suponen la renovación pedagógica: de la docencia al 


aprendizaje, las nuevas tecnologías, la calidad en los servicios, la investigación, la innovación, 


etc. 


En definitiva, ofertar servicios y recursos, -presenciales y virtuales-, orientados a facilitar el 


proceso de aprendizaje y el acceso a la información de todos los miembros de la comunidad 


universitaria, convirtiéndose en centro de referencia para la Universidad 


Todos los usuarios pueden acceder a la mayoría de los servicios que ofrece la Biblioteca CRAI; 


sin embargo, para satisfacer las necesidades específicas de cada colectivo y ser un servicio de 


apoyo para el aprendizaje y la actividad docente e investigadora se ofrecen servicios específicos. 


Las colecciones bibliográficas de la Biblioteca CRAI de la Universidad Europea de Valencia están 


formadas por ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas. 


La Biblioteca José Planas de la Universidad Europea de Valencia está disponible 78 horas 


semanales en periodo ordinario y en periodo de exámenes se habilitan horas adicionales según 


demanda (periodo especial nocturno, domingos, etc.). 


Desde 1999 anualmente se realiza una encuesta de satisfacción dirigida a todos nuestros 


usuarios (estudiantes, profesores y personal no docente). Las solicitudes de mejora 


(presenciales y a distancia) que realizan habitualmente nuestros usuarios permiten la puesta en 


marcha de otras acciones de mejora.  
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Ofrecemos diversos servicios que permiten el acceso y uso de los recursos bibliográficos, tanto 


propios como externos (catálogo, bases de datos, préstamo, préstamo y reserva de materiales, 


etc.), además de diferentes productos de difusión e información. Asimismo, los usuarios disponen 


de diferentes sistemas de comunicación bidireccional para interactuar con la Biblioteca CRAI.  


Desde sus inicios se ha apostado por el desarrollo de colecciones que satisfagan las 


necesidades de nuestros usuarios, independientemente del formato en el que se encuentren 


(papel o digital). Estas colecciones se han ido incrementando siguiendo criterios como 


necesidades para bibliografías recomendadas en programas académicos, nº de estudiantes, 


necesidades de bibliografía especializada para profesores e investigación, donaciones de 


relevancia, nuevos soportes, etc.  


Como biblioteca multidisciplinar que da servicio a todas las Facultades y Escuelas de la 


Universidad, la colección bibliográfica de la Biblioteca de la Universidad Europea de Valencia 


está formada por más de 20.000 ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas que abarcan 


todos los ámbitos del conocimiento. La ordenación de la colección se realiza a través de la 


Clasificación del Congreso de Washington (LCC-Library of Congress Classification), y se 


encuentra en su mayoría en libre acceso. 


• La colección general incluye manuales, bibliografía recomendada en los diferentes 


asignaturas/materias impartidas en todos los grados y titulaciones, bibliografías 


especializadas para innovación e investigación, proyectos fin de carrera, etc.  


• La colección digital, está formada por bases de datos, publicaciones seriadas y libros 


electrónicos.  


• La colección de publicaciones seriadas impresas incluye toda serie de publicaciones 


nacionales internacionales de carácter multidisciplinar y especializado. 


 


Las herramientas que se utilizan para el acceso a la información son: 


• Web (https://descubre-uev.bibliocrai.universidadeuropea.es/): ofrece información 


general y especializada relevante para nuestros usuarios, proporciona acceso a recursos 


de información y servicios disponibles. Permite la localización de información general, 


por Facultades/Escuelas y para usuario online. Proporciona materiales de formación y 


solicitudes para la petición de servicios.  


• Catálogo de recursos DESCUBRE (https://descubre-


uev.bibliocrai.universidadeuropea.es/ ): permite la localización y acceso a todos los 


materiales disponibles en las colecciones, facilita el acceso directo a los recursos 


digitales suscritos, así como localizar manuales, bibliografía recomendada, proyectos fin 


de carrera, revistas, etc. Gestiona los préstamos, renovaciones y reservas de materiales 


bibliográficos con los usuarios.  


El catálogo de recursos D E S C U B R E, proporciona el acceso a todas sus colecciones 


y servicios, tanto presenciales como a distancia 24x365. Se accede al catálogo de 


ejemplares desde cualquier punto a través de internet o mediante los puntos de consulta 


situados en la propia biblioteca.   


• Comunidad de Biblioteca CRAI en el Campus Virtual: (https://uev.blackboard.com/ ): 


acceso directo a los servicios y recursos de la Biblioteca CRAI desde el campus virtual.  


• Repositorio de producción científica ABACUS (http://abacus.universidadeuropea.es ): 


creado en 2014 y administrado por la Biblioteca CRAI, recopila y proporciona acceso a 


la producción científica de la Universidad Europea de Valencia con el objetivo de dar 


visibilidad e impacto a los resultados de la investigación UE.  


Por otra parte, se realizan sesiones y talleres de formación en competencias informacionales, 


para formar al usuario sobre los servicios que ofrecemos, el uso adecuado de contenidos y 
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recursos, y para dotar a los usuarios de los conocimientos y habilidades informacionales 


necesarias para la identificación, localización y uso de los recursos de información.  


El servicio de referencia virtual vía chat permite responder en tiempo real a cuestiones 


relacionadas con la Biblioteca CRAI y sus recursos de información. Este servicio es atendido por 


diferentes miembros del equipo de la Biblioteca CRAI y está disponible de lunes a viernes de 10 


a 18. 


Los espacios destinados a la biblioteca en el Edificio A, sin contar con las salas de trabajo que 


se habilitan en los Edificios B y C, son los siguientes:  


ESTANCIA M2 ÚTILES 


SALA TRABAJO 01 7,53 


SALA TRABAJO 02 7,24 


SALA DE LECTURA Y TRABAJO 281,04 


RECEPCIÓN SALA LECTURA 15,98 


DESPACHO ADMON. BIB. 9,89 


SALA ORDENADORES 16,16 


SALA TRABAJO 03 6,78 


SALA TRABAJO 04 6,85 


ALMACÉN PROYECTOS 11,28 


ALMACÉN FONDOS BIB 17,26 


ALMACÉN GENERAL 20,41 


PASILLO 4,57 


SALA DE PROYECCIONES  47,59 


TOTAL S.U.: 452,58 
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La capacidad de las estancias descritas en las instalaciones descritas de la planta baja de la 


Sede situada en Paseo de la Alameda, 7, es de aproximadamente 200 estudiantes. Esto ha 


supuesto un considerable aumento respecto a la situación inicial. Como ya hemos comentado, 


adicionalmente, se disponen de salas complementarias con más de 60 puestos que habilitamos 


en periodos de máxima demanda. 


Los servicios físicos o virtuales, que prestan los servicios de biblioteca universitaria, permiten, en 


su conjunto, la utilización simultánea de, un diez por ciento del número total de alumnos 


matriculados. 


 


CRAI Valencia 


 


 


DEPARTAMENTO DE IDIOMAS 


La enseñanza de idiomas en la UEV es un elemento clave en la formación que proporcionamos 


a nuestros estudiantes. En la Universidad, la formación en idiomas del estudiante se apoya en:  


• Asignaturas curriculares de idioma (ofertadas solo en los grados que tengan dicha 


asignatura en su plan de estudios), coordinadas por el departamento de Idiomas y 


Movilidad Internacional. 


• Cursos online extracurriculares de soporte de idioma.  


En ambos casos, los niveles de idioma tanto de las asignaturas como de los cursos están 


basados en los niveles del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL). 


Todos los estudiantes internacionales que estudian un programa en la UEV pueden inscribirse 


en los cursos online de idioma español para reforzar y avanzar en el aprendizaje del castellano. 


Además, los estudiantes internacionales podrán realizar asignaturas curriculares de Idioma 


español si estas están incluidas en su plan de estudios. 


Por su parte, los estudiantes internacionales de intercambio pueden también inscribirse en los 


cursos online de idioma español para reforzar y avanzar en el aprendizaje del castellano; o bien 


pueden apuntarse a las asignaturas curriculares de idioma español.  
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Asimismo, cualquier estudiante matriculado en la UEV podrá cursar idioma inglés o bien 


mediante los cursos online extracurriculares de idioma, o bien si su plan de estudios incluye una 


asignatura curricular de idioma inglés. 


Esta combinación de una enseñanza de calidad en idiomas, unida a la participación del 


estudiante en actividades que representan situaciones reales donde practicar sus idiomas, como 


las estancias internacionales, las prácticas profesionales, las actividades en otros idiomas con 


los estudiantes internacionales en el campus asegura que los estudiantes de la UEV estén 


preparados para competir en el mundo laboral del siglo XXI en cualquier lugar del mundo. 


 


OFICINA DE TRANSFERENCIA DE RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN (OTRI) 


El objetivo principal de la oficina se centra en promover y gestionar las actividades de 


investigación, dando soporte a los investigadores en la solicitud de proyectos de I+D así como 


incrementando la integración de la Universidad con el entorno empresarial e institucional a través 


de la firma de contratos y convenios de colaboración. 


Además, la Universidad Europea fomenta la investigación aplicada brindando a sus 


investigadores la oportunidad de patentar y proteger sus invenciones desde la Oficina de 


Transferencia de la Investigación (OTRI). 


 


SERVICIOS  


Los servicios que ofrece la universidad son los que se expresan a continuación: 


Campus Life 


Campus Life es un área dentro la Unidad de Experiencia del Estudiante cuya misión es contribuir 


al desarrollo integral del estudiante. Para ello, cada curso académico la Universidad pone a 


disposición de todos sus estudiantes un catálogo de actividades extracurriculares que fomentan 


la participación estudiantil y la vida universitaria fuera del aula.  


Las actividades propuestas son de distinta índole (educativa, sociocultural y deportiva) y 


pretenden lograr una interacción del estudiante con el entorno que le rodea. Se pretende así 


fomentar su adaptación a la Universidad y su empleabilidad mediante el desarrollo de 


competencias clave. 


Los estudiantes pueden participar de la vida universitaria a través de clubes y asociaciones 


estudiantiles, concursos y premios. Los Clubes UEV son iniciativas extraacadémicas 


organizadas por y para los estudiantes. En ellos los estudiantes encuentran espacios de 


expansión para desarrollar y compartir con otros compañeros/as sus aficiones e intereses, 


potenciando su aprendizaje más allá del aula. Estos clubes se encuentran abiertos también de 


forma virtual para que los estudiantes que cursan grados y másteres en modalidad a distancia 


puedan disfrutar de ellos 


 


Planificación académica 


En sentido general, es el servicio encargado de velar por la correcta configuración de los horarios, 


su inclusión dentro del sistema de Información Académico y publicación para alumnos y resto de 


departamentos de gestión de la Universidad. 


Más detalladamente, sus funciones concretas son las de: 


• Estimar las necesidades presentes y futuras. 
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• Organización y distribución de espacios docentes para los distintos programas académicos, 


así como la reserva puntual de aulas para distintas actividades relacionadas o no con la 


docencia. 


• Introducción y mantenimiento de los datos de configuración docente de los títulos. (Datos de 


certificación, materias, asignaturas, créditos…) así como su publicación en la Guía 


Académica de la Universidad. 


• Introducción y mantenimiento de los datos de horarios dentro del sistema de Información 


Académica (datos logísticos: configuración de grupos, alumnos por grupo, asignación de 


aula, nº de horas por asignatura/materia…). 


• Control de las horas docentes asignadas a profesores mediante indicadores de seguimiento. 


Servicio de Reprografía 


El principal objetivo del Servicio de Reprografía es proporcionar una gestión eficiente y 


adecuada, orientada al cliente, en la impresión de documentos de calidad y acabado, para apoyar 


tanto al profesorado, personal no docente, estudiantes y público en general. 


El Servicio de Reprografía está dotado de la última tecnología en copiadoras, impresoras y 


encuadernadoras, tanto en blanco y negro como en color. Igualmente existirán equipos 


multifunción de libre acceso para que cada usuario pueda realizar sus trabajos 


independientemente. 


Instalaciones deportivas 


La Universidad cuenta a través de diferentes convenios con instalaciones deportivas dentro y 


fuera de la ciudad que ofrecen un amplio catálogo de las actividades más demandadas y 


competiciones para todos los miembros de la comunidad universitaria, acorde a lo previsto en el 


Anexo punto 5, del RD 557/91.  


Asimismo, existen acuerdos con otro tipo de establecimientos deportivos próximos a nuestras 


sedes, ofreciendo al estudiante precios muy competitivos siempre sujetos a la previa 


presentación del Carnet de Estudiante. 


Por último, destacar que en su momento el Ayuntamiento de Valencia, a petición del centro, 


habilitó zonas de aparcamiento de bicicletas próximas a las entradas, con el fin de facilitar el uso 


de la bicicleta como medio de transporte, poniendo en valor el carril bici de la ciudad que conecta 


nuestros centros con el mismo. 


Servicios comunes 


El centro también dispone de puestos de acceso libre y consulta en los espacios comunes, tanto 


en la zona administrativa como la de aulas. Desde estos puestos se puede acceder a toda la 


información relevante y personalizada para el alumno (calificaciones, avisos individuales, 


horarios, actividades, etc.) a través de pantallas táctiles con conexión a Internet. 


En lo que respecta al Servicio Médico Asistencial, nuestros estudiantes hacen uso de los 


servicios de la Clínica Quirón (servicio de urgencias -24h), que se encuentra a escasos 50 metros 


de la Universidad, entidad hospitalaria adherida a la Mutualidad del Seguro Escolar del que 


participan nuestros alumnos. 


Mecanismos de revisión y mantenimiento de recursos y servicios 


El Sistema de Gestión Interno de Calidad (SGIC) de la Universidad Europea de Valencia, detalla 


el procedimiento PGC10.1/GESTIÓN DE RECURSOS Y SERVICIOS, que aporta información 


sobre los mecanismos que garantizan la revisión y mantenimiento de materiales y servicios 


adecuados a las necesidades del proceso formativo, la toma de decisiones en materia de 


recursos y las vías de comunicación de los resultados a los distintos grupos de interés. 
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Este procedimiento alcanza a todas las instalaciones y equipamiento, material científico, técnico, 


asistencial y artístico que la Universidad emplea en las titulaciones de Grado, Máster Universitario 


y Doctorado que imparte y de las que ésta es responsable. 


Asignación de Espacios y Materiales para el Aprendizaje 


El SGIC detalla también el procedimiento PGC10.2/ASIGNACIÓN DE ESPACIOS Y 


MATERIALES PARA EL APRENDIZAJE, que detalla cómo se realiza la asignación de espacios 


y recursos para la garantizar la adquisición de las competencias del título.   


 


Sistema de gestión y actualización de los Recursos Materiales  


Desde su consolidación, la Universidad Europea de Valencia apostó por dotar a sus instalaciones 


de los sistemas de gestión más avanzados y tradicionalmente diseñados para entidades de 


mayor tamaño. Es por ello por lo que desde 2015 la Universidad adoptó una serie de medidas 


para garantizar la revisión y el mantenimiento de los recursos materiales, laboratorios y servicios 


y su actualización permanente:  


1. Disponer de los servicios integrales de “Facility Management” a un operador especializado 


de primer nivel para realizar todas las tareas de mantenimiento preventivo, mantenimiento 


técnico legal y mantenimiento correctivo, en el ámbito de todas las instalaciones, locales y 


equipos.  


2. Disponer un sistema para la gestión técnica del mantenimiento asistido por ordenador –


conocido como GMAO- En la práctica, se trata de un Programa Informático que permite la 


gestión de mantenimiento de los equipos y las instalaciones de la universidad permitiendo: 


Control de incidencias, averías, etc., formando un historial de cada máquina o equipo, 


Programación de revisiones y tareas de mantenimiento preventivo, control de Stocks de 


repuestos y recambios, generación y seguimiento de las "Ordenes de Trabajo" para los 


técnicos de mantenimiento. 


3. Adjudicar los servicios integrados de gestión de residuos a un operador especializado de 


primer nivel para garantizar el cumplimiento de la normativa y la propia política 


medioambiental de la institución. 


4. Obtener las certificaciones internacionales de referencia relativas a su sistema de gestión, 


obteniendo en 2015 la certificación OHSAS 18001 (sistema de gestión en relación a la 


seguridad y salud) y en 2016 la ISO 14001 (certificación medioambiental), ambas con 


alcance a todas las instalaciones de la Universidad.  


 


Equipamiento informático de la universidad 


La Universidad conecta todas sus sedes a través de un anillo de fibra óptica y este a su vez 


enlaza con internet a una velocidad de 1GB. Esta conexión se implanta en agosto de 2018 en 


todos los locales de la Universidad y proporciona un nivel de servicio muy superior respecto al 


promedio en el sector.  


El centro dispone de una red wifi con puntos de acceso por todo el campus que permite 


conexiones a la banda de 2,5 y 5 GHz de un volumen de 500 usuarios por punto de acceso. Tal 


conectividad permite realizar actividades y sesiones lectivas con accesos simultáneos de multitud 


de dispositivos y alta calidad.  


Los audiovisuales y equipos son de última generación, disponiendo de pizarras digitales y 


equipos “Clevertouch” en las aulas. 


El servicio del Help Desk resuelve incidencias en menos de 24 horas a toda la Comunidad 


Universitaria.  
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Respecto a las aplicaciones, a través de la plataforma AppStream 2.0 de Amazon se dispone de 


un acceso a más de 300 aplicaciones docentes para los estudiantes, debidamente estructurado 


por titulaciones, grupos y asignatura. Permite la conexión tanto presencialmente en las aulas 


informáticas de la universidad como desde cualquier punto deseado por profesores y 


estudiantes, bajo su usuario y contraseña. 


 


RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS PROPIOS DE LA TITULACIÓN  


En la Universidad Europea de Valencia existen diferentes tipos de infraestructuras que permiten 


garantizar de manera eficaz las demandas implícitas asociadas a la formación del estudiante, 


que se agrupan y resuelven en diferentes instalaciones, departamentos y servicios. 


En cuanto al uso de los laboratorios, reseñamos un aula-laboratorio con un área de 78,5 m2, 


siendo la más relevante para la correcta realización de las Actividades Formativas previstas para 


el Máster en Diseño de Interiores. El aula está equipada con ordenadores, software (ver más 


adelante) y hardware específico, para la titulación, Plotter, escaner e impresoras. Del mismo 


modo, cuenta con tableros de dibujo de 2,30x0,80 metros, mesas individuales de trabajo, Planero 


DIN A0 y mesas específicas para trabajo en grupo. 


El taller está equipado con ordenadores Mac con las siguientes características: 


Información del hardware: 


  Nombre del modelo: iMac 


  Identificador del modelo: iMac14,1 


  Nombre del procesador: Quad-Core Intel Core i5 


  Velocidad del procesador: 2,7 GHz 


  Cantidad de procesadores: 1 


  Cantidad total de núcleos: 4 


  Caché de nivel 2 (por núcleo): 256 KB 


  Caché de nivel 3: 4 MB 


  Memoria: 8 GB 


  Versión de la ROM de arranque: 431.0.0.0.0 


  Versión SMC (sistema): 2.14f24 


Los ordenadores están equipados con los softwares necesarios para el desempeño del diseño 


en todas sus áreas. Entre ellos destacan: Suite ADOBE completa: Photoshop, Illustrator, 


InDesign, Premiere, AfterEffects, Audition, Dreamweaver, Lightroom, etc. Microsoft office 


completo (incluyendo también Microsoft project). Paquete iwork e ilife de apple. Apps Keynote, 


Trello, Mural, Slack o similares. Fontographer o similar. Axure, Lucidchart, AdobeXD, Pixate o 


similares. Rhinoceros 4.0 SR9. Keyshot. Sketchup. Autodesk Sketchbook. Processing. 


Quicktime. Invisionapp. Flinto. Adobe Acrobat X Pro. 3dsMAX. VLC media player 2.0.2. ACDsee 


Pro. PaintShop Pro. Adobe Kuler. Pixie. Favicon Generator. Loren Ipsum generator. Basecamp. 


Blender. Canva. Serif Drawplus. Xara Xtreme. 


La evolución y progresión del software es constante en el campo del diseño y la tecnología. Por 


este motivo, la Universidad Europea de Valencia pone a disposición de los estudiantes 


herramientas informáticas constantemente actualizadas, que se aplicarán, progresivamente, en 


diferentes asignaturas de la titulación. La utilización de este software se facilitará al estudiante a 


través de la herramienta AWS, con más de 300 aplicaciones, que da acceso a la nube, a través 


del campus virtual y se puede hacer desde cualquier lugar o dispositivo (PC, Mac, Smartphone 
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o Tablet PC). La aplicación permite guardar los trabajos y tareas realizadas tanto en la nube 


como en local. AWS es una plataforma que permite agrupar los softwares necesarios para el 


desarrollo de la titulación de grado, bajo de un criterio de disponibilidad en todo momento e 


independientemente de la localización geográfica. 


PRÁCTICAS PROFESIONALES 


En el diseño de la titulación las prácticas externas tienen una asignación de 6 ECTS, es decir, 


150 horas de dedicación del estudiante. 


Con el fin de facilitar a todos los estudiantes esta posibilidad, la UEV tiene suscritos convenios 


de cooperación universitaria y/o convenios marco y específicos con empresas nacionales y 


multinacionales, organizaciones no gubernamentales e instituciones públicas, entre las que 


destacan para este máster las siguientes:  


A&G PROYDE 


ACERO ESTUDIO 
AECOESTUDIO PARTNERS SL 
AIC EQUIP 


ALAUNA ARQUITECTOS- PEPE CABRERA 
ARQUITECTURA E INTERIORISMO 
ALBERTA NORWEG 2.0, S.L. 


ANTONIO ALTARRIBA ARQUITECTO 
APERALT SL 
ARCOTECTURA ESPACIO CREATIVO 


ARQUESTIL 
ARQUIBERICA 
ARQUIURBI SL 


ASENTIS SINGULAR 
BAHESO DISSENY S.L. 
BAKPAK ARCHITECTS 


BERRILAN 2000 
BIPOLAIRE ARQUITECTOS 
BORJA GARCIA SANCHIS - MADE STUDIO 


BTT ESTUDIO 
BURCHES SLP 
CARHOL STUDIO 


CARLES FAUS BORRÁS ESTUDI 
D'ARQUITECTURA 
CARLOS PAYÁ ARQUITECTO 


CD ARQUITECTOS 
CEMENT DESIGN 
CLAP STUDIO 


CONSEJO DE COLEGIOS OFICIALES DE 
APAREJADORES, ARQUITECTOS TÉCNICOS E 
INGENIEROS DE LA EDIFICACIÓN DEL LA CV 


CRUX ARQUITECTOS 
DASS PROJECT 
EL DEPARTAMENTO  


ESPACIO, LUZ Y ORDEN 
ESPAIS DÁRQUITECTURA ESTUDI TECNIC S.L. 
ESTUDIHAC JMFERRERO S.L. 


ESTUDIO ARZE 
ESTUDIO FRANCISCO CANDEL 
FÁCIL 


FERRER ARCHITECTS 
FRANCESC RIFÉ 
FRANCISCO SILVESTRE NAVARRO SLP 
GARCIA FLOQUET ARQUITECTOS 


GEMA CERDEÑO AUREA ARQUITECTOS 
GREEN GEOMETRIES ARCHITECTS-
GGARCHITECTS 


GRUPO ARANEA 
GRUPO ATMOSFERA 
HOMU ARQUITECTURA 


IBIM BUILDING TWICE 
IGNACIO BORREGO 
IGNACIO GARCÍA GOSALBEZ 


IN AND OUT ARQUITECTOS - LUÍS FERRER 
ARQUITECTO 
INÉS GARCÍA CLARIANA-UNIDAD CENTRAL DE 


PROCESOS DE INTEGRACION 


INGESGÓN, S.L.U. - INGENIERIA Y ESTUDIOS 


ARAGON, S.L.  
INTRAMURS 
JAVIER SEBASTIÁ ROCHER ARQUITECTO - A-


COTEM 
JESÚS CASANOVA ALBERT  
JL VINILARTE, SL. 


JOSE ANTONIO ZORNOZA TUR - ARQUITECTO 
JOSE FERNÁNDEZ-LLEBREZ MUÑOZ 
JUAN AMORES ROMERO  


JUAN MARCO ARQUITECTOS 
LA COOPERADORA COOP 
LA QUINTA FACHADA 


LAM REHABILITACIÓN 
LUMION 
MANO DE SANTO TM 


NG ARQUITECTURA S.L.P_ENESEIS 
OCÉANO NARANJA 
OSCAR ESCUDER ARQUITECTOS  


PAISAJE TRANSVERSAL 
QTEC INGENERIA Y CONSULTORIA 
RAFAEL ANTONIO ORTEGA ESCRIG - RA EL 


ARQUITECTURA -  
RAFAEL ARMERO  
RAFAEL OCHANDO FONS 


RAMILLETES PROJECT 
RAMÓN ESTEVE ESTUDIO 
RAMÓN GANDÍA BRULL ARQUITECTOS 


RICARDO CANDELA CABALLER 
RIPAL DESIGN 
ROSARIO PERIS SÁNCHEZ 


RUBÉN MUEDRA ESTUDIO ARQUITECTURA 
RUIZ DE LA PRADA ARQUITECTOS 
SAN JUAN ARQUITECTURA 


SELECTA SITE, S.L. 
SELGASCANO 
SERVAR 


SLAB ARQUITECTURA 2007, S.L.U 
SPAZZIO VBO VALENCIA-VÍA BIZZUNO 
TALLER ARQUITECTURA PABLO SANCHÍS 


APARICIO 
TECNOACUSTICA 
VIC F. GROUP 
VISUAL DOT S.L. 


VONDOM 
WINDMILL 
XARQUITECTOS 


AIM ARQUITECTURA 
ALEJANDRO BEAUTELL 
NORBERTO DIAZ JEREZ 


ARACELI REYMUNDO 
ARQUIESTRUCTURAS TENERIFE 
BN ARQUITECTOS 


COLEGIO DE ARQUITECTOS CANARIAS 
CONSULTORES DE PLANEAMIENTOS 
PAISAJISMO 


CRISTINA REBOLO 
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DAVID MIGUEL NAVAS 


DEN ARQUITECTOS 
ESFERO ARQUITECTURA 
MARRERO ARQUITECTOS 


FCO JAVIER DENIZ  
FRANCISCO ALEMÁN ACOSTA 
GM14 ARQUITECTOS 


GLOBARQ OBRAS E INTERIORISMO  
INTERARQUI 
JUAN DIEGO LÓPEZ ARQUILLO 


LAR ARQUITECTURA 
LPA STUDIO 
MARFA WORKS 
MOBA SHOWROOM 


ONDA ARQUITECTURA 
OPA ALVAREZ MUÑOZ 
ORLANDO GUTIÉRREZ  


PEDRO ISIDORO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ  
PERHNAN ARQUITECTURA 
TOLEDO Y HERAS ARQUITECTOS 


GRUPO S21SEC 
WORKMAN ARQUITECTOS  
YSARQ 


ESESE ARCHITECTS 
ARTEAGA H. ARQUITECTURA S.L. 
VÁZQUEZ DE PARGA ARQUITECTOS S.L.P. 


TECUM  
MONCLY S.L.U 
AUGUSTO BALLESTER ARQUITECTO 


USERO ARQUITECTO 
RICARDO HERNANDEZ ACOSTA 
MAKIN Y MOLOWNY ARQUITECTOS, SLP 


AS ARQUITECTOS ( ANNIKA SCHOLLIN 
ARQUITECTOS SLP) 
FIVE OH FIVE 


MARTA ANDRES ESTUDIO 
LA GALERIA ESTUDIO DISEÑO, S.L. 
D311 STUDIO SLP 


SYPE 
METROARQUITECTURA (JAVIER DASDORES DE 
ARMAS) 


AELCA DESAROLLOS INMOBILIARIOS 
BEROOMERS 
CHELMONTE S.L. 


EUROMARINA COSTABLANCA 
FOUND VALENCIA PROPERTY S.L.U. 
GESTIÓ INMOBILIARIA FINET 


INVERSIONES OLAVE SL 
PERETÓ GRUPO INMOBILIARIO S.L. 
RACASA INMOBILIARIAS 


RIMONTGÓ 
S.A.M. ACTUACIONES URBANAS DE VALENCIA-
AUMSA 


SAIDIA INMOBILIARIA 
SINGULAR STAYS (ACOOMODATUM GESTION Y 
SERVICIOS, S.L.) 


SUYAKI EXPRESSO S.L. 
GESFINC CANARIAS S.L 
GESTIÓN E INVERSIONES INMOBILIARIAS 


ANTONIO LAZARO 
URBANLINK 
VERIANOS 


TRIBECAREALESTATE 
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7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios clave 


necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la 


previsión de adquisición de los mismos 


Se dispone de los recursos materiales y servicios clave necesarios para desplegar el programa 


formativo del Máster. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. Valores cuantitativos adecuados y justificados  


• Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 


previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación con su cohorte de 


entrada. 


• Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte 


de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el año académico anterior y que no se 


han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


• Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios 


a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados 


de un determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han 


tenido que matricularse. 


• Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número total de créditos ordinarios 


superados por los estudiantes en un determinado curso académico y el número total de 


créditos ordinarios matriculados por los mismos.  


La estimación de las siguientes tasas se ha basado en la media aritmética ponderada (en función 


del número de alumnos y cursos) del Máster Universitario en Arquitectura de esta misma 


universidad. 


Las tasas que se mencionan como valores previstos anteriormente se han corregido ligeramente 


a partir del valor medio obtenido anteriormente teniendo en cuenta fundamentalmente los 


aspectos que se detallan a continuación: 


• Los informes con los que se cuenta de cursos y materias en los que ya se han llevado a cabo 


experiencias de aprendizaje con metodologías activas, revelan dos aspectos a tener en 


cuenta en la estimación de la tasa de graduación: por un lado, el índice de abandono de las 


materias es menor y, por otro, la participación de los alumnos que superan la materia es 


mayor. 


• Por otra parte, las expectativas sobre el nuevo título son altas, ya que el diseño se ha realizado 


atendiendo a que el alumno vaya progresando en su aprendizaje. 


• Además, la eficacia del SGIC presentado en el programa AUDIT de ANECA garantiza a través 


del PGC16/Análisis y medición de resultados, la metodología empleada para el 


establecimiento, medición y análisis de indicadores de rendimiento que evalúan, entre otros, 


los resultados de aprendizaje.  


Con estas consideraciones las tasas estimadas propuestas para este título resultan las 


siguientes: 


Tasa de Graduación: 81%  


Tasa de Abandono: 23% 


Tasa de Eficiencia: 80% 


Tasa de Rendimiento: 71% 


El Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) de la Universidad Europea de Valencia tiene 


planificado una revisión de resultados de sus titulaciones con carácter anual. Para esta revisión, 


se han planteado una serie de indicadores que se registrarán todos los años y nos indicarán las 


tendencias en la titulación para detectar cualquier posible desviación de nuestra previsión inicial 
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e introducir las acciones de mejora necesarias que corrijan estas desviaciones antes que los 


estudiantes finalicen sus estudios.  


Estos indicadores se revisarán, anualmente, dentro de los procedimientos establecidos en el 


SGIC de la Universidad Europea de Valencia (UEV). El análisis de estos indicadores se realizará 


para cada curso académico del Plan de Estudios de la titulación con la finalidad de observar sus 


tendencias. Los indicadores propuestos son: 


Indicadores de rendimiento 


• Alumnos matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso académico 


determinado. 


• Alumnos No matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso académico 


determinado y no se matricularon en el curso académico posterior.  


• Créditos matriculados: Número de créditos matriculados por los alumnos en un curso 


académico determinado. 


• Créditos superados: Número de créditos superados por los alumnos en un curso académico 


determinado. 


Medidas de percepción 


• Intención de acabar sus estudios: Porcentaje de alumnos que tienen la intención de acabar 


sus estudios en la UEV. 


• Recomendación: Porcentaje de alumnos que recomendarían a un amigo o conocido estudiar 


su titulación en la UEV. 


• Satisfacción con la titulación: Nivel de satisfacción de los alumnos con la titulación. 


• Satisfacción con el profesorado: Nivel de satisfacción de los alumnos con el profesorado de 


su titulación. 
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